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Creel impugna ante la Corte nuevo decretazo de AMLO que blinda obras prioritarias.- El presidente 
de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, presentó una controversia constitucional contra el 
segundo decreto del Ejecutivo para declarar como “de seguridad nacional” las obras del Tren Maya 
y del corredor interoceánico del Istmo de Tehuantepec, así como los aeropuertos de Palenque, 
Chetumal y Tulum, a fin de reservar toda la información sobre dichos proyectos. En un mensaje en 
redes sociales, el legislador del PAN advirtió además que si la Corte reafirma la declaración de 
inconstitucionalidad y el presidente López Obrador insiste en expedir un nuevo decreto, la Cámara 
de Diputados impugnará cuantas veces sea necesario. [EL SIGLO DE DURANGO] [EDOMEX AL DÍA] 
[MILENIO] [TABASCO HOY] [LA VERDAD NOTICIAS] [MILENIO] [RAZÓN] [24 HORAS] [UNIVERSAL] 
[HERALDO] [CRÓNICA] [PRENSA] [MVS] [AZTECA NOTICIAS] [EL ECONOMISTA] [POLÍTICO MX] 
[LATINUS] [SIGLO] [FORBES] [LISTA] [INFOBAE] [TELEFÓRMULA] [HERALDO] [LATINUS] [UNIVERSAL] 
[OVACIONES] [ECONOMISTA] [MILENIO] [JORNADA] [EXCÉLSIOR] [ÍNDIGO] [ZÓCALO] [SDP] [SOL] 
[FINANCIERO] [CRÓNICA] [ENLACE] [HOJA DE RUTA] [W RADIO] [24 HORAS] [SILLA] [MSN] [CN] 
[NMÁS] [CENTRAL] [NOTISISTEMA] [TALLA] [TABASCO HOY] [RAZÓN] [REFORMA] [QUADRATÍN] 

Presentamos una acción de controversia constitucional por el hecho de que el presidente está 
invadiendo la competencia del Congreso.- En entrevista con Leonardo Curzio en Telefórmula, el 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, aseguró que presentó 
“una acción de controversia constitucional por el hecho de que el Presidente está invadiendo la 
competencia del Congreso, al redefinir el concepto de seguridad nacional y, por consecuencia, 
cambiar los términos y condiciones que tenemos todas y todos los mexicanos de acceder a la 
información pública gubernamental de las obras que realice el gobierno. El jefe del Ejecutivo, al hacer 
este decreto, lo que logra es cubrir con un manto de opacidad al Tren Maya, al Tren del Istmo de 
Tehuantepec, al aeropuerto de Chetumal, el de Palenque y el de Tulum. Eso es cambiar lo que dice 
la ley, que nos toca a nosotros como Cámara de Diputados legislar, no a él”. [TELEFÓRMULA]  

Buscará Santiago Creel fortalecer presupuesto para seguridad municipal en 2024.- El presidente 
municipal de San Luis Potosí, Enrique Galindo Ceballos, se reunió con el presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, con el fin de tratar temas 
presupuestales para el año 2024, con enfoque especial en la seguridad pública y el fortalecimiento 
de los municipios. El diputado federal Santiago Creel puntualizó que en septiembre iniciará el 
proceso de aprobación del presupuesto con criterios de política económica, y después con las 
distintas partidas, algunas de ellas muy significativas para los municipios: “Una de nuestras banderas 
será el regreso del programa para el Fortalecimiento en la Seguridad (Fortaseg), fondo que 
tradicionalmente había apoyado a todo el sistema de seguridad pública de los municipios, además 
de otras partidas para incentivar obras y los servicios”. [EXPRES] 

Desde SLP, Santiago Creel llama a la unidad entre la oposición.- El presidente de la Cámara de 
Diputados de México, Santiago Creel Miranda, pidió en San Luis Potosí unidad entre la oposición al 
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gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, situación que se realizó en el marco de la 
presentación del proyecto y conferencia “Rescatemos a México”. “En todos los partidos políticos 
siempre hay desajustes porque hay intereses de candidaturas de grupos internos. Yo voy a tener la 
oportunidad de platicar hoy con actores políticos y de organizaciones sociales y mi énfasis va a ser la 
unidad, creo que es el motor del próximo triunfo electoral. Mi idea es presentar un proyecto 
nacional, no buscar ni divisiones ni confrontaciones. Mi idea es unir a todos los que piensan que el 
rumbo hay que cambiarlo. Esa es la misión que me he impuesto”, comentó en conferencia de prensa 
el legislador nacional. [EL UNIVERSAL] [EL SOL DE SAN LUIS] [QUADRATÌN] [EL EXPRESS] [CÓDIGO 
SAN LUIS] [UNIVERSAL] [UNIVERSAL] 

“En 2024, López Obrador no estará en la boleta; sus resultados sí”: Santiago Creel.- El diputado 
panista Santiago Creel Miranda, aspirante a la candidatura presidencial de la Alianza Va por México, 
indicó que en el 2024, el presidente Andrés Manuel López Obrador no estará en las boletas 
electorales, pero sus resultados sí, lo que le da perspectivas de éxito a los opositores en los comicios 
del año entrante. Además, avizoró una ruptura entre las “corcholatas”, los aspirantes de la 4T que 
buscan suceder al Presidente, lo que debilitaría al movimiento lopezobradorista. [PULSO SAN LUIS]  

No puedo ser ‘corcholata’ porque a mí nadie me destapa: Santiago Creel.- "No puedo ser la 
corcholata porque a mí nadie me destapa, (ser candidato de la oposición) eso lo tendrán que decir 
los panistas y yo no me atrevo a hablar por ningún panista (...) va a haber un método democrático y 
yo me sujeto a los resultados de ese método, para mí primero es México antes que mi aspiración de 
carácter personal", así lo señaló el diputado federal, Santiago Creel Miranda, presidente de la Cámara 
de Diputados y aspirante del PAN a l candidatura presidencial, en su gira en San Luis Potosí en donde 
se reunió con algunos actores de la sociedad civil y empresarios, así como con el alcalde Enrique 
Galindo Ceballos. [PLANO INFORMATIVO]  

Se multiplican quejas contra actores políticos.- De junio de 2022 al 17 de mayo de 2023, los partidos 
de oposición y ciudadanía, en general, han solicitado 21 veces más medidas cautelares contra el 
presidente López Obrador que las que fueron solicitadas contra Enrique Peña Nieto en dos años 
completos: 2016 y 2017, previo a elecciones presidenciales. En el periodo de junio de 2022 al 17 de 
mayo de 2023, Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard, Adán Augusto López, Ricardo Monreal, Santiago 
Creel, Lilly Téllez, Silvano Aureoles y Marko Cortés sumaron 207 solicitudes de medidas cautelares 
ante el INE. [EXCÉLSIOR]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Morena en San Lázaro va por penas más severas contra maltrato animal tras caso 'Scooby'.- El 
coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, celebró la aprehensión del sujeto 
que arrojó a un perro dentro de un cazo con aceite hirviendo en Tecámac, Estado de México, y 
anunció que su bancada impulsará el endurecimiento de los castigos y penas por maltrato animal. 
[MILENIO] 

“Un fracaso, estrategia de abrazos no balazos”.- Los coordinadores parlamentarios del PAN, PRI, 
PRD y MC, Jorge Romero, Rubén Moreira, Luis Espinosa Cházaro y Jorge Álvarez Máynez, criticaron 
que este gobierno se haya convertido en el más violento en la historia reciente de México. Calificaron 
como una “desfachatez” que el presidente Andrés Manuel López Obrador siga culpando a los 
gobiernos anteriores cuando ya van casi cinco años de su administración. Jorge Romero sostuvo que 
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“a casi cinco años de gobierno, sigue teniendo la desfachatez de seguir culpando al pasado, ya nada 
más falta que culpe a Porfirio Díaz. Su estrategia de abrazos no balazos fue un llamado que no tuvo 
retroalimentación y la delincuencia lo tomó como un pongan y dispongan como quieran”. Rubén 
Moreira puntualizó que desde hace tres sexenios, “México padece una ola de violencia inmensa. Esto 
no justifica los números que hoy tenemos, pero nos llama a reconocer que se debe combatir frontal 
y decididamente al crimen, mano dura en contra de los narcotraficantes que son un flagelo para este 
país y que están a punto de adueñarse de la democracia mexicana”. Luis Espinosa Cházaro advirtió 
que “la realidad está alcanzando al Presidente, sus otros datos ya no existen, ya nadie les cree, es el 
gobierno con más homicidios dolosos y eso habla de su fallida estrategia”. Jorge Álvarez Máynez 
indicó que las declaraciones del Mandatario representan el reconocimiento de una estrategia fallida. 
[UNIVERSAL]  

Critica oposición que AMLO siga culpando a gobiernos anteriores de inseguridad.- El coordinador 
de los diputados panistas, Jorge Romero Herrera, mencionó que al final de las cosas “el tiempo acaba 
dando la razón a la verdad” y los números no mienten, los registros de asesinatos y delincuencia son 
claros. Rubén Moreira, del PRI, dijo que la propuesta de su grupo parlamentario para atender la 
inseguridad es fortalecer el combate, pero también mejorar la coordinación con las entidades 
federativas y destinar recursos a los cuerpos policiacos estatales. El coordinador de los diputados del 
PRD, Luis Espinosa Cházaro, advirtió que “la realidad está alcanzando al Presidente” y que "sus otros 
datos" ya no existen. [LA VERDAD NOTICIAS] 

Conversatorios sobre elección de ministros en urnas, son simulación: PRD.- Los conversatorios 
organizados en la Cámara de Diputados por la fracción de Morena, para someter a debate la 
propuesta de elegir ministros de la SCJN por voto en urnas son una simulación, advirtió el líder 
parlamentario del PRD, Luis Cházaro. El legislador señaló que el ejercicio señalado busca justificar 
una más de las ocurrencias del Presidente de la República, de reformar al Poder Judicial para 
someterlo a su control. [MVS]  

Morena condenó las medidas del INE contra sus “corcholatas”.- Tras la aprobación de la Comisión 
de Quejas y Denuncias del INE para ordenar a Morena retirar las promociones de sus “corcholatas” 
rumbo al 2024, el partido guinda aceptó las medidas presentadas por órgano autónomo, no 
obstante, se pronunció en desacuerdo y condenó sus decisiones. Las denuncias fueron impuestas 
por el diputado Jorge Álvarez Máynez, de MC, y el PRD, quienes acusaron a Claudia Shienbaum, jefa 
de Gobierno de la Ciudad de México; Marcelo Ebrard, secretario de Relaciones Exteriores; y Adán 
Augusto López, secretario de Gobernación, por hacer supuesta promociones de campañas durante 
sus diligencias como funcionarios públicos. [INFOBAE]  

COMISIONES  

Más que un acuerdo, fue un trueque obligado: PRD y PAN.- El arreglo entre el Gobierno federal y 
Grupo México para ceder un tramo ferroviario a cambio de ampliar una de sus concesiones, “más 
que un acuerdo fue un trueque que da mala señal a los inversionistas”, acusaron diputados de 
oposición; mientras que Morena defendió que el Estado actúa con base en el derecho y privilegiando 
el interés de la nación. Jorge Triana, vicecoordinador del PAN en la Cámara de Diputados, sostuvo 
que lo anunciado este jueves no es un acuerdo sino un trueque obligado. “La diputada Laura 
Fernández Piña (PRD), integrante de la Comisión de Turismo de San Lázaro, expresó que este acuerdo 
es muestra de que en México no hay certeza jurídica sobre la inversión, al tiempo que es muy mala 
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señal para los inversionistas tanto nacionales como internacionales. Por otro lado, el diputado 
Marcos Rosendo Filigrana (Morena), secretario de la Comisión de Infraestructura, aseguró que este 
acuerdo entre el Gobierno federal y Grupo México es claro en torno a que se están privilegiando por 
encima de todo el interés de la nación, pues recordó que dicho tramo es necesario para llevar a cabo 
el proyecto del corredor Transístmico, por lo que el acuerdo fue necesario para que pueda fluir con 
mayor prontitud y eficacia a ese proyecto de gran envergadura. [ECONOMISTA]  

PAN lamenta cancelación de NOM para prevención, diagnóstico y tratamiento de cáncer de 
mama.- El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN), secretario de la Comisión de Salud de la 
Cámara de Diputados, lamentó que el Comité de Normalización de la Secretaría de Salud, presidido 
por el subsecretario Hugo López -Gatell, haya cancelado la NOM-041-SSA2-2011, para la prevención, 
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer de mama. Dicha desaparición 
se oficializó hoy con su publicación en el DOF, y afectará a millones mexicanas que esperan un 
diagnóstico o tratamiento para dicha enfermedad, señaló el legislador. Ramírez Barba refirió que es 
inadmisible su desaparición porque dichas NOM permitían a miles de mujeres tener acceso a los 
mejores tratamientos disponibles en México, y mejor esperanza de vida durante y después del 
cáncer. [UNIVERSAL] [FINANCIERO]  

Comisión avala dictamen para garantizar perfil profesional en la dirección general de la agencia 
espacial Mexicana.- La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, avaló por unanimidad, el 
dictamen con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley que Crea la Agencia 
Espacial Mexicana, para impulsar la profesionalización del director general de la Agencia, así como 
homologar el nombre de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y la 
denominación de la Ciudad de México. [HOJA DE RUTA] 

DIPUTADOS 

Destaca Morena que entre juristas y especialistas hay coincidencia en la urgencia de una reforma 
al Poder Judicial.- Las diputadas y los diputados de Morena, encabezados por su vicecoordinador 
Leonel Godoy Rangel; su vicecoordinadora, Aleida Alavez Ruiz y el diputado Hamlet García Almaguer, 
destacaron que entre juristas y especialistas en derecho constitucional hay coincidencia en la 
urgencia de una reforma al Poder Judicial ante la realidad que impera en la impartición de justicia 
del país. [EFEKTO 10]  

Diputada de Morena urge a garantizar abasto de medicinas a instituciones de salud.- La diputada 
Olga Juliana Elizondo, de Morena, instó a la Secretaría de Salud, IMSS, ISSSTE y a la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) a garantizar el abasto de medicamentos a las 
instituciones públicas de salud. Reconoció que el desabasto de fármacos ha afectado al sector salud 
tanto público como privado, al no existir condiciones para que los laboratorios atiendan con 
oportunidad la demanda, afectando el tratamiento de enfermedades a los derechohabientes. 
[MILENIO] [MILENIO]  

Necesario, establecer programas de capacitación en estados y municipios para reactivar el sector 
turismo.- El diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez (PVEM) promueve una iniciativa para que el 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) también tenga la función de realizar programas de 
capacitación que impulsen un mejor funcionamiento de las empresas y organismos turísticos y la 
reactivación económica de los estados y municipios. [EFEKTO 10]  
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OPINIÓN 

COLUMNA/ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS(…) Santiago Creel muy probablemente será el villano en 
la mañanera de hoy. En su calidad de presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
presentó ayer una controversia constitucional en contra del nuevo decreto que clasifica como de 
“seguridad nacional e interés público” el Tren Maya, el Interoceánico, los aeropuertos de Chetumal, 
Tulum y Palenque. El diputado del PAN dijo: “Se trata de un acto arbitrario del Presidente de la 
República que atenta contra nuestro derecho humano a que el gobierno rija su actuación bajo los 
principios de transparencia, de acceso a la información pública gubernamental y de máxima 
publicidad”. [EXCÉLSIOR/p.4] El tema lo comentan: TRASCENDIÓ [MILENIO/p.2]; DE NATURALEZA 
POLÍTICA [EXCÉLSIOR/p.14]; DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
[24 HORAS]; LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL [LOS TRES PODERES] 

ARTÍCULO/KENIA LÓPEZ RABADÁN/ Hay contrapesos al poder.- En México sí hay contrapesos, el 
diputado Santiago Creel Miranda, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
haciendo uso de sus facultades constitucionales y legales, establecidas en el artículo 105 de nuestra 
Carta Magna, 11 de la Ley reglamentaria en la materia y 23 de la Ley Orgánica del Congreso General, 
el día de ayer interpuso una controversia constitucional en contra del decretazo del presidente López 
Obrador, mediante el cual pretende nuevamente ocultar cómo se gasta el dinero de los mexicanos. 
(…) [UNIVERSAL/p.20] 

COLUMNA/PULSO POLÍTICO/FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ(…) De “desfachatez”, acusaron Jorge 
Romero, Rubén Moreira y Luis Espinosa Cházaro, coordinadores parlamentarios del PAN, PRI y PRD 
en la Cámara de Diputados, que, a cinco años del sexenio, el gobierno lopezobradorista siga culpando 
a los anteriores de la violencia en el país. [RAZÓN/p.8] 

COLUMNA/ASTILLERO/JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ/ (…) En Coahuila no se advierten signos distintos 
a los originalmente previsibles a partir de la tolerancia (¿o inducción?) a la división del voto 
morenista. Armando Guadiana, monrealista, empresario carbonero y taurino, con más visos del 
pasado que del futuro deseable, parece encaminado a una derrota que mantendría en el poder 
estatal al priísmo (Rubén Moreira y Miguel Ángel Riquelme, como los verdaderos triunfadores). 
[JORNADA/p.8] 

COLUMNA/VERDE EN SERIO/GABRIEL QUADRI DE LA TORRE/Delincuencia y Territorio, el Fracaso 
de la Guardia Nacional.- (…) Los criminales se han aliado con el partido en el poder (Morena), tal 
como fue patente en las elecciones del 2021 en numerosas entidades federativas, donde operaron 
abiertamente en favor del oficialismo. Es el fracaso de la Guardia Nacional y de toda la “política” (hay 
que llamarle de alguna forma) de seguridad; lápida mortal para México. Escalofriante. 
[ECONOMISTA/p.27] 

ARTÍCULO/ANA LILIA HERRERA ANZALDO/ Nos crecieron alas. (…) la Ley 3 de 3 contra la violencia, 
es preventiva y busca que, quien haya cometido delitos no tenga un cargo público, para perpetrarlo 
o tolerarlo sino que sea investigado, juzgado y sancionado. La historia es más larga y estuvo llena de 
obstáculos. La hicieron posible colectivas de mujeres como Las Constituyentes Mx Feministas, 
quienes junto con Yndira la propusieron y cabildearon con legisladoras de todos los grupos 
parlamentarios, con la vergonzosa excepción del Partido del Trabajo. [UNIVERSAL/p.21] El tema se 
comenta en: DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR [24 HORAS] 
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ARTÍCULO/GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA/ Conjurada la ruptura rumbo a 2024.- (…) Por lo 
pronto, hay un receso, tanto por la veda electoral, como por la aduana política que hay que atravesar 
el próximo domingo 4 de junio en el Estado de México y Coahuila. Sus resultados tendrán un impacto 
importante rumbo a 2024, aunque desde mi perspectiva, no variarán las condiciones fundamentales 
que apuntan a que seguiremos gobernando por seis años más nuestra nación. Cómo lo he dicho 
claramente, participaré en el proceso y asumiré el resultado. Francamente, espero dar la gran 
sorpresa y ser yo el elegido del pueblo. Al tiempo. [HERALDO/p.16-p.17] 

ARTÍCULO/MARÍA ROSETE/365 días de orgullo. (…) Expresar nuestra identidad jamás debería ser 
símbolo de represión y odio, por ello, es necesario que estado y gobierno trabajen en una agenda 
conjunta que proteja los derechos de las personas LGBTIQ+. Que el mes del orgullo no sólo sea junio, 
que sean los 365 días del año, que el respeto y la igualdad sean la bandera de colores que representa 
a la comunidad LGBTIQ+, para que todos sean libres de amar y ser quienes quieran ser. 
[CONTRARÉPLICA/p.6] 

ARTÍCULO/MANUEL AÑORVE BAÑOS/ (…) El pasado martes el Gabinete de Seguridad del Poder 
Ejecutivo federal hizo entrega del primer informe semestral de la Fuerza Armada Permanente en 
tareas de seguridad pública ante la Comisión Bicameral del Congreso de la Unión, que fue creada 
para tal efecto. Indudablemente, se trató de un hecho positivo, pues este tipo de actos y encuentros 
alientan el régimen de transparencia y rendición de cuentas bajo un modelo de diálogo directo y 
franco. [UNIVERSAL/p.20] 

COLUMNA/QUEBRADERO/JAVIER SOLÓRZANO ZINSER/ (…) Se quiere apurar la transformación de 
los aparatos de justicia. La clave es el cómo, porque para ello se requiere de un debate serio e 
incluyente. De ahí la importancia de los Conversatorios en el Congreso. El gran reto es si Morena va 
a atender e instrumentar las sugerencias y propuestas de los conversatorios. [RAZÓN/p.2] 

ARTÍCULO/ADRIANA MORENO CORDERO/ (…) El Consejo General del INE dio a conocer que 
esperarán la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), para determinar si 
continúa vigente el Plan B de la Reforma Electoral para la que es la más importante y trascendental 
elección en la historia del país, la de 2024. Conviene entonces recordar que en los comicios de 
Coahuila y Edomex no aplicó, por más esfuerzos que hizo la bancada de Morena en el Congreso. (…) 
[HERALDO/p.16-p.17] 

ARTÍCULO/ÓSCAR DE JESÚS MARTÍNEZ TREVIÑO/ (…) Sin lugar a duda, lo que a todos nos conviene 
es contar con una Corte que aplique la norma constitucional sin importar si sus decisiones son o no 
populares. Resulta por eso de suma gravedad la propuesta que, ante una decisión contraria a sus 
intereses, impulsa ahora el Ejecutivo federal y que se ha dado en denominar el “Plan C”, consistente 
en obtener la mayoría calificada en el Congreso de la Unión. [FINANCIERO/p.10] 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

Gobierno y Grupo México pactan acuerdo.- El presidente Andrés Manuel López Obrador informó 
que Grupo México aceptó entregar la concesión de 127 kilómetros de vías de Ferrosur, a cambio de 
ampliar ocho años el permiso de la misma empresa hasta 2048, del tramo entre Medias Aguas y 
Salina Cruz. En el acuerdo que ya fue firmado por Ferrosur y el Gobierno federal, se hizo un avalúo 
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por los kilómetros de vía y se calculó en poco más de 836 millones de pesos, lo cual se tradujo en el 
periodo de vigencia de ampliar a ocho años el de la otra vía. [HERALDO / pp-p18] 

Recibí un país que estaba en decadencia: López Obrador.- Sin pregunta de por medio, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador decidió salir al paso de las críticas. “Ahora nos dicen: ‘¡Qué 
barbaridad! ¡El gobierno de ahora es el que tiene más homicidios!’ Sí, pero porque esta es una mala 
herencia en seguridad, pero así nos dejaron salud, educación... todo. El país completo estaba inmerso 
en una decadencia. Ni siquiera era una crisis”. Reconoció que este es el sexenio con mayor número 
de homicidios dolosos, más de 156 mil, lo que supera los 154 mil 158 del sexenio pasado. Sostuvo 
que ha costado mucho reducir la incidencia de ese delito. [JORNADA / pp-p4] 

Hay resistencias para consolidar el programa de salud: AMLO.- El presidente Andrés Manuel López 
Obrador reveló ayer que ha habido resistencias en las secretarías de Hacienda y de Salud para 
consolidar el programa de salud de su gobierno, en particular para contratar personal y adquirir 
medicamentos. A pesar de eso, subrayó que mantendrá el objetivo de contar con un sistema 
sanitario mejor que el de las naciones nórdicas, pues es un compromiso y lo cumplirá. [JORNADA / 
cp-p11] 

SEGURIDAD 

Mayo, el mes más violento de 2023.- De acuerdo con el informe del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), mayo concluyó como el más violento en lo que va 
de 2023, con 2 mil 350 personas asesinadas, con un promedio de 75.8 casos por día. El conteo 
presentado en el informe Víctimas reportadas por delito de homicidio (Fiscalías Estatales y 
Dependencias Federales) establece que el año comenzó con 2 mil 303 asesinatos, con 74.3 casos por 
día. [EXCÉLSIOR / p10] 

Hallan restos; coinciden con desaparecidos.- La Fiscalía de Jalisco informó que hay coincidencias 
físicas entre los cuerpos localizados en una barranca en Zapopan y algunos empleados de call centers 
reportados como desaparecidos. La dependencia notificó lo anterior a los familiares de las víctimas 
en una reunión que sostuvieron la tarde de ayer. Además, precisó que falta realizar dictámenes en 
el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses para confirmar que se trata de los desaparecidos entre 
el 20 y el 22 de mayo en este municipio. [EXCÉLSIOR / pp-p16] 

Responden presuntos cárteles a buscadora.- La vocera del Colectivo 10 de Marzo, Delia Quiroga, 
aseguró que al menos dos grupos delictivos ya le contestaron, tras difundir un video en el que pide 
un convenio de paz y detener las desapariciones forzadas. “Se comunicó una persona de Michoacán 
y me dijo que estaban considerando firmar el pacto, pero no están totalmente de acuerdo; además, 
se comunicó otra persona de Tamaulipas que dijo que también consideran firmarlo, ya que están 
cuidando que el Cártel Jalisco Nueva Generación se vaya subiendo a su territorio”, aseguró. Detalló 
que por el momento no le han dicho a qué cárteles pertenecen [LA RAZÓN / p11] 

El Janos guió a sicarios en Bavispe, grabó la matanza y jura que iba a confesar todo.- Fidencio 
Alejandro González Esparza, El Janos, fue testigo en primera fila de la masacre en Bavispe, cuando 
sicarios de La Línea ejecutaban a tres mujeres y seis niños de las familias Miller, Langford, Johnson y 
LeBaron; él, junto con otros tres “comandantes” grababa todo desde un cerro. Por miedo, 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/2623_N_HERALDO_1.18_GOBIERNOYGRUPOMEXICO_FERROSUR_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/2623_N_JOR_1.4_RECIBIUNPAIS_PAISDECADENTE_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/2623_N_JOR_C.11_HAYRESISTENCIAS_PLANSALUD_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/2623_N_JOR_C.11_HAYRESISTENCIAS_PLANSALUD_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/2623_N_EXC_10_MAYOELMESMAS_VIOLENCIAENGTO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/2623_N_EXC_1.16_HALLANRESTOSCOINCIDENTES_CALLCENTERENJALISCO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/2623_N_RAZON_11_RESPONDENPRESUNTOS_CARTELES_12NACIONAL.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

arrepentimiento o quizá buscando librarse de la inminente persecución que se vendría, dijo querer 
confesar lo que ocurrió la mañana del 4 de noviembre de 2019. [MILENIO / pp-p11] 

Desalojan oficinas de Google México por alerta de bomba.- Google tuvo que desalojar sus oficinas 
en Ciudad de México debido a la notificación de una “potencial situación de emergencia” por parte 
de las autoridades capitalinas. Sin embargo, no se dieron más detalles. Ricardo Zamora, jefe de 
comunicación de Google, dio a conocer la noticia a través de Twitter en donde resaltó que como 
medida de precaución se evacuó la oficina ubicada en Montes Urales 445. [MILED / pp-p14-p15] 

GENERAL 

Cananea, Taxco y Sombrerete: estalla el conflicto minero.- A punto de cumplir 16 años de huelga 
en la mina de cobre de Cananea y desesperados porque en 17 meses de negociaciones con 
autoridades federales no han logrado una solución a sus demandas, en gran parte por la cerrazón 
del empresario Germán Larrea, trabajadores de la sección 65 del Sindicato Minero iniciaron ayer un 
bloqueo de la carretera federal México 2, que comunica a Sonora con Baja California y Chihuahua. 
[JORNADA / pp-p9] 

La OMS declara alerta por brote de meningitis fúngica en México.- La OMS alertó sobre de un brote 
de meningitis fúngica asociada a procedimientos quirúrgicos realizados con anestesia raquídea en 
México y EU. Advirtió que se requiere atención médica inmediata. En nuestro país registraron cinco 
casos de mujeres en Matamoros, Tamaulipas, con antecedentes de haberse sometido a 
intervenciones quirúrgicas con anestesia raquídea. [CRÓNICA / pp-p9] 

Tlalpan pinta cebras peatonales.- En el marco del mes de la Diversidad, la alcaldesa de Tlalpan, Alfa 
González Magallanes, encabezó la pinta de cebras peatonales con colores del arcoíris. En total, se 
intervinieron seis calles que llegan al centro de Tlalpan: Congreso, Hermenegildo Galeana, Francisco 
I. Madero, Mariano Abasolo, Benito Juárez y Moneda, cuyos pasos peatonales pasaron del blanco a 
los seis colores de la bandera que representa a la comunidad LGBT+. [MILED / pp-p16] 

ECONOMÍA 

Remesas desaceleran en abril, pero marcan récord para ese mes.- En abril, ingresaron al país 5 mil 
003 millones de dólares en remesas; una entrada que significó un incremento anual de 6.3%, informó 
el Banco de México. Este flujo mensual resultó inferior a los 5 mil 186 millones de dólares que 
captaron los hogares receptores en marzo, pero se queda como el segundo más alto en lo que va del 
año. Aún con esta desaceleración mensual, las transferencias recibidas en abril son las más altas 
captadas para un mes similar desde 1995 y superan al registro histórico del año pasado, cuando 
entraron 4 mil 707 millones de dólares. [ECONOMISTA / pp-p6] 

Buscan ‘subir’ a armadoras de autos al Corredor Interoceánico.- La secretaria de Economía, Raquel 
Buenrostro, confirmó que se ha reunido con representantes de empresas como GM y Toyota para 
invitarlas a abrir plantas en el Corredor Interoceánico. México, dijo, ha buscado acercamientos con 
fabricantes de autopartes, con industriales del acero y en general con armadoras del sector. La 
funcionaria detalló que se ha sobrevolado la zona con empresarios a fin de que la conozcan. El 
gobierno también está en conversaciones con firmas taiwanesas de semiconductores, dijo. 
[FINANCIERO / pp-p20] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/2623_N_MIL_1.11_ELJANOSGUIO_SICARIOS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/2623_N_MILED_1.14_DESALOJANOFICINAS_OFICINASGOOGLE_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/2623_N_JOR_1.9_CANANEATAXCOY_GRUPOMEXICO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/2623_N_CRONICA_1.9_LAOMSDECLARAALERTA_MENINGITIS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/2623_N_MILED_1.16_TLALPANPINTACEBRAS_ARCOIRISENTLALPAN_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/2623_N_ECONOMISTA_1.6_REMESASDESACELERAN_ECONOMIA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/2623_N_FIN_1,20_BUSCANSUBIRAARMADORAS_CORREDORINTEROACENICO_12NACIONAL.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

Pemex y Talos invertirán 9 mil mdd en Zama.- La Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) aprobó 
el plan de desarrollo para la extracción, programa de trabajo y el primer presupuesto para el campo 
Zama. El Programa de Inversiones presentado por el operador, prevé costos totales de 9 mil 85 
millones de dólares, para el período 2023 a 2045, de los cuales 4 mil 541 millones de dólares 
corresponden a inversión y 4 mil 543 se destinarán a gastos de operación y de abandono. 
[FINANCIERO / p12] 

Exigen medidas inmediatas contra México por maíz transgénico en el T-MEC.- Legisladores 
estadounidenses encabezados por Adrian Smith, presidente del Subcomité de Comercio de la 
Comisión de Medios y Arbitrios, pidieron tomar medidas inmediatas bajo el T-MEC ante la falta de 
acciones por parte de México durante los últimos dos meses de las consultas técnicas sobre maíz 
genéticamente modificado. En una carta firmada por 62 miembros republicanos del Congreso y 
enviada a la Representante de Comercio de Estados Unidos (USTR), Katherine Tai, pidieron utilizar 
plenamente las herramientas disponibles en el T-MEC para responsabilizar a México por sus políticas 
discriminatorias que prohíben el maíz biotecnológico estadounidense. [FINANCIERO / pp-p4] 

INTERNACIONAL 

Zelenski aboga por escudo aéreo con aliados y Rusia frustra un plan fronterizo.- El presidente de 
Ucrania, Volodimir Zelenski, demandó otra vez a aliados garantizar un escudo aéreo, tras un nuevo 
bombardeo ruso que mató a tres civiles, entre ellos una menor en pleno Día del Niño. El mandatario 
viajó a Moldavia para sumarse por sorpresa a la cumbre de la Comunidad Política Europea con la 
consigna de “defender a su pueblo”. [LA RAZÓN / p22] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/2623_N_FIN_12_PEMEXYTALOS_PEMEX_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/2623_N_FIN_1.5_CONGRESISTASDEEU_MAIZTRANS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/2623_N_RAZON_22_ZELENSKIABOGAPOR_GUERRA_12NACIONAL.pdf
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02/06/2023  

Creel impugna ante la Corte nuevo decretazo de AMLO que blinda 
obras prioritarias 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, interpuso una controversia 
constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) contra el nuevo decreto del 
presidente Andrés Manuel López Obrador que clasifica el Tren Maya, el Corredor Interoceánico y los 
aeropuertos de Chetumal, Tulum y Palenque como de seguridad nacional. 

“Informo a la opinión pública que en mi carácter de Presidente de la Cámara de Diputados he presentado 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación una Controversia Constitucional en contra del nuevo 
decreto del Presidente, que busca que ciertas obras de infraestructura sean consideradas de seguridad 
nacional y, con ello, negar la información a que tienen derecho todas y todos los mexicanos”, especificó 
en un comunicado. 

Señaló que este segundo decreto también es un acto arbitrario, como al anterior en el mismo sentido 
que recientemente fue invalidado por la Suprema Corte, y que no abonaba a la transparencia, 
determinaron los ministros. 

“Se trata de un acto arbitrario del Presidente de la República que atenta contra nuestro derecho humano 
a que el gobierno rija su actuación bajo los principios de transparencia, de acceso a la información pública 
gubernamental y de máxima publicidad”, señaló Creel Miranda. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/creel-interpone-controversia-constitucional-contra-nuevo-
decretazo-de-amlo-que-blinda-obras-prioritarias/ 
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02/06/2023  

 

Creel presenta controversia contra decreto para declarar de seguridad 
nacional obras de AMLO 

 
El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, presentó una controversia constitucional 
contra el segundo decreto del Ejecutivo para declarar como “de seguridad nacional” las obras del Tren 
Maya y del corredor interoceánico del Istmo de Tehuantepec, así como los aeropuertos de Palenque, 
Chetumal y Tulum, a fin de reservar toda la información sobre dichos proyectos.   

El presidente Andrés Manuel López Obrador publicó el decreto apenas cuatro horas después de que la 
Suprema Corte de Justicia declaró inconstitucional el 18 de mayo un primer acuerdo presidencial casi 
idéntico y con los mismos fines.   

“Se trata de un acto arbitrario del Presidente de la República que atenta contra nuestro derecho humano 
a que el gobierno rija su actuación bajo el principio de transparencia y acceso a la información pública 
gubernamental y de máxima publicidad”, acusó Creel. 

En un mensaje en redes sociales, el legislador del PAN advirtió además que si la Corte reafirma la 
declaración de inconstitucionalidad y el presidente López Obrador insiste en expedir un nuevo decreto, 
la Cámara de Diputados impugnará cuantas veces sea necesario. 

“Señor presidente, sepa usted que si la Suprema Corte de Justicia reitera la inconstitucionalidad de lo 
que usted ha hecho, y si usted insiste en expedir un nuevo acuerdo o decreto sobre lo que ya fue 
resuelto, de inmediato, a nombre de la Cámara de Diputados volveré a impugnar su actuación y así lo 
haré las veces que sean necesarias. Sí presidente la Constitución es la constitución y la ley es la ley”, 
puntualizó. 

https://www.milenio.com/politica/creel-presenta-controversia-constitucional-decretazo-amlo 
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https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/creel-presenta-controversia-contra-decreto-para-declarar-de-seguridad-
nacional-obras-de-amlo/ar-AA1c0fMC  

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/creel-presenta-controversia-contra-decreto-para-declarar-de-seguridad-nacional-obras-de-amlo/ar-AA1c0fMC
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/creel-presenta-controversia-contra-decreto-para-declarar-de-seguridad-nacional-obras-de-amlo/ar-AA1c0fMC
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Santiago Creel impugna ante la SCJN nuevo decreto de AMLO para 
blindar obras prioritarias 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda (PAN) impugnó ante la SCJN el decreto 
del presidente Andrés Manuel López Obrador emitido el pasado 18 de mayo, que considera como de 
seguridad nacional e interés público la construcción y operación del Tren Maya y otras obras insignia. 

El diputado Santiago Creel Miranda, en su calidad de Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, señaló que presentó una Controversia Constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), en contra del decreto del Ejecutivo Federal, por atentar contra la transparencia y el 
derecho a la información. 

En un mensaje ha difundido en redes sociales, el panista argumentó que su solicitud ante la SCJN es 
porque el Gobierno federal busca negar a los mexicanos la información a la que tienen derecho, sobre 
la construcción del Tren Maya, del Tren Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y de los aeropuertos de 
Palenque, Chetumal y Tulum. 

“Se trata de un acto arbitrario del Presidente de la República que atenta contra nuestro derecho humano 
a que el gobierno rija su actuación bajo los principios de transparencia, de acceso a la información pública 
gubernamental y de máxima publicidad”, subrayó. 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/Santiago-Creel-impugna-ante-la-SCJN-nuevo-decreto-de-
AMLO-para-blindar-obras-prioritarias-20230601-0105.html 
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https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/06/01/nuevo-episodio-de-la-pugna-santiago-creel-impugna-el-nuevo-
decreto-de-amlo/  

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/06/01/nuevo-episodio-de-la-pugna-santiago-creel-impugna-el-nuevo-decreto-de-amlo/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/06/01/nuevo-episodio-de-la-pugna-santiago-creel-impugna-el-nuevo-decreto-de-amlo/
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Presenta Santiago Creel controversia constitucional contra obras de la 
4T 

 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, presentó una Controversia 
Constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en contra del decreto del presidente 
Andrés Manuel López Obrador, en el que clasificó el Tren Maya, el Corredor Interoceánico y los 
aeropuertos de Chetumal, Tulum y Palenque como de seguridad nacional. 

En un video publicado en su cuenta de Twitter precisó: “he presentado ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación una Controversia Constitucional en contra del nuevo decreto del Presidente que busca que 
ciertas obras de infraestructura sean consideradas de seguridad nacional, y con ello negar la información 
a que tienen derecho todas y todos los mexicanos. 

Argumentó que su solicitud ante la SCJN es porque gobierno federal busca negar a todas y todos los 
mexicanos la información a la que tienen derecho sobre la construcciones de la 4T.  

“Se trata de un acto arbitrario del Presidente de la República que atenta contra nuestro derecho humano 
a que el gobierno rija su actuación bajo los principios de transparencia, de acceso a la información pública 
gubernamental y de máxima publicidad”, externó. 

Creel Miranda enfatizó que, si AMLO en expedir un nuevo decreto o acuerdo, como el publicado en 
noviembre de 2021, y que fue invalidado por la Suprema Corte el pasado 18 de mayo, “de inmediato, a 
nombre de la Cámara de Diputados, volveré a impugnar su actuación, y así lo haré las veces que sean 
necesarias”. 

https://www.cronica.com.mx/nacional/presenta-santiago-creel-controversia-constitucional-obras-
4t.html 
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Santiago Creel vuelve a retar a AMLO: impugna decreto presidencial 
ante la Suprema Corte 

 

Con la frase al Presidente Andrés Manuel López Obrador: “Sí Presidente, la Constitución es la 
Constitución y la ley es la ley”, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago 
Creel, informó que, presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), una Controversia 
Constitucional contra el decreto del Ejecutivo Federal en las que considera como de seguridad nacional 
diversas obras de infraestructura. 

Creel Miranda argumentó que la solicitud ante el máximo tribunal abarca el concepto de interés público 
de la construcción y operación de los proyectos como el Tren Maya, del Tren Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec, así como de los aeropuertos de Palenque, Chetumal y Tulum. Señaló que lo interpuso 
debido a que el gobierno federal busca negar la información sobre la construcción. 

“Se trata de un acto arbitrario del Presidente de la República que atenta contra nuestro derecho humano 
a que el gobierno rija su actuación bajo los principios de transparencia, de acceso a la información pública 
gubernamental y de máxima publicidad”, señaló en un mensaje en redes sociales. 

El diputado federal panista indicó que López Obrador no quiere que se sepa si su actuación se está 
administrando con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, en diversos asuntos de la 
vida pública del país. 

Creel Miranda subrayó que, si el Ejecutivo Federal insiste en expedir un nuevo decreto o acuerdo, como 
el publicado en noviembre de 2021, y que fue invalidado por la Suprema Corte el pasado 18 de mayo, 
de inmediato, a nombre de la Cámara de Diputados, volverá a impugnar su actuación. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/6/1/santiago-creel-vuelve-retar-amlo-impugna-
decreto-presidencial-ante-la-suprema-corte-510531.html 
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Santiago Creel presenta recurso ante SCJN por megaobras del 
Gobierno Federal 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, presentó hoy una 
controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), esto como 
consecuencia al decreto establecido por del presidente Andrés Manuel López Obrador, el cual menciona 
que los proyectos como el corredor Transístmico y el Tren Maya sean clasificados como seguridad 
nacional, con lo que se limita la información de los mismos, así como la transparencia de los proyectos. 

Según se lee en el documento, la medida del presidente es un acto arbitrario que atenta contra el 
derecho humano a la transparencia y el acceso a la información gubernamental, establecido en el 
artículo 6o de la Constitución; asimismo, invade las competencias del Poder Legislativo y las facultades 
del Congreso, al transgredir leyes relacionadas con la seguridad nacional, la transparencia y la rendición 
de cuentas en proyectos de obras públicas. 

Además, la controversia presentada por Creel Miranda acusa al Ejecutivo de buscar asumir el papel de 
legislador, pues intenta otorgar el estatus de "seguridad nacional" a las megaobras, sin contar con el 
respaldo legal para hacerlo. 

“Constituye una transgresión a las facultades legislativas del Congreso de la Unión, toda vez que el Titular 
del Ejecutivo Federal amplía el concepto de seguridad nacional establecido en la Ley, sin contar con las 
atribuciones para realizarlo”, señala el texto. 

https://www.la-prensa.com.mx/metropoli/santiago-creel-presenta-recurso-ante-scjn-por-megaobras-
del-gobierno-federal-10157125.html 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

5 02/06/2023 LEGISLATIVO 

 



7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

02/06/2023  

Presenta Creel controversia constitucional a nuevo decretazo de 
AMLO 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel (PAN), presentó en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), una controversia constitucional en contra del nuevo decreto de la Presidencia del 
18 de mayo, que considera como de seguridad nacional e interés público la construcción y operación de 
determinadas obras de infraestructura de transportes, por lo que su información se reserva. 

“Se trata de un acto arbitrario del Presidente de la República que atenta contra nuestro derecho humano 
a que el gobierno rija su actuación bajo los principios de transparencia, de acceso a la información pública 
gubernamental y de máxima publicidad. 

“De manera concreta, lo que desea el Presidente es que el pueblo no sepamos si se está administrando 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez la construcción del Tren Maya, del Tren 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y los aeropuertos de Palenque, Chetumal y Tulum”, indicó el 
legislador en un video que subió a sus redes sociales. 

Creel advirtió a López Obrador, que si la Suprema Corte ratifica la inconstitucionalidad de su decreto e 
insiste en expedir uno nuevo, a nombre de la Cámara de Diputados volverá a impugnar su actuación, “y 
así lo haré las veces que sean necesarias”. 

Finalmente, Creel insistió en recordarle al presidente López Obrador que “la Constitución es la 
Constitución y la ley es la ley”. 

https://www.24-horas.mx/2023/06/01/presenta-creel-controversia-constitucional-a-nuevo-decretazo-
de-amlo/ 
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Creel presenta controversia contra decreto de AMLO para designar 
obras como de seguridad nacional 

 
Por considerar que es un acto arbitrario que atenta contra algunos derechos humanos en materia de 
acceso a la información, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 
Miranda, presentó una controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
en contra del decreto presidencial con el que se consideran las mega obras del actual gobierno como de 
interés público y de seguridad nacional. 

El legislador argumentó que el objetivo es defender las atribuciones que la Constitución da al Poder 
Legislativo como representante de la población mexicana. 

“De manera concreta, lo que desea el presidente es que el pueblo no sepamos si está administrando con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, la construcción del Tren Maya, del Tren 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y de los aeropuertos de Palenque, Chetumal y Tulum”, dijo. 

Señaló que esto contiene una gravedad doble, pues acusó que el presidente emitió el decreto a pesar 
de saber que fue inconstitucional dada la resolución de la SCJN en la que invalidó el decreto en la misma 
materia. 

Por ello, dijo que el mandatario federal “quiere darle la vuelta a la Constitución” para “burlar” la decisión 
del máximo tribunal, lo que a su vez afecta la competencia de la Cámara de Diputados. 

https://www.razon.com.mx/mexico/creel-presenta-controversia-decreto-amlo-designar-obras-
seguridad-nacional-530715 
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La Constitución es la Constitución y la ley es la ley: Santiago Creel 

 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, presentó ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación una controversia constitucional en contra del decreto del presidente 

Andrés Manuel López Obrador, que declara las obras de infraestructura y transporte como de seguridad 

nacional e interés público. “Señor Presidente, sepa usted de que si la Suprema Corte de Justicia reitera 

la inconstitucionalidad de lo que usted ha hecho y usted insiste en expedir un nuevo acuerdo o decreto 

sobre lo que ya fue resuelto, de inmediato, a nombre de la Cámara de Diputados, volveré a impugnar su 

actuación y así lo haré las veces que sean necesarias. La Constitución es la Constitución y la ley es la ley", 

señaló el legislador panista. 

 

https://drive.google.com/file/d/1G-hRZtgYeTrhyKQ_blWuh06a_sQ879Lu/view  

https://drive.google.com/file/d/1G-hRZtgYeTrhyKQ_blWuh06a_sQ879Lu/view


7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

02/06/2023  

 

Presenta Creel controversia contra segundo decreto de AMLO sobre 
obras 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, presentó ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación una controversia constitucional en contra del nuevo decreto del presidente López Obrador, 
publicado el pasado 18 de mayo en el que se considera de seguridad nacional e interés público la 
construcción y operación de determinadas obras de infraestructura de transportes. 

En la demanda presentada este jueves, el panista señalo que la medida del ejecutivo equivalente a 
ampliar el supuesto de reserva de información referido a través de un acto administrativo, con lo que se 
violan los principios de transparencia, de acceso a la información pública gubernamental y de máxima 
publicidad. Además, de anular el derecho de acceso a la información de los ciudadanos so pretexto de la 
seguridad nacional. 

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/creel-presenta-controversia-segundo-decreto-amlo-obras-
emblamaticas 

 

 

 

 

 



7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

02/06/2023  

  

 

Va Creel contra el nuevo decreto de AMLO 
 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, presentó ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación una controversia constitucional en contra del decreto del presidente 
Andrés Manuel López Obrador que declara las obras de infraestructura y transporte como de seguridad 
nacional e interés público. “Se trata de un acto arbitrario del Presidente de la República que atenta 
contra nuestro derecho humano a que el gobierno rija su actuación bajo el principio de transparencia y 
acceso a la información pública gubernamental y de máxima publicidad”, detalló el Diputado Presidente. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Fco1SIgCmTG2AMZjCDEfNfh2KU7VDcwW/view 
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Impugna Creel nuevo decreto de AMLO por blindar obras prioritarias 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, presentó una controversia constitucional ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en contra del decreto presidencial por considerar como de 

seguridad nacional la construcción y operación de sus obras prioritarias. El Diputado Presidente criticó 

que el Ejecutivo Federal busque reservar información de estas obras. 

 

https://drive.google.com/file/d/1clSn9mLoiFIJGQSClWfN4pHGFC5Cke-K/view  

https://drive.google.com/file/d/1clSn9mLoiFIJGQSClWfN4pHGFC5Cke-K/view
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Santiago Creel interpone controversia contra nuevo 'decretazo' de 
AMLO 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, informó sobre la 
presentación de una controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
contra el nuevo decreto del Presidente de la República, que vuelve a clasificar obras de infraestructura 
como asuntos de seguridad nacional. 

En redes sociales, el legislador indicó que el recurso legal busca “defender” las facultades del Legislativo. 
Creel Miranda agregó que el ordenamiento publicado oficialmente por el Primer Mandatario es 
“arbitrario”. 

Expresó que el decreto impugnado viola distintos derechos humanos como el de acceso a la información 
pública gubernamental, a que la autoridad federal actúe con transparencia y al de máxima publicidad. 

Manifestó que el Presidente también  incurrió en falta, al “definir a su antojo” los conceptos de seguridad 
nacional y de interés público. 

En un pronunciamiento donde expuso su opinión sobre el decreto controvertido ante la Corte, el 
diputado Creel dijo que el Jefe del Ejecutivo “desea” que la ciudadanía no conozca si las obras prioritarias 
para su administración se están realizando con eficiencia, eficacia, transparencia, economía y honradez. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/6/1/santiago-creel-interpone-controversia-contra-nuevo-
decretazo-de-amlo-594684.html 
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Creel Presenta Controversia Contra Decreto Presidencial 
 

 
 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, presentó una 

controversia constitucional ante la SCJN contra el segundo decreto presidencial que pretende considerar 

de seguridad nacional la información sobre ciertas obras de infraestructura. 

 

El diputado panita aseguró a través de un video publicado en su cuenta de Twitter que Andrés Manuel 

López Obrador atenta contra el derecho de acceso a la información de los mexicanos. 

 

Se trata de un acto arbitrario del Presidente de la República que atenta contra nuestro derecho humano 

a que el gobierno rija su actuación bajo los principios de transparencia, de acceso a la información pública 

gubernamental y de máxima publicidad 

 

Creel acusó al presidente de no hacer saber si se está administrando con transparencia la construcción 

del Tren Maya, el Tren Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y los aeropuertos de Palenque, Chetumal 

y Tulum. 

 

Sí, Presidente, la Constitución es la Constitución y la ley es la ley. 

 

https://www.nmas.com.mx/nacional/santiago-creel-presenta-controversia-contra-decreto-de-amlo-

en-obras  

 

https://www.nmas.com.mx/nacional/santiago-creel-presenta-controversia-contra-decreto-de-amlo-en-obras
https://www.nmas.com.mx/nacional/santiago-creel-presenta-controversia-contra-decreto-de-amlo-en-obras
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Presentamos una acción de controversia constitucional por el hecho 

de que el presidente está invadiendo la competencia del Congreso 

 

 

En entrevista con Leonardo Curzio en Telefórmula, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, aseguró que “a presentamos el día de hoy una acción de controversia constitucional por el 

hecho de que el Presidente está invadiendo la competencia del Congreso, al redefinir el concepto de 

seguridad nacional y, por consecuencia, cambiar los términos y condiciones que tenemos todas y todos 

los mexicanos de acceder a la información pública gubernamental de las obras que realice el gobierno. 

El jefe del Ejecutivo, al hacer este decreto, lo que logra es cubrir con un manto de opacidad al Tren Maya, 

al Tren del Istmo de Tehuantepec, al aeropuerto de Chetumal, el de Palenque y el de Tulum. Eso es 

cambiar lo que dice la ley, que nos toca a nosotros como Cámara de Diputados legislar, no a él”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4910?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!APHnKpvyqDtFPPw&ithint=vide

o&e=CEm1iE  

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4910?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!APHnKpvyqDtFPPw&ithint=video&e=CEm1iE
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4910?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!APHnKpvyqDtFPPw&ithint=video&e=CEm1iE
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Santiago Creel presenta controversia contra decreto del Ejecutivo 

 

 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, presentó una controversia constitucional 

contra el segundo decreto de Ejecutivo que califica como seguridad nacional las obras. 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4911?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!ACqs4s9YbDqt87M&ithint=vide

o&e=sjkTmM  

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4911?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!ACqs4s9YbDqt87M&ithint=video&e=sjkTmM
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4911?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!ACqs4s9YbDqt87M&ithint=video&e=sjkTmM
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Santiago Creel presenta controversia ante SCJN contra decreto de AMLO 

Declara que el Gobierno Federal busca negar la información sobre sus obras insignia 

 

Santiago Creel señala presidente de la República que atenta contra el derecho al acceso de la información pública / Cuartoscuro 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://wradio.com.mx/radio/2023/06/02/nacional/1685661688_216233.html   

https://wradio.com.mx/radio/2023/06/02/nacional/1685661688_216233.html
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Creel presentó ante la SCJN controversia constitucional contra el 

segundo decreto de López Obrador 

 

 

El presidente de la Cámara de Diputados y aspirante presidencial, Santiago Creel, presentó ante la 

Suprema Corte una controversia constitucional contra el segundo decreto de López Obrador, el segundo 

que busca que no se den a conocer los contratos de las megaobras: “De manera concreta, lo que desea 

el Presidente es que el pueblo no sepamos si se está administrando con eficiencia, eficacia, transparencia 

y honradez la construcción del Tren Maya, del Tren Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y los 

aeropuertos de Palenque, Chetumal y Tulum”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4912?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!AJKcB1sCk-

HsMjM&ithint=video&e=FfBLuM  

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4912?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!AJKcB1sCk-HsMjM&ithint=video&e=FfBLuM
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4912?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!AJKcB1sCk-HsMjM&ithint=video&e=FfBLuM
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Santiago Creel impugna nuevo “decretazo” de AMLO que protege 
información del Tren Maya 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, informó este jueves que 
presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) una controversia constitucional contra el 
nuevo “decretazo” de Andrés Manuel López Obrador —emitido el 18 de mayo— que considera de 
seguridad nacional la información del Tren Maya y el Corredor Interoceánico. 

A través de un mensaje en Twitter, Santiago Creel explicó que el nuevo “decretazo” del presidente es un 
“acto arbitrario” que atenta contra los derechos humanos con los que se rige el gobierno “bajo los 
principios de transparencia, de acceso a la información pública gubernamental y de máxima publicidad”. 
“El titular del Ejecutivo a su conveniencia y de manera discrecional, quiere darle la vuelta a la 
Constitución, burlar una resolución de la Suprema Corte de Justicia, al tiempo de afectar la competencia 
de la Cámara de Diputados y asumirse como el único legislador de este país en contra de la voluntad del 
pueblo mexicano”, indicó en un video. De igual forma, Santiago Creel advirtió que si la Suprema Corte 
sentencia que el nuevo decretazo es inconstitucional y el presidente vuelve a emitir otro, lo impugnará 
las “veces que sean necesarias”. 

“Cuando asumí la responsabilidad de ser el presidente de la Cámara de Diputados, protesté guardar y 
hacer guardar la Constitución y las leyes que de ella emanan. Con la presentación de esta controversia, 
es exactamente lo que estoy haciendo”, escribió en el tuit. El 18 de mayo, López Obrador publicó dicho 
decreto horas después de que la Suprema Corte invalidó el acuerdo del mandatario que publicó en 2021 
para blindar la información de sus obras insignia. 

https://latinus.us/2023/06/01/santiago-creel-impugna-nuevo-decretazo-amlo-protege-informacion-
tren-maya/ 
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https://www.sdpnoticias.com/mexico/santiago-creel-lleva-a-la-scjn-controversia-constitucional-contra-decreto-

presidencial-anti-transparencia/?outputType=amp  
 

https://www.sdpnoticias.com/mexico/santiago-creel-lleva-a-la-scjn-controversia-constitucional-contra-decreto-presidencial-anti-transparencia/?outputType=amp
https://www.sdpnoticias.com/mexico/santiago-creel-lleva-a-la-scjn-controversia-constitucional-contra-decreto-presidencial-anti-transparencia/?outputType=amp
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https://lasillarota.com/nacion/2023/6/1/creel-presenta-controversia-constitucional-vs-decreto-de-amlo-sobre-obras-
emblema-431353.html  

https://lasillarota.com/nacion/2023/6/1/creel-presenta-controversia-constitucional-vs-decreto-de-amlo-sobre-obras-emblema-431353.html
https://lasillarota.com/nacion/2023/6/1/creel-presenta-controversia-constitucional-vs-decreto-de-amlo-sobre-obras-emblema-431353.html


2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          02/06/2023 LEGISLATIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/santiago-creel-presento-controversia-constitucional-contra-el-decreto-del-ejecutivo-
federal-sobre-obras-de-infraestructura/  

https://www.tallapolitica.com.mx/santiago-creel-presento-controversia-constitucional-contra-el-decreto-del-ejecutivo-federal-sobre-obras-de-infraestructura/
https://www.tallapolitica.com.mx/santiago-creel-presento-controversia-constitucional-contra-el-decreto-del-ejecutivo-federal-sobre-obras-de-infraestructura/
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https://centralnoticiasmx.com/presenta-creel-controversia-contra-decreto-del-ejecutivo/  

https://centralnoticiasmx.com/presenta-creel-controversia-contra-decreto-del-ejecutivo/
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https://enlacenoticias24.com.mx/santiago-creel-presento-controversia-constitucional-contra-el-decreto-del-ejecutivo-

federal-sobre-obras-de-infraestructura/  

https://enlacenoticias24.com.mx/santiago-creel-presento-controversia-constitucional-contra-el-decreto-del-ejecutivo-federal-sobre-obras-de-infraestructura/
https://enlacenoticias24.com.mx/santiago-creel-presento-controversia-constitucional-contra-el-decreto-del-ejecutivo-federal-sobre-obras-de-infraestructura/
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https://hojaderutadigital.mx/santiago-creel-presento-controversia-constitucional-contra-el-decreto-del-ejecutivo-

federal-sobre-obras-de-infraestructura/  

https://hojaderutadigital.mx/santiago-creel-presento-controversia-constitucional-contra-el-decreto-del-ejecutivo-federal-sobre-obras-de-infraestructura/
https://hojaderutadigital.mx/santiago-creel-presento-controversia-constitucional-contra-el-decreto-del-ejecutivo-federal-sobre-obras-de-infraestructura/
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Santiago Creel presentó Controversia Constitucional 

contra el decreto del Ejecutivo Federal sobre obras de 

infraestructura 

El diputado Santiago Creel Miranda, en su calidad de Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, presentó una Controversia Constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN), en contra del decreto del Ejecutivo Federal, del pasado 18 de mayo, que considera como de 

seguridad nacional e interés público la construcción y operación de determinadas obras de 

infraestructura de transportes. 

 

https://edomexaldia.com/santiago-creel-presento-controversia-constitucional-contra-el-decreto-del-ejecutivo-federal-sobre-

obras-de-infraestructura/ 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/santiago-creel-presento-controversia-constitucional-contra-el-decreto-del-ejecutivo-federal-sobre-obras-de-infraestructura/
https://edomexaldia.com/santiago-creel-presento-controversia-constitucional-contra-el-decreto-del-ejecutivo-federal-sobre-obras-de-infraestructura/
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https://www.tabascohoy.com/presenta-creel-demanda-contra-obras-blindadas-de-la-4t/  

https://www.tabascohoy.com/presenta-creel-demanda-contra-obras-blindadas-de-la-4t/
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Presenta Creel demanda contra obras blindadas de la 4T 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, presentó ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), una demanda contra las obras blindadas por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. 

https://www.tabascohoy.com/presenta-creel-demanda-contra-obras-blindadas-de-la-4t/ 

 

 

 

https://www.tabascohoy.com/presenta-creel-demanda-contra-obras-blindadas-de-la-4t/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

02/06/2023 

 

LEGISLATIVO  

 

Creel presenta controversia contra decreto para declarar 

de seguridad nacional obras de AMLO 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, presentó una controversia constitucional 

contra el segundo decreto del Ejecutivo para declarar como “de seguridad nacional” las obras del Tren 

Maya y del corredor interoceánico del Istmo de Tehuantepec, así como los aeropuertos de Palenque, 

Chetumal y Tulum, a fin de reservar toda la información sobre dichos proyectos. 

 

https://www.milenio.com/politica/creel-presenta-controversia-constitucional-decretazo-amlo 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/creel-presenta-controversia-constitucional-decretazo-amlo
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https://www.milenio.com/politica/creel-presenta-controversia-constitucional-decretazo-amlo 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/creel-presenta-controversia-constitucional-decretazo-amlo
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Creel presenta controversia contra decreto para declarar 

de seguridad nacional obras de AMLO 
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Creel presenta controversia contra decreto para declarar 

de seguridad nacional obras de AMLO 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, presentó una controversia constitucional 

contra el segundo decreto del Ejecutivo para declarar como “de seguridad nacional” las obras del Tren 

Maya y del corredor interoceánico del Istmo de Tehuantepec, así como los aeropuertos de Palenque, 

Chetumal y Tulum, a fin de reservar toda la información sobre dichos proyectos. 
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https://www.milenio.com/politica/creel-presenta-controversia-constitucional-decretazo-amlo


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

02/06/2023 

 

LEGISLATIVO  

 

Creel presenta controversia contra decreto para declarar 

de seguridad nacional obras de AMLO 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, presentó una controversia constitucional 

contra el segundo decreto del Ejecutivo para declarar como “de seguridad nacional” las obras del Tren 

Maya y del corredor interoceánico del Istmo de Tehuantepec, así como los aeropuertos de Palenque, 

Chetumal y Tulum, a fin de reservar toda la información sobre dichos proyectos. 

 

https://www.milenio.com/politica/creel-presenta-controversia-constitucional-decretazo-amlo 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/creel-presenta-controversia-constitucional-decretazo-amlo


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

02/06/2023 

 

LEGISLATIVO  

 

Creel presenta controversia contra decreto para declarar 

de seguridad nacional obras de AMLO 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, presentó una controversia constitucional 

contra el segundo decreto del Ejecutivo para declarar como “de seguridad nacional” las obras del Tren 

Maya y del corredor interoceánico del Istmo de Tehuantepec, así como los aeropuertos de Palenque, 

Chetumal y Tulum, a fin de reservar toda la información sobre dichos proyectos. 

 

https://www.milenio.com/politica/creel-presenta-controversia-constitucional-decretazo-amlo 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/creel-presenta-controversia-constitucional-decretazo-amlo


7 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

02/06/2023  

  

Presenta Creel controversia ante SCJN por nuevo decreto de López 

Obrador 

 

 Santiago Creel Miranda, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, anunció que va a 

presentar una controversia constitucional en contra del nuevo decreto del Presidente de la República, 

para que sus obras prioritarias sean consideradas de seguridad nacional: “Informo a la opinión pública 

que en mi carácter de presidente de la Cámara de Diputados, he presentado ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación una controversia constitucional en contra del nuevo decreto del Presidente, que 

busca que ciertas obras de infraestructura sean consideradas de seguridad nacional y con ello negar la 

información a que tienen derecho todas y todos los mexicanos”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4909?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!APzsgmsaOHIjcVM&ithint=video

&e=CCKhd0  

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4909?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!APzsgmsaOHIjcVM&ithint=video&e=CCKhd0
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4909?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!APzsgmsaOHIjcVM&ithint=video&e=CCKhd0
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https://www.notisistema.com/noticias/presenta-creel-controversia-constitucional-contra-decreto-de-amlo/  

https://www.notisistema.com/noticias/presenta-creel-controversia-constitucional-contra-decreto-de-amlo/
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Creel vs AMLO: impugna ante la SCJN nuevo decretazo que blinda 
obras emblema de la 4T 

 

 Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, presentó una controversia 
constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en contra del nuevo “decretazo” 
del presidente Andrés Manuel López Obrador del pasado 18 de mayo, que considera como de seguridad 
nacional e interés público la construcción y operación de determinadas obras de infraestructura de 
transportes. 

“Informo a la opinión pública que en mi carácter de Presidente de la Cámara de Diputados he presentado 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación una Controversia Constitucional en contra del nuevo 
decreto del Presidente, que busca que ciertas obras de infraestructura sean consideradas de seguridad 
nacional y, con ello, negar la información a que tienen derecho todas y todos los mexicanos. Se trata de 
un acto arbitrario del presidente”, detalló Creel. 

A través de un video publicado en redes sociales, el presidente de la Cámara de Diputados dijo que la 
medida aplicada por el Ejecutivo busca negar información a todas y todos los mexicanos e interpuso esta 
demanda, con el único objetivo de defender las atribuciones que la Constitución le otorga al Poder 
Legislativo.  

El diputado presidente argumentó que su solicitud ante la SCJN es porque Gobierno Federal busca negar 
a todas y todos los mexicanos la información a la que tienen derecho, sobre la construcción del Tren 
Maya, del Tren Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y de los aeropuertos de Palenque, Chetumal y 
Tulum. 

https://politico.mx/creel-vs-amlo-impugna-ante-la-scjn-nuevo-decretazo-que-blinda-obras-emblema-
de-la-4t 
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Presenta Creel controversia ante SCJN contra el segundo 

decreto de AMLO 

El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, anunció que 

presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) una controversia constitucional contra 

el segundo decreto del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) que pretende considerar 

como temas de seguridad nacional la información sobre ciertas obras de infraestructura. A través de la 

cuenta de Twitter de la Cámara de Diputados, Santiago Creel publicó un video en el que explica las 

acciones y los motivos por los que determinó presentar dicha controversia constitucional, donde 

además consideró que es “un acto arbitrario del presidente”. 

https://laverdadnoticias.com/politica/Presenta-Creel-controversia-ante-SCJN-contra-el-segundo-decreto-de-AMLO-20230601-

0222.html 

 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Presenta-Creel-controversia-ante-SCJN-contra-el-segundo-decreto-de-AMLO-20230601-0222.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Presenta-Creel-controversia-ante-SCJN-contra-el-segundo-decreto-de-AMLO-20230601-0222.html
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https://centralmunicipal.mx/alcaldes/2023/06/01/ante-el-decreto-de-blindaje-de-obras-prioritarias-santiago-creel-

interpone-controversia-constitucional/  

https://centralmunicipal.mx/alcaldes/2023/06/01/ante-el-decreto-de-blindaje-de-obras-prioritarias-santiago-creel-interpone-controversia-constitucional/
https://centralmunicipal.mx/alcaldes/2023/06/01/ante-el-decreto-de-blindaje-de-obras-prioritarias-santiago-creel-interpone-controversia-constitucional/
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Creel impugna ante la Corte nuevo decretazo de AMLO 

que blinda obras prioritarias 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, interpuso una 

controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) contra el nuevo 

decreto del presidente Andrés Manuel López Obrador que clasifica el Tren Maya, el Corredor 

Interoceánico y los aeropuertos de Chetumal, Tulum y Palenque como de seguridad nacional. 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2023/creel-impugna-ante-la-corte-nuevo-decretazo-

de-amlo-que-blinda-obras-prioritarias.html 

 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2023/creel-impugna-ante-la-corte-nuevo-decretazo-de-amlo-que-blinda-obras-prioritarias.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2023/creel-impugna-ante-la-corte-nuevo-decretazo-de-amlo-que-blinda-obras-prioritarias.html
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https://www.zocalo.com.mx/creel-presenta-controversia-contra-decreto-de-obras-de-amlo/  
 
 
 
 
 
 

https://www.zocalo.com.mx/creel-presenta-controversia-contra-decreto-de-obras-de-amlo/
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Creel impugna ante la SCJN el segundo decreto 
de AMLO para blindar megaobras  

 

 

 

 

 

 

 

Como presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel presentó una controversia constitucional 
en contra del segundo decreto del presidente Andrés Manuel López Obrador con el cual declara las obras 
de infraestructura a nivel federal como asuntos de seguridad nacional. 

“Informo a la opinión pública que en mi carácter de presidente de la Cámara de Diputados he presentado 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) una controversia constitucional en contra del 
nuevo decreto del presidente que busca que ciertas obras de infraestructura sean consideradas de 
seguridad nacional y, con ello, negar la información a que tienen derecho todas y todos los mexicanos”, 
dijo el diputado panista. 

Desde sus redes sociales, el legislador y aspirante a la Presidencia señaló que el decreto del mandatario 
federal atenta contra el derecho humano a que el gobierno rija su actuación bajo los principios de 
transparencia, de acceso a la información pública gubernamental y de máxima publicidad. […] 

 

Creel impugna ante la SCJN el segundo decreto de AMLO para blindar megaobras (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/creel-impugna-ante-la-scjn-el-segundo-decreto-de-amlo-para-blindar-megaobras/
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Creel impugnó ante la SCJN decreto de AMLO 

sobre obras prioritarias y seguridad nacional  

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, presentó una 

controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) contra el nuevo decreto 

del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) para considerar a obras prioritarias como tema de 

seguridad nacional. 

Durante su discurso, el militante del Partido Acción Nacional (PAN) indicó que la acción que llevó a cabo tuvo 

como objetivo defender las atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM) le otorga al Poder Legislativo, además de defender la representación ciudadana mediante este poder del 

Estado. 

“Informo a la opinión pública que, en mi carácter de presidente de la Cámara de Diputados, he presentado ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación una controversia constitucional contra el nuevo decreto del presidente que 

busca que cierta obras de infraestructura sean consideradas de seguridad nacional y, con ello, negar la 

información a (la) que tienen derecho todas y todos los mexicanos”, refirió este jueves 1º de junio. […] 

Creel impugnó ante la SCJN decreto de AMLO sobre obras prioritarias y seguridad nacional - Infobae 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/06/01/creel-impugno-ante-la-scjn-decreto-de-amlo-sobre-obras-prioritarias-y-seguridad-nacional/
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Creel presenta controversia constitucional contra decreto 

de AMLO  

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, anunció que presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación una controversia constitucional en contra del nuevo decreto del presidente Andrés Manuel López Obrador, que 

busca que sus obras de infraestructura sean consideradas de seguridad nacional. 

Creel señaló que con dicho decreto se busca negar información a todas y todos los mexicanos. 

“Interpuse esta demanda, con el único objetivo de defender las atribuciones que la Constitución le otorga al Poder 

Legislativo, representante auténtico del pueblo de México”, sostuvo en un video difundido en sus redes sociales. 

“El decreto presidencial se trata de un acto arbitrario que atenta contra nuestro derecho humano a que el gobierno  rija su 

actuación bajo los principios de transparencia, de acceso a la información pública gubernamental y de máxima 

publicidad“, apuntó. 

“Además, altera y anula el derecho de acceso al información, al definir a su antojo los conceptos de seguridad nacional y 

de interés público. De manera concreta, lo que desea el Presidente es que el pueblo no sepamos si está administrando con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, la construcción del Tren Maya, del Tren Interoceánico del 

Istmo de Tehuantepec y de los aeropuertos de Palenque, Chetumal y Tulum”, acotó. […] 

 

Creel presenta controversia constitucional contra decreto de AMLO (la-lista.com) 

 

 

 

https://la-lista.com/politica/2023/06/01/creel-presenta-controversia-constitucional-contra-decreto-de-amlo
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Santiago Creel presentó Controversia 
Constitucional contra el decreto del Ejecutivo 

Federal sobre obras de infraestructura 
 

Boletín No. 4493 

 

 

• El presidente de la Cámara de Diputados impugnó el decreto, ante la SCJN, por atentar contra la 

transparencia y el derecho a la información 

 

 

El diputado Santiago Creel Miranda, en su calidad de Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados, presentó una Controversia Constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN), en contra del decreto del Ejecutivo Federal, del pasado 18 de mayo, que considera 

como de seguridad nacional e interés público la construcción y operación de determinadas obras 

de infraestructura de transportes. 

 

En un mensaje a difundido hoy, precisó: “he presentado ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación una Controversia Constitucional en contra del nuevo decreto del Presidente que busca que 

ciertas obras de infraestructura sean consideradas de seguridad nacional, y con ello negar la 

información a que tienen derecho todas y todos los mexicanos.  

  

Argumentó que su solicitud ante la SCJN es porque gobierno federal busca negar a todas y todos 

los mexicanos la información a la que tienen derecho, sobre la construcción del Tren Maya, del 

Tren Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y de los aeropuertos de Palenque, Chetumal y 

Tulum. 

 

“Se trata de un acto arbitrario del Presidente de la República que atenta contra nuestro derecho 

humano a que el gobierno rija su actuación bajo los principios de transparencia, de acceso a la 

información pública gubernamental y de máxima publicidad”, externó. 
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De acuerdo con la argumentación de Santiago Creel, el Presidente quiere que no sepamos si su 

actuación se está administrando con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

 

Creel Miranda subrayó que, si el Ejecutivo Federal insiste en expedir un nuevo decreto o acuerdo, 

como el publicado en noviembre de 2021, y que fue invalidado por la Suprema Corte el pasado 18 

de mayo, “de inmediato, a nombre de la Cámara de Diputados, volveré a impugnar su actuación, 

y así lo haré las veces que sean necesarias”. 

Finalmente, Creel Miranda reafirmó al Presidente López Obrador: Sí Presidente, la Constitución es 

la Constitución y la ley es la ley”.  
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México requiere un gobierno conciliador: Creel Miranda 

El diputado federal, Santiago Creel Miranda, confirmó este jueves aquí querer ser Presidente de 

México porque el país se merece “un gobierno donde el jefe de estado no nos confronte con la semilla 

del odio y resentimiento”, y aseguró que en el mundo no hay país que haya podido salir adelante en 

medio de la división. Al impartir la conferencia “Rescatemos México”, el presidente de la Cámara de 

Diputados dijo ante dirigentes y representantes de cámaras empresariales aseguró ser un “panista 

tatuado” que nunca cambiará de camiseta por ocasión, pero que antes que su partido está México. 

 

https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/mexico-requiere-un-gobierno-conciliador-creel-miranda-10156643.html 

 

 

 

 

https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/mexico-requiere-un-gobierno-conciliador-creel-miranda-10156643.html
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Alianza opositora tiene el triunfo asegurado en 2024 si mantiene la 
unidad: Santiago Creel 

 

El aspirante presidencial panista Santiago Creel Miranda, de visita en San Luis Potosí, aseguró que la 
oposición puede ganar la elección del 2024 “y no por un acto de fe, sino por la razón”, ya que según 
refirió la mayoría de los mexicanos están convencidos de que el rumbo que lleva el país con Andrés 
Manuel López Obrador es el equivocado. 

El también presidente de la mesa directiva del Congreso de la Unión sostuvo que “las corcholatas de 
Morena se revelaron hace año y medio y no han rebasado los 32 puntos de preferencia, están topados, 
por más que hagan, entonces no es algo personal y sea quien sea que gane su supuesta encuesta es lo 
mismo… como cuando uno destapa un refresco, las corcholatas se van a ir a la basura”. 

Dijo además que el próximo mes se estará dando a conocer el método de selección, lo más democrático 
posible, para definir quien encabezará la alianza opositora en contra del actual régimen, aunque 
reconoció que no se puede hacer algo abierto y una elección directa en todo el país puesto que es 
probable que haya una intromisión de las fuerzas morenistas. 

Por otro lado, Creel Miranda refirió que es muy importante sobre todo para el panismo, quienes siempre 
son oposición hasta cuando el PAN ha estado en el poder, que se entienda el razonamiento de la unidad 
y porque es lo que más conviene a todos y porqué es importante unirse con el PRI y con el PRD para 
poder triunfar en el 2024. 

https://sanluis.eluniversal.com.mx/politica/alianza-opositora-tiene-el-triunfo-asegurado-en-2024-si-
mantiene-la-unidad-santiago-creel 
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Desde SLP, Santiago Creel llama a la unidad entre la 

oposición 
 

El presidente de la Cámara de Diputados de México, Santiago Creel Miranda, pidió en San Luis Potosí 

unidad entre la oposición al gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, situación que se 

realizó en el marco de la presentación del proyecto y conferencia «Rescatemos a México». «En todos 

los partidos políticos siempre hay desajustes porque hay intereses de candidaturas de grupos internos. 

Yo voy a tener la oportunidad de platicar hoy con actores políticos y de organizaciones sociales y mi 

énfasis va a ser la unidad, creo que es el motor del próximo triunfo electoral. Mi idea es presentar un 

proyecto nacional, no buscar ni divisiones ni confrontaciones. Mi idea es unir a todos los que piensan 

que el rumbo hay que cambiarlo. Esa es la misión que me he impuesto», comentó en conferencia de 

prensa el legislador nacional. 

https://www.codigosanluis.com/slp-santiago-creel-unidad/ 

 

https://www.codigosanluis.com/slp-santiago-creel-unidad/
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Seré un tónico de unidad: Santiago Creel en su visita a SLP 

Luego de dar una charla con la presencia de las cúpulas estatales del PAN y del PRI en las instalaciones 

de Canacintra de la capital potosina, en conferencia de prensa el aspirante a la candidatura de “Va por 

México” a la Presidencia de la República, el panista Santiago Creel Miranda advirtió que sólo con 

unidad de la oposición ganarán las elecciones en el 2024.“Estoy convencido que nos vamos a acomodar 

todos, en eso soy especialista, ténganme fe, vengo a tratar de ser un tónico en la unidad a lo largo y 

ancho del país, eso es lo que ando haciendo”, expuso. 

 

https://www.elexpres.com/2015/nota.php?story_id=303294 

 

 

 

https://www.elexpres.com/2015/nota.php?story_id=303294
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“En 2024, López Obrador no estará en la boleta; sus 

resultados sí”: Santiago Creel 

El diputado federal panista Santiago Creel Miranda, aspirante a la candidatura presidencial de la 

Alianza Va por México, indicó que en el 2024, el presidente Andrés Manuel López Obrador no estará en 

las boletas electorales, pero sus resultados sí, lo que le da perspectivas de éxito a los opositores en los 

comicios del año entrante. Además, avizoró una ruptura entre las “corcholatas”, los aspirantes de la 4T 

que buscan suceder al presidente, lo que debilitaría al movimiento lopezobradorista. 

https://pulsoslp.com.mx/slp/en-2024-lopez-obrador-no-estara-en-la-boleta-sus-resultados-si-santiago-creel----/1667942 

 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/slp/en-2024-lopez-obrador-no-estara-en-la-boleta-sus-resultados-si-santiago-creel----/1667942
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Alianza opositora tiene el triunfo asegurado en 2024 si 

mantiene la unidad: Santiago Creel 

El aspirante presidencial panista Santiago Creel Miranda, de visita en San Luis Potosí, aseguró que 

la oposición puede ganar la elección del 2024 “y no por un acto de fe, sino por la razón”, ya que según 

refirió la mayoría de los mexicanos están convencidos de que el rumbo que lleva el país con Andrés 

Manuel López Obrador es el equivocado. El también presidente de la mesa directiva del Congreso de la 

Unión sostuvo que “las corcholatas de Morena se revelaron hace año y medio y no han rebasado los 32 

puntos de preferencia, están topados, por más que hagan, entonces no es algo personal y sea quien 

sea que gane su supuesta encuesta es lo mismo… como cuando uno destapa un refresco, las 

corcholatas se van a ir a la basura”. 

 

https://sanluis.eluniversal.com.mx/politica/alianza-opositora-tiene-el-triunfo-asegurado-en-2024-si-mantiene-la-unidad-santiago-

creel 

 

https://sanluis.eluniversal.com.mx/politica/alianza-opositora-tiene-el-triunfo-asegurado-en-2024-si-mantiene-la-unidad-santiago-creel
https://sanluis.eluniversal.com.mx/politica/alianza-opositora-tiene-el-triunfo-asegurado-en-2024-si-mantiene-la-unidad-santiago-creel
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Buscará Santiago Creel fortalecer presupuesto para seguridad 

municipal en 2024 

 
El Presidente Municipal de San Luis Potosí, Enrique Galindo Ceballos, se reunió esta tarde con el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, con el fin de tratar 
temas presupuestales para el año 2024, con enfoque especial en la seguridad pública y el fortalecimiento 
de los municipios. 
 
El Diputado Federal Santiago Creel puntualizó que en septiembre iniciará el proceso de   aprobación del 
presupuesto con criterios de política económica, y después con las distintas partidas, algunas de ellas 
muy significativas para los municipios: “Una de nuestras banderas será el regreso del programa para el 
Fortalecimiento en la Seguridad (Fortaseg), fondo que tradicionalmente había apoyado a todo el sistema 
de seguridad pública de los municipios, además de otras partidas para incentivar obras y los servicios”.  
 
Creel Miranda reconoció la labor del Alcalde Enrique Galindo, “a quien conozco de hace mucho tiempo, 
y ahora lo acompaño con un Gobierno muy exitoso. Nos reunimos para analizar diferentes temas como 
Presidente de la Cámara de Diputados y él como Alcalde de San Luis, entre los que sobresalen la Ley de 
Egresos y el presupuesto de la Federación”. 
 
Por su parte, el Alcalde Capitalino, Enrique Galindo Ceballos resaltó la presencia de Santiago Creel en la 
ciudad de San Luis Potosí, pues calificó al Diputado Federal como un personaje que ha creado 
instituciones y que hoy compartió una conferencia con potosinas y potosinas en las instalaciones de la 
Canacintra. 
 
https://www.elexpres.com/2015/nota.php?story_id=303298  

https://www.elexpres.com/2015/nota.php?story_id=303298
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Ofrece Santiago Creel fortalecer la seguridad del municipio 

de SLP 

El Presidente Municipal de San Luis Potosí, Enrique Galindo Ceballos, se reunió esta tarde con el 

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, con el fin de tratar 

temas presupuestales para el año 2024, con enfoque especial en la seguridad pública y el 

fortalecimiento de los municipios. 

 

https://sanluispotosi.quadratin.com.mx/nacional/ofrece-santiago-creel-fortalecer-la-seguridad-del-municipio-de-slp/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://sanluispotosi.quadratin.com.mx/nacional/ofrece-santiago-creel-fortalecer-la-seguridad-del-municipio-de-slp/
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https://politico.mx/creel-buscaria-afianzar-su-relacion-con-manolo-jimenez-con-miras-a-2024 

https://politico.mx/creel-buscaria-afianzar-su-relacion-con-manolo-jimenez-con-miras-a-2024
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No puedo ser ‘corcholata’ porque a mí nadie me destapa: Santiago 

Creel 

 
 

 

"No puedo ser la corcholata porque a mí nadie me destapa, (ser candidato de la oposición) eso lo tendrán 

que decir los panistas y yo no me atrevo a hablar por ningún panista (...) va a haber un método 

democrático y yo me sujeto a los resultados de ese método, para mí primero es México antes que mi 

aspiración de carácter personal", así lo señaló el diputado federal, Santiago Creel Miranda, presidente 

de la Cámara de Diputados y aspirante del Partido Acción Nacional (PAN) a l candidatura presidencial, 

en su gira en San Luis Potosí en donde se reunió con algunos actores de la sociedad civil y empresarios, 

así como con el alcalde Enrique Galindo Ceballos. 

 

Cuestionado sobre el "destape" que hizo Alejandro Moreno Cárdenas, dirigente nacional del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI), para ser candidato presidencial, comentó que está bien que dé a 

conocer sus aspiraciones, así como los demás que quieran sumarse, "vamos a hacer un frente para 

detener ese derrumbe del país, con todos los aspirantes de la oposición tengo una buena relación, somos 

un grupo que aspiramos pero que estamos dentro del mismo equipo y tenemos que acabar unidos, 

dándonos la mano sin reservas los unos a los otros, y eso se fomenta desde el primer día de la contienda". 
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En cuanto a la división interna y "desbandada" de militantes en el PAN de San Luis Potosí, Creel Miranda 

aseguró que en todos los partidos políticos, previo a las elecciones, siempre hay desajustes porque hay 

intereses de candidaturas de por medio de grupos internos, "entonces son situaciones que no son fuera 

de lo que comúnmente se ve previo a una elección tan importante y determinante como la que va a ser 

en 2024, particularmente ahora que termina este ciclo electoral en el Estado de México y Coahuila". 

 

 

https://planoinformativo.com/925921/no-puedo-ser-corcholata-porque-a-mi-nadie-me-destapa-

santiago-creel  

 

 

https://planoinformativo.com/925921/no-puedo-ser-corcholata-porque-a-mi-nadie-me-destapa-santiago-creel
https://planoinformativo.com/925921/no-puedo-ser-corcholata-porque-a-mi-nadie-me-destapa-santiago-creel
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Jorge Gaviño, diputado local del PRD en CDMX, se suma al proyecto de 
Sheinbaum rumbo a 2024 

Jorge Gaviño, vicecoordinador del grupo parlamentario del PRD en el Congreso de la Ciudad de México, 
anunció su intención de adherirse a los esfuerzos de Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la capital 
mexicana, para obtener la candidatura presidencial de Morena rumbo a las elecciones presidenciales de 
2024.  

El legislador perredista sentenció que su decisión de apoyar a Sheinbaum Pardo en sus aspiraciones 
presidenciales era meramente personal, por lo que descartó algún tipo de presión. En este sentido, 
explicó que considera que la mandataria capitalina presenta el mejor proyecto de todas las personas que 
aspiran a llegar a la silla presidencial. "Claudia Sheinbaum tiene el perfil necesario para el tiempo y el 
lugar, reúne trayectoria, capacidades, actitud, respaldo ciudadano y equipo de trabajo. Entre otras 
razones, por esto me decidí a manifestar mi decisión de sumarme al proyecto nacional de Claudia 
Sheinbaum y al hacerlo, expresar con claridad", señaló Gaviño Ambriz durante conferencia de prensa. 

El diputado capitalino insistió que, a diferencia de Sheinbaum, las demás "corcholatas" y los aspirantes 
de la oposición no han demostrado tener un proyecto solido rumbo a las elecciones de 2024, por lo que 
reiteró que la jefa de Gobierno capitalino "ha demostrado que consigue resultados".  

Sobre Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, recordó que, mientras 
estuvo al frente de la Secretaría de Gobernación (Segob) durante la administración de Vicente Fox, 
intentó desaparecer a la Lotería Nacional y que también ayudó a promocionar los casinos. 

https://politico.mx/jorge-gavino-diputado-local-del-prd-en-cdmx-se-suma-al-proyecto-de-sheinbaum-
rumbo-a-2024 
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CREEL, PRESENTA CONTROVERSIA CONTRA “DECRETAZO” DE AMLO, QUE EVADE TRANSPARENCIA; 

MONREAL, IMPULSA CÓDIGO PENAL ÚNICO 

Un mes 13 días después que el presidente Andrés Manuel López Obrador firmó “decretazo”, para 

impedir que en el gasto público que hace a sus proyectos personales, se caractericen por la 

transparencia y el acceso a la información pública de obras en el sureste y en el Istmo de 

Tehuantepec, Oaxaca, la mesa directiva en Cámara de Diputados, presentó controversia, contra ese 

acuerdo, arbitrario, del mandatario. 

En redes sociales, el responsable de ese órgano de gobierno en la sede de avenida Congreso de la 

Unión, número 66, Santiago Creel Miranda, difundió mensaje en el que entera a la nación de ese 

hecho, por atentar contra la transparencia y el derecho a la información. 

Recordamos, 18 de mayo pasado, pleno de la Corte, invalidó Decreto que firmó el Presidente, 

noviembre del 2021, con el cual, el político de Tabasco, pretendió “blindar” proyectos en Tabasco, 

Quintana Roo y Oaxaca. 

Ese día, 14:00 horas, aproximadamente, en sesión del pleno de ministros de la Corte, por 8 votos, 

declaró inconstitucional el que firmó López Obrador, en el penúltimo mes del 2021, Decreto que, 

impugnó el INAI, con lo que dio motivo para que el Presidente, decidiera tirar “línea” a la izquierda 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 
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radical de senadores de Morena, que no se nombren comisionados al órgano autónomo y para que, 

por inanición, el órgano de transparencia y acceso a la informa, se extinga. 

Antier, fue evidente manera en que legisladores del grupo mayor en el Congreso de la Unión y en 

Comisión Permanente -aunque no hacen mayoría calificada en este órgano colegiado-, cómo se 

negaron a aprobar que la propuesta que presentó Junta de Coordinación Política del Senado, se 

considere de urgente y obvia resolución y discusión de  los integrantes del órgano que funciona 

durante el receso mayo-agosto. 

Del diputado “Gerardo Fernández Noroña, para abajo”, se fueron a la yugular de la oposición y de 

la ministro presidenta en la Corte, Norma Lucía Piña Hernández, con un raspón, a la embajada de 

Estados Unidos en nuestro país, es decir, al señor Ken Salazar. 

Ayer, en un mensaje a la opinión pública de la nación, que publicó en redes sociales, Santiago Creel 

Miranda, hombre de leyes, finalmente, hizo el anuncio de la controversia que presentó en el Poder 

Judicial, contra el “Decretazo” vespertino que firmó el presidente Andrés Manuel López Obrador, 

aquel jueves 18 de mayo, horas después que 8 ministros, declararon inconstitucional el primer 

“Decretazo” de noviembre del 2021. 

Entre la resolución de la Corte y la emisión de otro, de parte del Ejecutivo, para reservar información 

pública y toda transparencia en sus obras públicas, faraónicas, diría clase política del PAN, aquí, en 

tiempo  forma, anotamos que si hoy al mediodía, la Corte, invalida el “Decretazo” del 18 de mayo, 

de inmediato, firmaría otro, y así por los últimos meses y días que restan a López Obrador, para 

terminar su gobierno. 

Obstinación del titular en el Poder Ejecutivo, de impedir transparencia e información, acusa el 

bloque opositor, en tribunas del Congreso de la Unión, plazas públicas y Congresos locales, es para 

evitar en tiempos electorales, que los mexicanos, conozcan cuánta corrupción, uso y abuso del 

poder y dispendio en contratismo, llevan a cabo en la administración. 
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¡Vamos, pues!, si la construcción de la refinería en Tabasco el estado natal de Andrés Manuel López 

Obrador, estaría por duplicar su costo original, de 8,500 mdd, aproximadamente, los mexicanos, 

¡jamás!, seguramente, sabrán cuánto billete gasta en sus proyectos emblemáticos. 

No obstante que la Auditoría Superior de la Federación, detectó irregularidades, poco o nada 

pueden hacer, porque, repetimos, el responsable de este órgano técnico de la comisión del ramo en 

Cámara de Diputados, lo amedrentó el gobierno federal, para que no hable de más, si quiere 

conservar la chamba. 

 Ahora sí que, a David Rogelio Colmenares Páramo, ni lo cooptaron ni corrompieron, solamente, el 

funcionario, “coopela”, para que no le den cuello, diría el panista de Puebla, Javier Lozano Alarcón. 

Este fue el inicio del mensaje que publicó en redes sociales, diputado Creel: 

-“Informo a la opinión pública que en mi carácter de presidente de la Cámara de Diputados, he 

presentado ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, una controversia constitucional en 

contra de nuevo Decreto del Presidente, que busca que ciertas obras de infraestructura sean 

consideradas de seguridad nacional y, con ello, negar la información a que tienen derecho todas y 

todos los mexicanos”. 

Fiel a su estilo de expresar las cosas como son, el aspirante a la candidatura presidencial en el PAN, 

calificó el “Decretazo” que firmó el 18 de mayo pasado el mandatario, para encarar resolución en el 

sentido inconstitucional, al que firmó el noviembre del 2021. 

-“Se trata de un acto arbitrario del Presidente de la República que atenta contra nuestro derecho 

humano a que el gobierno rija su actuación bajo los principios de transparencia, de acceso a la 

información púbica gubernamental y de máxima publicidad”. 

Más puntual, el político panista, agrega: 
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-“De manera concreta, lo que desea el Presidente es que el pueblo no sepamos si se está 

administrando con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, la construcción del Tren 

Maya, del Tren Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y los aeropuertos de Palenque, Chetumal y 

Tulum”. 

Civilidad, respeto entre los Poderes, oficio y bagaje que demostró Creel: 

-“Señor Presidente, sepa usted que si la Suprema Corte de Justicia reitera la inconstitucionalidad de 

lo que usted ha hecho, y si usted insiste en expedir un nuevo acuerdo o Decreto sobre lo que ya fue 

resuelto, ¡de inmediato!, a nombre de la Cámara de Diputados, volveré a impugnar su actuación, y 

así lo haré las veces que sean necesarias”. 

Santiago Creel, recordamos, advirtió en tiempo y forma: durante su gestión como presidente en 

mesa directiva, a Cámara de Diputados, se le respeta. 

Entonces no fue casual ni coincidencia, lo que observó a López Obrador: 

-“Sí, Presidente, la Constitución es la Constitución y la Ley es la Ley”. 

Esta semana, desde Estados Unidos, Joe Biden dio al mundo, cátedra de civilidad, diálogo y acuerdo, 

cuando buscó al líder republicano en la Cámara de Representantes, para buscar salida al asunto de 

la deuda que tienen. 

Hubo pláticas, acuerdos y el tema, se dirimió. 

En nuestro país, la Corte ¿o Norma Lucía Piña Hernández?, evitó más confrontación con el 

Presidente de la República, y no sesionó para el asunto del segundo paquete del controversial plan 

“B” en materia electoral que el mandatario promovió en el Congreso, con sustento ¡en Leyes 

Reglamentarias!, el cual, por mayoría simple, aprobaron senadores y diputados de su partido, con 

la excepción de Ricardo Monreal Ávila. 
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Al presidente Joe Biden, no se le cayeron los pantalones y si fuera necesario que para arreglar ese 

puyante tema de la deuda externa de su país, tuviera que buscar a Donald Trump, ¡lo haría! 

Aquí, en Palacio Nacional, cerrazón, soberbia, altanería, insultos, ¡hágase mi voluntad! por los siglos 

de los siglos, es lo que permea, y deleznable actitud del presidente López Obrador, tiene al país, a 

los mexicanos, en virtual confrontación, encono, y distanciados. 

Como PRD, recordamos a ex diputados federales, como Dolores Padierna Luna, Pablo Gómez 

Álvarez, Leonel Godoy Rangel, condenar el rescate bancario que hizo Ernesto Zedillo, el cual se 

conoce como el Fobaproa, además del rescate carretero que hizo el mismo gobierno priista. 

Exigían transparencia, culpables, marcha atrás en ese rescate, pero en vano. 

Hoy, como gobierno, los mismos que antes se desgarraban las investiduras, de honestidad, 

transparencia, rendición de cuentas, actúan peor que un gobierno del PRI, y evitan, impiden y ponen 

obstáculos denigrantes, para no ejercer información y transparencia en el ejercicio de recursos 

públicos que invierten en aquellas obras de infraestructura. 

Millones y millones de dólares, pesos y no se sabe cómo se gastan. 

Hoy, en su tribuna matinal, seguramente el promovente de la opacidad, de no revelar a los 

mexicanos los millones de pesos y dólares que invierte en esos proyectos, volverá a insultar al 

diputado Creel Miranda, a los ministros en la Corte y clase política de PAN-PRI-PRD-MC, por insistir 

en presentar controversias o recursos de inconstitucionalidad en la Corte, para que haya acceso a 

transparencia e información, de esas obras en el sureste mexicano. 

Santiago Creel, hizo lo que tenía que hacer en mesa directiva de San Lázaro. 

¡Enhorabuena! 
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EN EL CHACALEO 

Un triunfo de los ciudadanos, de los ciudadanos mexiquenses, si el próximo domingo, se confirma 

victoria de Ale del Moral, como la primera gobernadora en el Estado de México… Cual diría Roberto 

Madrazo, la mejor encuesta es la del día de la elección; o como antier ilustró el senador Ricardo 

Monreal Ávila, “una encuesta es el retrato del día anterior”, mejor esperar a que los electores de la 

entidad, sean los que decidan quién quiere que los gobierne… Ale del Moral y la maestra Delfina 

Gómez Álvarez, no son los contendientes a vencer, ¡nooo!, el verdadero enemigo de un candidato 

a un cargo de elección popular, es el abstencionismo… Y creemos que, esta ocasión, los 

mexiquenses, saldrán a las urnas, para hacer valer su voto y no sean los mapaches de siempre, los 

que rellenen urnas, crucen boletas y alteren el padrón electoral, para hacer ganar a quien ellos 

quieren que gane… Esperamos que la violencia, no empañe la ornada electoral este fin de semana, 

en el Estado de México... Es la elección que seguirá con puntual atención, la clase política del país… 

y en el extranjero… En Coahuila, el PRI, con sus aliados, tienen amplia ventaja para ganar la 

elección… En el estado, Ricardo Mejía Berdeja, surge como un personaje demócrata, y aunque no 

ganará, sí mantuvo dignidad para no dejarse amedrentar por “ysq” y renunciar a su candidatura, la 

cual, se la negó el mismo que ordenó en su contra ¡ataquen! ¡ataquen!, pero el que se registró como 

candidato del PT-Verde, sale airoso y con bonos políticos en su futuro político… “El tal güero 

Velazco”, del Verde y el diputado Alberto Anaya, PT, vergüenza dan por la manera en que 

prostituyen la política, y ni calidad moral tienen para presentarse en un mitin de sus correligionarios 

o ante electores de sus estados, con la cara en alto… ¡Claro! el que presume de falsa honestidad, del 

“no somos iguales” o el de “yo no robo”, ni vergüenza tiene de solapar a esos personajes que no se 

hartan de vivir de prerrogativas públicas o del presupuesto del gobierno de Chiapas, y no los 

sataniza como a los priistas, panistas, perredistas o del movimiento naranja… ¡Y cómo no!, si les 

sirven para acarrear votos a Morena en una elección federal, estatal o municipal; y ponerle votos 

en el Congreso de la Unión, para hacer mayoría absoluta -la mitad más uno- o calificada… ¡Viva 
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México! ¡Viva!... Antes criticaban al PIRI-PAN, por ser los partidos “satélites”. Hoy, los cobijan con 

recursos, curules, escaños, y los protegen para que permanezcan en la dirigencia, por los siglos de 

los siglos… ¡Fuchi caca!, diría “ysq”… “El tal amlito”, como en su momento otros antecesores que 

pretendieron ser eternos en la dirigencia del PRI, advertimos, ya tiene su Corriente Democrática, y 

lo pondrán en su lugar, “en tiempo y forma”… Dulce María Sauri Riancho, de amplia trayectoria en 

el partido, oficio y sensibilidad, no es la excepción… ¡Vaya!... ¡Se imaginan!, que el próximo 

domingo, o antes, Enrique Peña Nieto, llegue al aeropuerto en ciudad de Toluca o CDMX, y declare 

que viene a depositar su voto a favor de Ale del Moral, y refrendar su militancia y apoyo al partido 

que lo encumbró hacia su residencia en Madrid, España, con escala en “Los Pinos” y Palacio de 

Gobierno en la capital del Estado de México… ¿O le vale? La suerte que tenga el partido del que se 

colgó para su trayectoria pública, en las elecciones del pasado mañana. ¿Sí?... Acuartelados en las 

alcaldías que les tocó para defender el voto del PRI, los operadores priistas de la elección dominical… 

Como activistas de Morena que, ayer, aún promovían el voto, en colonias populares, ¡a todo 

chaleco… guinda!... Quien gane, deseamos que el Estado de México, salga del impasse al que lo llevó 

el gobierno de Alfredo del Mazo Maza, quien mucho prometió pero poco hizo… Violencia, 

delincuencia, feminicidios, carreteras y vías de comunicación en mal estado; ni promovió ni gestionó 

construcción del hospital que tenía secretaría de Salud, en Valle Ceylan, municipio de Tlalnepantla 

de Baz; permea inseguridad en el transporte público, entre otros flagelos y asuntos, que no interesó 

resolver, legado del nieto de ese gran gobernador que fue don Alfredo del Mazo Vélez… ¡Y nada que 

ver, con el gobierno que hizo su padre, Alfredo del Mazo González!... ¡Qué lástima!... El coordinador 

del grupo mayor en el Senado, Ricardo Monreal Ávila, admite que la variedad de Códigos Penales 

que existen en el país a nivel estatal, impacta en la impartición de justicia, que se vuelve compleja, 

burocrática y poco práctica, lo cual, vulnera principios de igualdad y proporcionalidad en perjuicio 

de las y los mexicanos… Contexto en el que el político de Zacatecas, considera indispensable que la 

Ley, sea la misma en todo el territorio nacional, ya que no se pueden tener distintos tipos penales 

en el país o penalidades diferentes en ciertos territorios… Plantea reformas al artículo 73 de la 
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Constitución, a fin de facultar al Congreso, legislación única en materia penal. ¡Un Código Penal 

único, pues!... Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... ¡Visítanos!: 

https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes sociales: YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: 

juan3poderes… Twitter: @JuanLopezMiguel…                
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; GOBIERNO DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN ALCANZÓ UN ACUERDO CON GRUPO 

MÉXICO 

  

El presidente Andrés Manuel López Obrador, anunció que el Gobierno de la Cuarta Transformación alcanzó un acuerdo con Grupo México a 

fin de recuperar alrededor de 180 kilómetros de vías férreas y ramales en el tramo de Medias Aguas a Coatzacoalcos en Veracruz para consolidar 

el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. Se llegó a un acuerdo con la empresa de Germán Larrea, Grupo México, porque se decidió 

de conformidad con un decreto recuperar para la nación un tramo de la vía del ferrocarril del sureste en el Istmo de Tehuantepec y se llegó al 

acuerdo de entregar voluntariamente este tramo de concesión. Destacó que se trata de un buen acuerdo que significa proteger la soberanía 

nacional. Creo que es benéfico. Además, es un asunto de seguridad nacional. Se decía que nosotros no nos metemos en las confrontaciones 

internacionales de potencias, pero queremos mantener intacto, íntegro nuestro territorio, nuestra soberanía. Lopez Obrador recordó que el 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec es un proyecto prioritario, cuyo objetivo es unir el océano Pacífico con el Golfo de México 

mediante 300 kilómetros en promedio de vías de ferrocarril, que será operado por la Secretaría de Marina. Las obras de este magno proyecto 

incluyen la rehabilitación de las refinerías de Salina Cruz, Oaxaca, y de Minatitlán, en Veracruz, así como la ampliación de los puertos de 

Coatzacoalcos y Salina Cruz. Se establecerán diez parques industriales, polos de desarrollo que generarán empleo y bienestar en la región. 

Imagínense: es la franja más angosta de nuestro país para comunicar el Pacífico con el Atlántico, el Pacífico con el Golfo. Desde hace siglos es 

ambicionada esa franja y por eso fue el decreto para considerar zona de seguridad nacional y de utilidad pública y eso fue lo que llevó a la 

recuperación de este tramo. A cambio de la entrega voluntaria del tramo del Istmo, el Gobierno de México accedió a ampliar a ocho años una 

concesión ferroviaria a Grupo México. Se hizo un avalúo, van a regresar la concesión y en el tramo del Istmo hacia Veracruz se amplía la 

concesión a ocho años, no se paga, sino que se les amplía su concesión por ceder el tramo del Istmo. Ayer era el último día para llegar al 

acuerdo. 

 

SENADOR RICARDO MONREAL; CREAR CÓDIGO PENAL ÚNICO PARA QUE LA LEY SEA IGUAL EN TODO EL PAÍS 

 

El coordinador parlamentario de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, señaló que la variedad de códigos penales que existen en el país a 

nivel estatal provoca que la impartición de justicia se vuelva compleja, burocrática y poco práctica, lo que vulnera los principios de igualdad y 

proporcionalidad, en perjuicio de las y los mexicanos. Consideró que es indispensable que la ley sea la misma en todo el territorio nacional, ya 

que no se pueden tener distintos tipos penales en el país, o penalidades diferentes en ciertos territorios. La legislación debe aplicarse con respeto 

a los derechos humanos y sus garantías y con apego a los tratados internacionales. Planteó reformar el artículo 73 de la Constitución Política, a 

fin de facultar al Poder Legislativo para diseñar una legislación única en materia penal y darle un giro a la realidad del sistema de justicia del país, 

en beneficio de las y los mexicanos y del proceso de reconciliación que México necesita para lograr un pleno Estado de derecho y de paz. Contar 

con un Código Penal Único, serviría como un instrumento que ayude a hacer posible que la impartición de justicia sea más expedita, a generar 

criterios uniformes en cuanto a los bienes jurídicos titulados, la proporcionalidad de la pena y la propia tipificación de los delitos. Refirió que 

actualmente en nuestro país existen 32 códigos penales, uno por cada entidad federativa, más el Código de Justicia Militar y el Código Penal 

Federal, a los cuales se suman diversas leyes federales y locales que contienen distintas reglas para determinar lo que se considera un delito y 

cómo hay que sancionarlo. Dicha diversidad, ha generado muchos problemas a la hora de procesar a las personas que infringen la ley, pues la 

variedad de definiciones impide que haya criterios y marcos de actuación comunes e imposibilita la coordinación entre las autoridades que 

conforman el sistema de justicia penal.  

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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DIPUTADO SANTIAGO CREEL; DECRETO DE AMLO ATENTA CONTRA EL DERECHO A LA TRANSPARENCIA 

 

El diputado Santiago Creel Miranda, presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) una controversia constitucional contra el 

último decreto del presidente Andrés Manuel López Obrador, que clasifica los proyectos del Tren Maya, el corredor Transístmico y varios 

aeropuertos como de seguridad nacional. De acuerdo con la demanda del presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, la medida 

del mandatario federal es un acto arbitrario que atenta contra el derecho humano a la transparencia y el acceso a la información gubernamental, 

establecido en el artículo 6o de la Constitución. Constituye una transgresión a las facultades legislativas del Congreso de la Unión, toda vez que 

el Titular del Ejecutivo Federal amplía el concepto de seguridad nacional establecido en la Ley, sin contar con las atribuciones para realizarlo. 

Creel Miranda acusa al titular del Ejecutivo de buscar asumir el papel de legislador, pues intenta otorgar el estatus de seguridad nacional a las 

megaobras, sin contar con el respaldo legal para hacerlo. El legislador explicó que interpuso dicha demanda con el único objetivo de defender 

las atribuciones que la constitución le otorga al poder legislativo, representante del pueblo de México. Agregó que el decreto perjudica la eficacia, 

la economía y la honradez en la gestión de los proyectos emblema de la presente administración, tales como la construcción del Tren Maya, del 

tren interoceánico del Istmo de Tehuantepec, y los aeropuertos de Palenque, Chetumal y Tulum. Esto es doblemente grave, primero porque 

violenta nuestros derechos humanos, segundo porque lo hace a sabiendas que es inconstitucional, puesto que la SCJN, acaba de resolver el 

pasado 18 de mayo una controversia constitucional, la cual establece que el presidente no puede cambiar el significado de seguridad nacional, 

interés público y de acceso a la información pública gubernamental. Santiago Creel exhortó al presidente que en caso de que la Corte reitere la 

inconstitucionalidad del decreto y si insiste en expedir un nuevo acuerdo sobre lo ya resuelto, de inmediato a nombre de la Cámara, volverá a 

impugnar su actuación y así lo hará las veces que sea necesario.  

 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ; SE PIDIÓ OPINIÓN AL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, detalló que se pidió una opinión al Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, el cual determinó un total de 836 millones 894 mil pesos de avalúo por el tramo del Istmo hacia Veracruz. Se dividió entre el 

precio original del tramo concesionado, se actualizó con el índice inflacionario por el número de años transcurridos y esa cantidad se tradujo en 

la extensión de periodo de vigencia de 8 años. De igual manera, se convino el pago de una cuota de derecho de paso a los trenes de Grupo 

México que utilicen el tramo reincorporado a la nación; será de 4 pesos con 10 centavos por vagón y 8 pesos con 15 centavos por las locomotoras. 

El titular de Segob puntualizó que representantes de la empresa Ferrosur y de las secretarías de Marina, Hacienda y Gobernación firmaron el 

convenio. Grupo México también acordó retirar una demanda pendiente contra el Tren Maya. Ya que se creó la mesa para ver estos asuntos 

pendientes, se logró que la empresa, en otra subsidiaria, levantara una demanda que habían interpuesto contra el Tren Maya, entonces fue un 

arreglo muy favorable. Yo estoy muy contento porque es el rescate de una vía del ferrocarril en una región estratégica, regresa a la nación este 

bien. 

 

CLAUDIA SHEINBAUM; EN LA 4T HAY LIBERTAD DE APOYAR A LAS PERSONAS COMO POSIBLES LIDERAZGOS DEL MOVIMIENTO 

 

Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de México, después de que los hermanos del presidente Andrés Manuel López Obrador, 

José Ramiro y Pío, expresaran su apoyo a la mandataria capitalina y al titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Marcelo Ebrard, 

respectivamente, en sus aspiraciones presidenciales, afirmó que en la Cuarta Transformación hay libertad de apoyar a las personas que uno 

considera como posibles liderazgos del movimiento. Aquí hay libertad. Aquí lo más importante es un tema de convicción en un proyecto de 

nación, lo que queremos es más justicia. Nosotros como gobernantes gobernamos para los que menos tienen, pero también somos miembros 

de un partido y quienes nos afiliamos a ese partido, en pausa ahora porque no hacemos labores partidarias, también debemos respetar los 

estatutos y hablan de las encuestas, es decir uno debe ser leal a lo que defiende. Sobre la posibilidad de que se presente otra mujer como 

aspirante presidencial, enfatizó que sí sería posible que esto suceda, pero insistió que los aspirantes presidenciales de Morena deben de tener 

un proyecto en puerta. Claro que luchamos por los derechos de las mujeres y porque las mujeres podamos estar en cargos de elección popular 

en el nivel más alto de cualquier país, pero también es un asunto de proyecto, son las dos cosas, están vinculadas, y eso es lo que, desde mi 

punto de vista, es lo que nos mantiene arriba en las encuestas.  
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MARCELO EBRARD: LLEGADA DE TATA CONSULTANCY SERVICES, PARTE DE UNA SOCIEDAD MAYOR QUE HABRÁ ENTRE 

MÉXICO Y LA INDIA 

 

El canciller Marcelo Ebrard, dijo que la llegada de Tata Consultancy Services forma parte de una sociedad cada vez mayor que habrá entre 

México y la India, con más empleos mejor remunerados y posibilidad de crecimiento agregado. El primer centro Tata Consultancy Services (TCS), 

de la India, que genera tecnologías de la información, fue inaugurado en esta capital, lo que generará hasta 2 mil 500 empleos a nivel nacional. 

Fueron el gobernador Samuel García y el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, los encargados de participar en la ceremonia 

de apertura de esta empresa que, en una primera etapa, abrirá mil puestos laborales en la entidad que, de acuerdo al mandatario de Movimiento 

Ciudadano, pasa por un boom económico sin precedentes. Tata Consultancy Services llega a la sociedad del futuro, empresas como ésta son el 

aliado perfecto de Nuevo León, para impulsar el emprendimiento y las nuevas tecnologías. En la inauguración se explicó que TSC, asociada con 

las tecnologías de la información, produce soluciones de infraestructura, desarrollo de aplicaciones, nube, automatización e inteligencia artificial, 

ciberseguridad, operación cognitiva de negocios, internet de las cosas, servicios de ingeniería y transformación. Hasta los primeros cinco meses 

del año, Nuevo León ha captado 13.5 mil millones de dólares en inversión extranjera directa, por lo que el estado espera cerrar el 2023 con 18 

mil millones. Anticipó que, como parte de un acuerdo ya pactado con aquel país asiático, otra empresa por anunciar, traerá en diciembre 

tecnología para desarrollar inmunoterapia en el país. En el evento estuvieron el alcalde de Monterrey Luis Donaldo Colosio Riojas, así como 

el Vicepresidente de Nearshore para América Latina y Jefe de Campo de México, Rajeev Gupta; y Marcelo Wurmann, Director Ejecutivo para 

América Latina de Tata Consultancy Services. 

 

CONSEJERA GUADALUPE TADDEI; INE ESPERARÁ RESOLUCIÓN DE LA SCJN PARA DETERMINAR SI CONTINÚA O NO VIGENTE 

PLAN B PARA 2024 

 

La consejera presidenta del INE Guadalupe Taddei, informo que el instituto esperará la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) respecto al Plan B electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador para determinar si continuará vigente o no para el proceso 

electoral que se llevará a cabo en 2024, por medio del cual se renovarán gobiernos municipales, estatales, el Congreso y la presidencial. Señaló 

que si la decisión implicara limitaciones materiales en el proceso de 2024, le tocaría al colegia resolverlo: Sobre el Plan B decirles que estaremos 

esperando la resolución de la Suprema Corte la cual acataremos de manera puntual. Si la resolución tomada por la SCJN implicara imposibilidad 

material en términos operativos yo creo que corresponde al Colegiado tomar la decisión y plantear lo correspondiente con la Suprema Corte. En 

caso de que en los próximos días la SCJN ratificara el Plan B, el proceso electoral de 2024 comenzaría dos meses después de septiembre, mes 

oficial de su inicio. La consejera Dania Ravel puntualizó que no tienen previstas acciones para la implementación del Plan B: Nosotros no 

podríamos entrar en un desacato ante esta suspensión. Haber hecho alguna actividad para que nosotros lo implementáramos, hubiera implicado 

no observar lo que nos ordenó la Suprema Corte; y hacer también un desgaste institucional para algo que no teníamos la certeza de si se iba a 

concretar o no. La consejera Claudia Zavala dijo que en su interpretación, el plazo de 90 días que marca la Constitución se refiere a los 

congresos, que tienen vedado hacer cambios sustantivos a las reglas de la contienda electoral: La Suprema Corte siempre ha sido muy cuidadosa 

en ver los efectos de la decisión. Y allí es cuando toman en consideración mucha de las cosas que se han expresado como preocupación 

respecto a qué va a pasar con las reglas electorales. 

 

ALEJANDRO "ALITO" MORENO; COALICIÓN VA POR MEXICO MÁS FUERTE Y GANARÁ EN 2024 

 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro "Alito" Moreno Cárdenas, indicó que sin importar los resultados de la elección del próximo domingo la 

coalición Va por México, integrada  por PRI-PAN-PRD, se mantendrá fuerte rumbo a 2024. Señalo que se quedarán con las ganas todos aquellos, 

que señalan que la coalición puede dividirse. Va por México está más fuerte que nunca, vamos a ir juntos como lo hicimos en el 2023 y les vamos 

a ganar en el 2024. Adelantó que mantienen reuniones de cara al proceso electoral de 2024. Dijo que se espera que el próximo domingo haya 

una amplia participación de la ciudadanía en los estados que estarán en juego. Afirmó que las fuerzas progresistas tienen el reto de defender la 

democracia, ofertas alternativas de gobierno mas horizontales y democráticas que empoderen al ciudadano; también emprender un combate 

frontal al autoritarismo. 
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FRENTE AMPLIO DE RENOVACIÓN: PIDEN A ALEJANDRO 'ALITO' MORENO NO ANTEPONER INTERESES PERSONALES RUMBO A 

2024 

 

Frente Amplio de Renovación integrado por un grupo de priistas, donde participan la exlíder nacional del PRI, Dulce María Sauri; los ex 

gobernadores de Guerrero, Héctor Astudillo y de Chihuahua José Reyes Baeza; el ex diputado José Encarnación Alfaro, se han mostrado 

inconformes por la actual dirigencia del PRI a cargo de Alejandro “Alito” Moreno. Informaron que continuarán siendo militantes del partido para 

defender la cercanía con la ciudadanía sobre intereses personales. El ex diputado Fernando Lerdo de Tejada lideró un encuentro donde acusó 

que la actual dirigencia del partido se ha mantenido lejana a la sociedad civil y no ha respondido atendiendo a las exigencias ciudadanas: No 

podemos seguir cerrando los ojos ante lo que está sucediendo en nuestro país, no podemos hacer oídos sordos ante esta deconstrucción 

institucional que se está dando de manera cotidiana. Afirmó que la filosofía del Revolucionario Institucional sigue siendo vigente para atender a 

los retos que tiene actualmente el país: La filosofía que sigue nuestro partido es una filosofía que todavía está vigente y todavía es válida para 

responder a los retos que presenta el México de hoy, la visión constructiva del PRI, todavía tiene mucho que aportar a México. El ex diputado 

priista de Oaxaca, Adolfo Toledo Infanzón, declaró que la creación de este frente no tenía como objetivo dividir al PRI ni ser una disidencia 

interna contra la dirigencia del partido, señaló que no están de acuerdo con la visión de Alejandro Moreno: No comulgamos con la visión miope, 

cortoplacista, acomodaticia y la errada conducción patrimonialista de nuestro instituto político.  

 

JESUS ZAMBRANO; INACEPTABLE EL APOYO DE GAVIÑO A SHEINBAUM 

 

El dirigente nacional del PRD, Jesús Zambrano, calificó como inaceptable que el diputado Jorge Gaviño, manifestara su apoyo a Claudia 

Sheinbaum con miras a 2024. Advirtió que las consecuencias de esa decisión se darán a conocer próximamente. Las consecuencias de esa 

decisión las tendremos a la vista muy pronto, porque discutiremos con nuestros compañeros dirigentes del PRD en la Ciudad de México y con 

las y el integrante coordinador del grupo parlamentario del PRD en el congreso de la Ciudad de México. De ninguna manera comparto este tipo 

de anuncios o de decisiones. Sobre si sería expulsado del partido al hacer publicó que en la próxima elección apoyará a Claudia Sheinbaum 

respondió: Yo no la comparto, por eso digo, las consecuencias las vamos a ver, yo no quiero adelantar vísperas de ello, pero es inaceptable en 

mi caso como presidente nacional del PRD, un comportamiento político de este tipo. 

 

DIPUTADO ÉCTOR JAIME RAMÍREZ; IMSS-BIENESTAR INICIA SU OPERACIÓN EN MEDIO DEL CAOS Y LA IMPROVISACIÓN 

 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) aseveró que el IMSS-Bienestar comienza su operación en medio del caos y la improvisación. 

Señaló que el titular del IMSS, Zoé Robledo, ya rechazó que IMSS-Bienestar asumirá los saldos pendientes del desaparecido Insabi, que 

ascienden a más de 15 mil 600 millones. Eso viola la ley aprobada por Morena y sus aliados, el artículo cuarto transitorio del decreto dice que 

los recursos presupuestarios, financieros y materiales, así como los derechos y obligaciones del Insabi, pasan al IMSS-Bienestar o la Secretaría 

de Salud, según corresponda y el quinto establece que no reconocer las deudas es delito. Agregó que si las deudas y recursos siguen en el 

Insabi es para operar con total arbitrariedad. El dinero quedaría en manos de una institución que se caracterizó por su incompetencia y su 

opacidad, que también es corrupción. Ramírez Barba denunció que el personal de la salud salió a las calles ante la incertidumbre laboral, 

reducción de salarios y despidos. Este proceso de transición al IMSS-Bienestar no debe ser pretexto para afectar a los trabajadores, ya sean 

personal de atención médica o administrativos. Todos tienen los mismos derechos. Urge que se otorguen las plazas que los trabajadores que 

atendieron la emergencia por Covid-19 se ganaron. Externó su rechazo a que Zoé Robledo pretenda basificar a los trabajadores en los estados 

que firmen el convenio de centralización con el IMSS-Bienestar, es discriminatorio para estados como Guanajuato, que prefirieron optar por 

mantener el control de su sistema de salud. Aseguró que la administración del Insabi cerró las puertas y sus trabajadores no saben qué pasará 

con diversos trámites a cargo del Insabi para garantizar la atención médica y el financiamiento a enfermedades. Sostuvo que preocupa el destino 

del Fondo de Salud para el Bienestar (Fonsabi) y la atención a enfermedades catastróficas, ya que harán una restructuración en el contrato del 

Fideicomiso. Apuntó que la reforma propuesta pretende que la subcuenta del Fonsabi para la atención de enfermedades que impliquen un alto 

costo en los tratamientos y medicamentos asociados deberán ser determinadas en unas nuevas reglas de operación del Fondo en virtud de su 

grado de complejidad o especialidad y el nivel o frecuencia con la que ocurren. Ramírez Barba afirmó que México está en una grave regresión 

para el derecho a la protección de la salud. 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ; DAR SEGUIMIENTO A LA “LEY 3 DE 3” CONTRA LA VIOLENCIA EN EL SIGUIENTE PROCESO 

ELECTORAL DE 2024 

 

La vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de Morena, Aleida Alavez Ruiz, consideró que se necesita dar seguimiento a la “Ley 3 de 3″ contra 

la violencia para que en el siguiente proceso electoral de 2024 quien solicite ingresar al servicio público cuente con las cartas credenciales que 

marcan los derechos ciudadanos. Indicó que esta semana se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la “Ley 3 de 3″, por lo que 

estamos de fiesta en el tema para contrarrestar la violencia hacia las mujeres. Ya tener un mandato constitucional en ese sentido nos pone en 

esta situación de estar de fiesta y de mucha satisfacción, porque logramos lo que muchos apostaron no se lograría; que ya se publique y ya esté 

en vigor esta disposición en el artículo 38 constitucional para que ninguna persona que agreda a una mujer pueda acceder al servicio público y 

es también declarar morosa en la pensión alimenticia. Alavez Ruiz explicó que con dicha disposición se da más ética al servicio público y se 

busca que nadie que sea agresor o que no cumpla con sus obligaciones piense o crea que puede acceder a cobrar del erario. Comentó que 

dicha ley tendría que homologarse en el ámbito privado. Estoy muy contenta por las mujeres en este país, por las que nos antecedieron en esta 

lucha, por las que siguen; ésta es una de las cosas de las que puedo valorar de dejar en esta Legislatura como un legado del Grupo Plural. 

 

DIPUTADO LUIS ARMANDO MELGAR; INFORME DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS 

 

El diputado federal por Chiapas, Luis Armando Melgar Bravo, rendirá su informe de actividades legislativas, este 10 de junio, a las 10.00 de la 

mañana, en el Lienzo Charro, ubicado en calle Central Oriente prolongación s/n en Tapachula, Chiapas. Tenemos con qué, un Chiapas productivo 

bien.  

 

JOE BIDEN; INCREMENTO AL TECHO DE LA DEUDA SE APRUEBA DESPUÉS DE NEGOCIACIONES ENTRE SU EQUIPO Y 

MCCARTHY 

 

El presidente Joe Biden, informo que la Cámara de Representantes aprobó el incremento al techo de la deuda esto luego de más de una semana 

de negociaciones entre su equipo y el del líder de la cámara, Kevin McCarthy, quien pertenece al Partido Republicano. Los demócratas 

acordaron limitar el gasto federal hasta 2025, lo que probablemente forzaría una reducción en los servicios gubernamentales prestados frente a 

la actual tasa de inflación anual del 5 por ciento. El acuerdo ahora se dirige al Senado, y se espera que se apruebe antes del 5 de junio, fecha 

en la que el Departamento del Tesoro anunció que el país entraría en impago. Límites al gasto discrecional, que es dinero que el Congreso 

asigna cada año para financiar agencias y programas federales. Este no aplica para Medicare y Seguro Social.  Límite de 886 mil millones de 

dólares en gastos de seguridad, incluida la Defensa para 2024. Aumentará a 895 mil millones en 2025. Límite de 704 mil millones de dólares en 

gastos domésticos no relacionados con la seguridad durante el año fiscal federal 2024. Aumentará a 711 mil millones de dólares en 2025. 

Aumento del gasto en defensa del 3.3 por ciento, que está por debajo de la inflación que vive Estados Unidos y no cumple con las aspiraciones 

de los halcones de defensa republicanos de una acumulación militar. Muchos programas federales enfrentarán recortes presupuestarios el 

próximo año, ya que no habrá aumentos para compensar la inflación. El Congreso siempre tiene la autoridad para aprobar más gastos en caso 

de un evento inesperado, como una guerra o una pandemia. El Congreso queda obligado a completar proyectos de ley de gastos anuales y si 

no se aprueban antes del 1 de enero, la legislación prevé un recorte automático del 1 por ciento en los límites de gastos de seguridad y no 

seguridad. 

 

 www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es
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Morena en San Lázaro va por penas más severas contra 

maltrato animal tras caso 'Scooby' 

 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, celebró la aprehensión del sujeto 

que arrojó a un perro dentro de un cazo con aceite hirviendo en Tecámac, Estado de México, y anunció 

que su bancada impulsará el endurecimiento de los castigos y penas por maltrato animal. 

 

https://www.milenio.com/politica/morena-penas-severas-vs-maltrato-animal-caso-scooby 

 

 

https://www.milenio.com/politica/morena-penas-severas-vs-maltrato-animal-caso-scooby
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Critica oposición que AMLO siga culpando a gobiernos 

anteriores de inseguridad 

El coordinador de los diputados de Acción Nacional (PAN), Jorge Romero Herrera, mencionó que al 
final de las cosas “el tiempo acaba dando la razón a la verdad” y los números no mienten, los registros 
de asesinatos y delincuencia son claros 
Rubén Moreira dijo que la propuesta de su grupo parlamentario para atender la inseguridad es 
fortalecer el combate, pero también mejorar la coordinación con las entidades federativas y destinar 
recursos a los cuerpos policiacos estatales. 
El coordinador de los diputados del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Luis Espinosa Cházaro, 
advirtió que “la realidad está alcanzando al Presidente” y que "sus otros datos" ya no existen. 
 
 
https://laverdadnoticias.com/politica/Critica-oposicion-que-AMLO-siga-culpando-a-gobiernos-anteriores-de-inseguridad-

20230601-0183.html 

 

 

 

 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Critica-oposicion-que-AMLO-siga-culpando-a-gobiernos-anteriores-de-inseguridad-20230601-0183.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Critica-oposicion-que-AMLO-siga-culpando-a-gobiernos-anteriores-de-inseguridad-20230601-0183.html
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02/06/2023  

Conversatorios sobre elección de ministros en urnas, son simulación: 
PRD 

 

Los conversatorios organizados en la Cámara de Diputados por la fracción del Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena), para someter a debate la propuesta de elegir ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) por voto en urnas son una simulación, advirtió el líder parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Luis Cházaro. 

En entrevista, el legislador señaló que el ejercicio señalado busca justificar una más de las ocurrencias 
del Presidente de la República, de reformar al Poder Judicial para someterlo a su control. 

Recordó que en la propuesta de reforma electoral planteada el año anterior por el Primer Mandatario, 
también se pretendía que los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) fueran electos por voto 
popular y el planteamiento no prosperó. 

Los esfuerzos de Morena y aliados, por justificar los ataques al Poder Judicial, buscan debilitar a esa 
instancia, alertó. 

“No, no vamos a asistir, es otra de las puntadas del Presidente. Lo vimos con el INE, que la gente vote 
por los consejeros del INE, ahora que la gente vote, sólo pretende debilitar al Poder Judicial que ha 
estado aplicando la Constitución y al Presidente no le guste que le apliquen la ley y la Constitución a 
rajatabla”, remarçó. 

“Pero no lo ha logrado y dudo que lo vaya a lograr y por lo tanto, por supuesto no acudiremos a una 
simulación como esa, otra más de las de Morena”, expresó. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/6/1/conversatorios-sobre-eleccion-de-ministros-en-urnas-son-
simulacion-prd-594671.html 
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Morena condenó las medidas del INE contra sus 

“corcholatas”  

 

 

Tras la aprobación de la Comisión de Quejas y Denuncias del INE para ordenar a Morena retirar las promociones 

de sus “corcholatas” rumbo al 2024, el partido guinda aceptó las medidas presentadas por órgano autónomo, no 

obstante, se pronunció en desacuerdo y condenó sus decisiones. 

Las denuncias fueron impuestas por el diputado Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudadano (MC), y 

el Partido de la Revolución Democrática (PRD), quienes acusaron a Claudia Shienbaum, jefa de Gobierno de 

la Ciudad de México; Marcelo Ebrard, secretario de Relaciones Exteriores; y Adán Augusto López, secretario 

de Gobernación, por hacer supuesta promociones de campañas durante sus diligencias como funcionarios 

públicos. 

Y es que recientemente, bajo el contexto de las elecciones locales del 2023, las “corcholatas” del 

presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) han visitado distintos estados de la República con el fin de 

“promocionarse” y sumar apoyo de gobernadores y alcaldes de cara a los comicios del  2024. […] 

Morena condenó las medidas del INE contra sus “corcholatas” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/06/02/morena-condeno-las-medidas-del-ine-contra-sus-corcholatas/
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‘Obradorizar’ al Poder Judicial es una falta de respeto a México: 
diputado Héctor Téllez 

 

En la Mesa de Debate con Manuel López San Martín para MVS Noticias, los diputados Alejandro Robles, 
de Morena, y Héctor Téllez, por el PAN, hablaron de la iniciativa para “obradorizar” al Poder Judicial. 

“Obradorizar es austeridad en el gobierno, no puede haber opulencia con pueblo pobre. El presidente 
es muy humilde”, indicó el morenista. 

Por su parte, el legislador panista indicó que el término “obradorizar” le falta al respeto “a la historia y 
avances democráticos del país”. 

“Que vengan a culpar al presidente por el legado de Felipe Calderón es algo inaceptable. El gran juzgador 
no es Norma Piña, ese es el pueblo”, agregó Robles Gómez. 

Ante ello, Téllez Hernández aseguró que la ministra presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), Norma Piña, ha sido una representante del Poder Judicial “autónoma”. 

“Los ataques a la Corte es una trama personal del presidente para tratar de doblegar a otro sistema que 
le represente un contrapeso. La relación con la SCJN en la administración de Arturo Zaldívar es porque 
le aprobaban todo”, destacó el panista. 

Finalmente, Alejandro Robles sostuvo que el Poder Judicial “está sometido a intereses oscuros” y acusó 
a la representante de la SCJN de ser “una ministra militante del conservadurismo”. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/6/1/obradorizar-al-poder-judicial-es-una-falta-de-respeto-
mexico-diputado-hector-tellez-594660.html 
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Fernández Noroña acusa que la Presidenta de la Suprema Corte es la 

mayor opositora del gobierno 

 

 El diputado del PT, Gerardo Fernández Noroña, acusó a la ministra presidenta de la Suprema Corte de 

Justicia, Norma Piña de ser la mayor opositora del Gobierno Federal. El diputado del PT afirmó que es 

majadero el actuar del Poder Judicial. Reiteró que la mayor opositora que hay en este momento a su 

gobierno, es la Ministra Presidenta de la Corte y remató que no dudaría que la acaben haciendo 

candidata a la Presidencia. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1HwvGCoHYs6jVyr8345B9gHFVQKkYDtqi/view  

https://drive.google.com/file/d/1HwvGCoHYs6jVyr8345B9gHFVQKkYDtqi/view
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Entrevista / Gerardo Fernández Noroña (Diputado – PT) 

 

 “Estoy convencido que hay que hacer otro Poder Judicial. No creo que sea suficiente una reforma, 

porque hay que hacer un Poder Constituyente que haga una reforma de todo el marco constitucional; 

convocar al pueblo a eso. Creo que hay que lograr que la gente coma tres veces al día, que no haya 

ninguna persona en situación de calle, mucho menos niñas, niños, jóvenes, adultos mayores. Creo que 

tenemos que hacer que no se haga negocio ni con la educación ni con la salud. Mejorar de manera 

sustantiva el producto de su esfuerzo las condiciones de vida del pueblo”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Fsq4jpXy35Cm-5OaZIS0pdLgv_01u6Eu/view  

https://drive.google.com/file/d/1Fsq4jpXy35Cm-5OaZIS0pdLgv_01u6Eu/view
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Diputada de Morena urge a garantizar abasto de medicinas a 
instituciones de salud 

 

La diputada Olga Juliana Elizondo, de Morena, instó a la Secretaría de Salud, IMSS, ISSSTE y a la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) a garantizar el abasto de medicamentos 
a las instituciones públicas de salud. 

Reconoció que el desabasto de fármacos ha afectado al sector salud tanto público como privado, al no 
existir condiciones para que los laboratorios atiendan con oportunidad la demanda, afectando el 
tratamiento de enfermedades a los derechohabientes. 

Según la legisladora morenista, dicha situación es consecuencia de un antiguo modelo lleno de 
corrupción que realizaba compras y distribuía medicamentos de manera deshonesta, ventajosa e 
ineficaz. 

Sostuvo que tan solo entre 2008 y 2018, en el IMSS se evidenció un sobrecosto en la adquisición de 
medicamentos por más de 18 mil millones de pesos. 

Elizondo afirmó que en el referido periodo hubo laboratorios que, además de participar en el mercado 
farmacéutico mediante un monopolio, incumplían las normas de salubridad. 

Ello dio lugar que la Cofepris suspendiera las operaciones de diversos laboratorios que mantenían malas 
prácticas en el proceso de fabricación, así como contaminación cruzada, envasado sin técnica de 
esterilidad y almacenamiento de materia prima en áreas contaminadas. 

En ese contexto, reconoció el esfuerzo de las autoridades federales para solventar los problemas en el 
diseño de mecanismos para la compra internacional de medicamentos. 

La diputada por el estado de Tamaulipas subrayó, sin embargo, la necesidad de fortalecer los esfuerzos 
para asegurar que todas las personas cuenten con los medicamentos necesarios para el tratamiento de 
sus enfermedades. 

https://www.milenio.com/politica/diputada-urge-garantizar-abasto-medicinas-instituciones 
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Comentario / Juan Pablo Delgado (Periodista) 

 

 “Resulta verdaderamente sorprendente que ya sabiendo todo lo que tenemos que hacer para 

convertirnos en un país avanzado y próspero nuestro diputados parecen hacer todo lo contrario. Lo que 

define a un país que es una potencia mundial es la inversión economía en innovación de ciencia y 

tecnología. En el año 2019 los Estados Unidos invirtieron 476 mil millones de dólares en el sector de 

investigación y desarrollo, mientras que nuestro país invirtió unos miseros 11 mil milloncitos de dólares, 

o sea no somos nada. Hace unas semanas el Congreso aprobó una ley que elimina al Conacyt, deja sin 

voz, ni voto a los científicos, académicos y universidades; esto quiere decir que a partir de ahora será el 

gobierno quien diga que investigaciones se hacen y cuales no, a quien se le entrega lana y a quien dejan 

chiflando”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4913?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!AAS

R6JzwMZQGjks&ithint=video&e=ZEQ34G  

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4913?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!AASR6JzwMZQGjks&ithint=video&e=ZEQ34G
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4913?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!AASR6JzwMZQGjks&ithint=video&e=ZEQ34G
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Investigar casos de abuso de policía municipales en San 

Miguel Xoxtla, Puebla, exige congresista 

La presidenta municipal de San Miguel Xoxtla, Puebla, Guadalupe Siyancan Peregrina, debe realizar las 

investigaciones correspondientes, a fin de sancionar de manera ejemplar a funcionarios de seguridad 

pública que han actuado con abuso de autoridad, demandó el diputado petista, Jaime Baltierra García. 

 

https://www.voragine.com.mx/2023/06/01/investigar-casos-de-abuso-de-policia-municipales-en-san-miguel-xoxtla-puebla-exige-

congresista/ 

 

 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2023/06/01/investigar-casos-de-abuso-de-policia-municipales-en-san-miguel-xoxtla-puebla-exige-congresista/
https://www.voragine.com.mx/2023/06/01/investigar-casos-de-abuso-de-policia-municipales-en-san-miguel-xoxtla-puebla-exige-congresista/
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Buscará Va por México método para elegir candidato presidencial 

 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, dejó en claro que más allá de los resultados 

electorales del próximo domingo, la coalición Va por México está más sólida con nunca y se trabaja de 

manera conjunta para el proceso electoral del 2024. El también diputado federal comentó que ha 

sostenido reuniones con dirigentes del PAN, PRI y PRD para impulsar el método de selección del 

candidato presidencial. Comentó que la coalición hará un importante anuncio después de las elecciones 

del Estado de México y de Coahuila. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Go-68Nq0yCKgHV5iaAocoEzuJJ6Lnwhk/view  

https://drive.google.com/file/d/1Go-68Nq0yCKgHV5iaAocoEzuJJ6Lnwhk/view
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Va por México realizará un anuncio para la selección del candidato 
presidencial: Alejandro Moreno 

 

El dirigente del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas dejó en claro que más allá de los resultados electorales 
del próximo domingo, la Coalición Va por México está más sólida que nunca y se trabaja de manera 
conjunta para el proceso comicial del 2024. 

Comentó que ha sostenido reuniones con los dirigentes del PAN y PRD para impulsar el método de 
selección del candidato presidencial. 

Alejandro Moreno dijo que la Coalición Va por México hará un importante anuncio después de las 
elecciones en el Estado de México y Coahuila. 

“Hemos estado reuniéndonos Marko Cortés, Jesús Zambrano, y que se hará un buen anuncio después 
del proceso electoral, así que vamos juntos y se van a quedar con las ganas los detractores”, manifestó. 

Cuestionado sobre el supuesto desvío de recursos efectuado por integrantes del PRI en la entidad 
mexiquense, Moreno Cárdenas dijo que nadie está por encima de la ley y no metería las manos al fuego 
por nadie. 

“Nadie puede estar por encima de la ley, quien comete un delito tiene que llevar su proceso, nosotros 
no metemos las manos al fuego por nadie, el PRI no es abogado de nadie”, puntualizó. 

Finalmente, Alejandro Moreno manifestó que seguirá el trabajo para consolidar la coalición opositora a 
Morena. 

El presidente del PRI fue entrevistado en el marco de la reunión de la Conferencia Permanente de 
Partidos Políticos de América Latina y el Caribe (Coopppal). 

https://enfoquenoticias.com.mx/va-por-mexico-realizara-un-anuncio-para-la-seleccion-del-candidato-
presidencial-alejandro-moreno/ 
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Priista rebeldes crean ‘Frente Amplio de Renovación’: piden a 'Alito' 
no anteponer 'intereses personales' rumbo a 2024 

 

Un grupo de priistas que se han mostrado inconformes por la actual dirigencia del PRI a cargo de 
Alejandro “Alito” Moreno, crearon el Frente Amplio de Renovación, desde donde informaron, 
continuarán siendo militantes del partido pero también “defenderán” la cercanía con la ciudadanía sobre 
“intereses personales”. 

El exdiputado Fernando Lerdo de Tejada lideró un encuentro en donde acusó que la actual dirigencia del 
partido se ha mantenido lejana a la sociedad civil y no ha respondido atendiendo a las exigencias 
ciudadanas: 

No podemos seguir cerrando los ojos ante lo que está sucediendo en nuestro país, no podemos hacer 
oídos sordos ante esta deconstrucción institucional que se está dando de manera cotidiana. Y ante esto, 
hemos decidido que como ciudadanos tenemos que tomar cartas en el asunto. Al final de cuentas los 
partidos se están quedando cortos en sus respuestas, no están respondiendo como la ciudadanía 
quisiera que respondieran”. 

En el llamado Frente Amplio de Renovación participan la exlíder nacional del PRI, Dulce María Sauri; los 
exgobernadores de Guerrero, Héctor Astudillo y de Chihuahua José Reyes Baeza; el exdiputado José 
Encarnación Alfaro, entre otros. 

A pesar de ello, afirmó que la filosofía del Revolucionario Institucional sigue siendo vigente para atender 
a los retos que tiene actualmente el país: 

“La filosofía que sigue nuestro partido es una filosofía que todavía está vigente y todavía es válida para 
responder a los retos que presenta el México de hoy, es decir, realmente la visión constructiva del PRI, 
todavía tiene mucho que aportar a México”, dijo. 

Por su parte, el exdiputado priista de Oaxaca, Adolfo Toledo Infanzón, declaró que la creación de este 
frente no tenía como objetivo “dividir” al PRI ni ser una disidencia interna contra la dirigencia del partido, 
sin embargo, señaló que no están de acuerdo con la visión del “Alito” Moreno: 

https://politico.mx/priista-rebeldes-crean-frente-amplio-de-renovacion-piden-a-alito-no-anteponer-
intereses-personales-rumbo-a-2024 
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Priistas presionan a 'Alito': Exigen método democrático para elegir 
candidatura en las elecciones de 2024 

 

Militantes del PRI exigieron a las dirigencias de los partidos que integran la coalición Va por México, 
(PAN, PRD y el tricolor) que establezcan un método democrático y se abran a la participación de la 
ciudadanía en la designación de la candidatura presidencial rumbo a las elecciones de 2024.  

En el llamado Frente Amplio de Renovación participan la exlíder nacional del PRI Dulce María Sauri; los 
exgobernadores de Guerrero Héctor Astudillo y de Chihuahua José Reyes Baeza; el exdiputado José 
Encarnación Alfaro, así como Fernando Lerdo de Tejada, quien fuera vocero de la Presidencia en la 
segunda mitad del gobierno de Ernesto Zedillo. En entrevista previa a su lanzamiento, la exdirigente 
nacional del PRI resaltó que no están de acuerdo con propuestas como la del PAN de juntar firmas para 
elegir la candidatura presidencial. "Si los partidos políticos, que son los casi únicos, porque sabemos que 
existen las candidaturas independientes, pero hoy por hoy son los únicos en poder presentar una 
candidatura registrada, se encierran en su oficina y en su método para elegir, como este intento de la 
petición de un millón de firmas que me pareció absolutamente desafortunado, entonces esa candidatura 
va a salir frágil", dijo Dulce María Sauri. 

En entrevista para "En los Tiempos de la Radio", la exdiputada federal del PRI resaltó que no 
necesariamente llaman a que haya una elección primaria para determinar quién encabezará la 
candidatura presidencial de la oposición rumbo a las elecciones de 2024, pero sí reclaman que se abra 
el diálogo con la sociedad para elegir a el o la abanderada. El llamado Frente Amplio de Renovación 
convocó a un encuentro para presentarse este jueves a las 10:30 de la mañana en la CDMX, y contempla 
la participación de agrupaciones como el Movimiento Líder del PRI, la asociación política Alianza 
Generacional así como Plataforma PRI. 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/6/1/priistas-presionan-alito-exigen-metodo-
democratico-para-elegir-candidatura-en-las-elecciones-de-2024-765068.html 
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Gerardo Fernández Noroña insiste en ser considerado como aspirante 

a la presidencia de México 

 

  

El diputado del PT Gerardo Fernández Noroña levantó de nuevo la mano y admitió que no es el favorito 

del Presidente, pero confía en que podría ganar la encuesta interna de Morena. 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4899?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!AAgbsmTz3aevM8c&ithint=vide

o&e=KbM252  

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4899?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!AAgbsmTz3aevM8c&ithint=video&e=KbM252
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4899?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!AAgbsmTz3aevM8c&ithint=video&e=KbM252
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Gerardo Fernández Noroña: ‘No le tengamos miedo al pueblo' 
 

En entrevista con Luis Cárdenas para la Primera Emisión de MVS Noticias, Gerardo Fernández Noroña, 
diputado del PT, habló sobre sus aspiraciones presidenciales rumbo a las elecciones del 2024. 

El político se ha caracterizado por ser una persona “estridente”, de acuerdo con las calificaciones que le 
dan en redes sociales; sin embargo, comentó que no lo es, sino que solo es “firme”. 

“La verdad les parece estridente porque están acostumbrados a formas hipócritas”, dijo. “No es ninguna 
actuación, es mi personalidad”. 

Hasta hace unos meses, el legislador no figuraba en las principales encuestas que miden la percepción 
de los aspirantes presidenciales, aunque ahora, asegura, se ubica en el tercer lugar. 

“Me habían estado subestimando, diciendo que no tenía ninguna posibilidad porque no estaba en el 
radar, pero yo he hecho lo que hay que hacer, estar con la gente, replantear la visión y con una idea de 
no solo continuar, sino profundizar la transformación”, mencionó. 

Para lograr lo anterior, explicó que se debe reformar al poder judicial, combatir la desigualdad, 
replantear el gobierno, entre otras cosas. 

“Mi impresión es que mis compañeros no garantizarían esos pasos que a mí me parecen fundamentales 
y elementales”, expresó. 

El diputado estuvo en la cabina de MVS Noticias. Crédito: MVS Noticias 

‘Estamos a días de que se emita la convocatoria’: Gerardo Fernández Noroña 

El dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, informó que una vez que termine el proceso electoral 
en el Estado de México y Coahuila, se reunirá con los aspirantes presidenciales para definir el método 
de la encuesta. “No le tengamos miedo al pueblo y mejor que el pueblo decida la candidatura. Yo 
preferiría que no, yo voy a aceptar las reglas y voy a aceptar el resultado”, sentenció. 

En esa línea, opinó que es mejor que el cuestionario solo contenga una pregunta: “¿Quién debe ser la 
persona que debe tener la candidatura del partido?” 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/6/1/gerardo-fernandez-norona-no-le-tengamos-miedo-al-
pueblo-594606.html 
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Mario Delgado a la baja y Xóchitl Gálvez sale del Top 3 del Power 
Ranking CDMX 

 

Mario Delgado, actual dirigente nacional de Morena, y la senadora del PAN, Xóchitl Gálvez, descendieron 
de sus posiciones en el Power Ranking de la Ciudad de México de Polls MX, donde ambos perdieron una 
sola posición, pero la senadora salió del Top 3 de este ejercicio estadístico.   

Entre las mejores recuperaciones, con dos puestos, se encuentra el secretario de Gobierno de la CDMX, 
Martí Batres y el diputado federal del Partido del Trabajo, Gerardo Fernández Noroña. 

En los dos primeros lugares, de nuevo encabezan Omar García Harfuch, secretario de seguridad de la 
capital y Clara Brugada, alcaldesa de Iztapalapa. Después de los punteros se encuentra Martí Batres, 
quien regresó al lugar número 3 por primera vez desde hace siete semanas.  

Con ello, bajó Xóchil Gálvez y Mario Delgado al cuarto y quinto escalón, respectivamente, cerrando los 
primeros cinco puestos.  

En la sexta posición se encuentra el panista, Santiago Taboada, alcalde de Benito Juárez, quien conservó 
su mismo lugar de hace una semana; al panista le sigue Gerardo Fernández Noroña (7) y el priista Adrián 
Rubalcava, alcalde de Cuajimalpa, quien se mantuvo en el lugar número 8.    

Finalmente Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Seguridad a nivel federal, descendió otros dos lugares y 
se ubicó en la penúltima posición del listado, seguida de la alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón.  

El Power Ranking de la CDMX de Polls MX, presentado semanalmente, NO es una encuesta. Es un modelo 
que jerarquiza la fuerza política de los aspirantes a la Jefatura de Gobierno en las elecciones 2024 
tomando en cuenta careos públicos e hipotéticos entre rivales de diferentes partidos, así como la 
relevancia mediática y conversacional de las casas encuestadoras. La próxima actualización del Power 
Ranking de la CDMX se publicará el 8 de junio de 2023. 

https://politico.mx/mario-delgado-a-la-baja-y-xochitl-galvez-sale-del-top-3-del-power-ranking-cdmx 
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Destaca Morena que entre juristas y especialistas hay 

coincidencia en la urgencia de una reforma al Poder 

Judicial 

Las y los diputadas y diputadas de Morena, encabezados por su vicecoordinador Leonel Godoy Rangel, 

su vicecoordinadora, Aleida Alavez Ruiz y el diputado Hamlet García Almaguer, destacaron que entre 

juristas y especialistas en derecho constitucional hay coincidencia en la urgencia de una reforma al 

Poder Judicial ante la realidad que impera en la impartición de justicia del país. 

 

https://efekto10.com/destaca-morena-que-entre-juristas-y-especialistas-hay-coincidencia-en-la-urgencia-de-una-reforma-al-

poder-judicial/ 

 

 

https://efekto10.com/destaca-morena-que-entre-juristas-y-especialistas-hay-coincidencia-en-la-urgencia-de-una-reforma-al-poder-judicial/
https://efekto10.com/destaca-morena-que-entre-juristas-y-especialistas-hay-coincidencia-en-la-urgencia-de-una-reforma-al-poder-judicial/
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Diputada de Morena urge a garantizar abasto de 

medicinas a instituciones de salud 

 

La diputada Olga Juliana Elizondo, de Morena, instó a la Secretaría de Salud, IMSS, ISSSTE y a la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) a garantizar el abasto de 

medicamentos a las instituciones públicas de salud. 

 

https://www.milenio.com/politica/diputada-urge-garantizar-abasto-medicinas-instituciones 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/diputada-urge-garantizar-abasto-medicinas-instituciones
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Morena critica que INE pida acotar a ‘corcholatas’; 

‘vulnera libertad de expresión’, afirma 

Morena impugnará la determinación de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 

Electoral (INE) de acotar las actividades de los aspirantes a su candidatura por la Presidencia, así como 

a la militancia y sus simpatizantes. “Nos parece que esta medida cautelar está al margen de todo orden 

legal”, dijo Mario Llergo, representante de Morena ante el INE. 

 

https://vanguardia.com.mx/noticias/morena-critica-que-ine-pida-acotar-a-corcholatas-vulnera-libertad-de-expresion-afirma-

BA7938311 

 

 

https://www.ine.mx/
https://www.ine.mx/
https://vanguardia.com.mx/noticias/morena-critica-que-ine-pida-acotar-a-corcholatas-vulnera-libertad-de-expresion-afirma-BA7938311
https://vanguardia.com.mx/noticias/morena-critica-que-ine-pida-acotar-a-corcholatas-vulnera-libertad-de-expresion-afirma-BA7938311
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Felipe Calderón felicita a la Marina con mensaje para 

“ignorantes” y “criminales” 
 

A través de redes sociales, el expresidente de México reconoció la lealtad y eficacia de las marinas y los 
marinos a la Patria “a la que nunca le han fallado ni le fallarán”. 
La diputada Margarita Zavala, esposa de Calderón, también mandó un mensaje de felicitaciones a los 
elementos de la Marina. 
 
 
https://eltiempomx.com/noticia/2023/felipe-calderon-felicita-a-la-marina-con-mensaje-para-
ignorantes-y-criminales.html 
 

https://eltiempomx.com/noticia/2023/felipe-calderon-felicita-a-la-marina-con-mensaje-para-ignorantes-y-criminales.html
https://eltiempomx.com/noticia/2023/felipe-calderon-felicita-a-la-marina-con-mensaje-para-ignorantes-y-criminales.html
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Soy un híbrido económico y político: Guajardo 

 Ildefonso Guajardo se define como un tecnócrata economista enfocado al servicio público. Originario 

de Monterrey, Nuevo León, narró cómo desde la cultura del esfuerzo y la preparación académica logró 

construir el perfil que ahora aspira a dirigir a México.  Negoció varios tratados internacionales y por 

accidente comenzó una carrera política, cuando Labastida lo incluyó en el lugar 17 de la lista de 

diputados plurinominales y nadie pensaba en un resultado adverso contra Vicente Fox. La sorpresa se 

presentó, y el PRI como entonces inaudita primera minoría, tuvo derecho a 19 diputaciones 

plurinominales.  

https://diario.mx/estado/soy-un-hibrido-economico--y-politico-guajardo-20230601-2061286.html 

 

 

 

https://diario.mx/estado/soy-un-hibrido-economico--y-politico-guajardo-20230601-2061286.html
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Resultados electorales no incidirán en alianza para 2024: 

"Alito" 

Los resultados de las elecciones del próximo domingo no afectarán la solidez de la Alianza Va por 

México rumbo a los comicios presidenciales de 2024, aseguró el presidente nacional del PRI, Alejandro 

Moreno Cárdenas. En entrevista en el marco del foro denominado Pacto Progresista Global, organizado 

por la COPPPAL, el dirigente priista afirmó que "se van a quedar con las ganas, todos aquellos, los 

detractores que señalan que la coalición puede dividirse. La coalición está más fuerte que nunca, 

vamos a ir juntos como lo hicimos en 2023 y les vamos a ganar en 2024". 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/resultados-electorales-no-incidiran-en-alianza-para-2024-alito/1667948 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/resultados-electorales-no-incidiran-en-alianza-para-2024-alito/1667948
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“No vamos a permitir que se quieran robar las 

elecciones”: Alito Moreno habló sobre presunto 

fraude en Edomex  

 

Alejandro Alito Moreno, dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), dijo en entrevista 

con el periodista Carlos Loret de Mola, que no permitirá que “se roben” las elecciones del Estado de 

México el próximo domingo 4 de junio, cuando los ciudadanos de la entidad elijan a la próxima gobernadora. 

El priista señaló que este domingo habrá un mensaje contundente de que la coalición conformada por su partido, 

el Partido Acción Nacional (PAN), el Partido de la Revolución Democrática (PRD), y Nueva Alianza es 

“potente”. 

Señaló que también se verá que el PRI “es un partido estructurado, sólido, con una gran militancia, tanto en 

el Estado de México como Coahuila, pero vamos coaligados con Acción Nacional, con el PRD, y en el caso del 

Estado de México, con Nueva Alianza; todas las elecciones son importantes, en esas dos vamos a tener un gran 

resultado, y de ahí seguir consolidando, porque lo que estamos construyendo es una coalición robusta, para ir 

juntos en el 2024 y ganar la Presidencia de la República”.[…] 

“No vamos a permitir que se quieran robar las elecciones”: Alito Moreno habló sobre presunto fraude en Edomex - 

Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/05/31/llamada-anonima-al-martes-de-jaguar-revelo-detalles-sobre-los-inmuebles-de-lujo-de-alito-moreno-en-campeche/
https://www.infobae.com/mexico/2023/06/01/no-vamos-a-permitir-que-se-quieran-robar-las-elecciones-alito-moreno-hablo-sobre-presunto-fraude-en-edomex/
https://www.infobae.com/mexico/2023/06/01/no-vamos-a-permitir-que-se-quieran-robar-las-elecciones-alito-moreno-hablo-sobre-presunto-fraude-en-edomex/
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Ildefonso Guajardo levanta la mano 

 Este miércoles el diputado federal por el Partido Revolucionario Institucional (PRI), Ildefonso Guajardo, 

visitó Chihuahua para reunirse con militantes, ciudadanos y empresarios. Dentro de las reuniones que 

sostuvo, explicó que recorre actualmente el país pues desea conocer de primera mano las necesidades 

y problemáticas de los ciudadanos, no sólo como legislador, sino además por ser uno de los candidatos 

que ha levantado la mano para ser candidato de la oposición en el 2024. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/ildefonso-guajardo-levanta-la-mano/1667728 

 

 

 

 

 

 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/ildefonso-guajardo-levanta-la-mano/1667728
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Comisión avala dictamen para garantizar perfil profesional 
en la dirección general de la agencia espacial mexicana 

 
La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, avaló por unanimidad, el dictamen con proyecto de 
decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley que Crea la Agencia Espacial Mexicana, para 
impulsar la profesionalización del director general de la Agencia, así como homologar el nombre de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y la denominación de la Ciudad de 
México. 
 
https://hojaderutadigital.mx/comision-avala-dictamen-para-garantizar-perfil-profesional-en-la-direccion-general-de-la-agencia-

espacial-mexicana/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-avala-dictamen-para-garantizar-perfil-profesional-en-la-direccion-general-de-la-agencia-espacial-mexicana/
https://hojaderutadigital.mx/comision-avala-dictamen-para-garantizar-perfil-profesional-en-la-direccion-general-de-la-agencia-espacial-mexicana/
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Comisión avala dictamen para garantizar perfil 
profesional en la Dirección General de la 

Agencia Espacial Mexicana 
 

Boletín No. 4494 

• Diputadas y diputados expresan puntos de vista sobre Ley en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación 

La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, avaló por unanimidad, el dictamen con proyecto de decreto que reforma 

diversas disposiciones de la Ley que Crea la Agencia Espacial Mexicana, para impulsar la profesionalización del director 

general de la Agencia, así como homologar el nombre de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y 

la denominación de la Ciudad de México. 

El presidente de la instancia legislativa, diputado Javier Joaquín López Casarín (PVEM), expresó que el tema del espacio 

es apasionante porque “nos lleva al origen del universo y de la humanidad, y visualiza el futuro”. Además, destacó la 

relevancia para liderar la creación de la Agencia Latinoamericana y Caribeña del Espacio, por parte de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores. 

Dicha agencia regional, dijo, permitiría una autonomía en el consumo de información y generación de la misma para 

satisfacer las necesidades de la región, como puede ser la observación de la tierra, el impacto en la agricultura, migración y 

desastres naturales.   

“Es una apertura importante y lo que necesita nuestro sector es vincularse con otras agencias para que atraigamos otro tipo 

de inversiones. Está el ojo puesto en México para construir una plataforma de lanzamiento; hay dos regiones que tienen la 

mano levantada, como es Yucatán y Baja California Sur. De esta forma, ambas pueden tener una estación submarina 

complementaria, lo cual nos pondría a la vanguardia”, afirmó.   

La promovente de la iniciativa, diputada Araceli Celestino Rosas (PT), mencionó que la finalidad es garantizar que quien 

conduzca los trabajos de la Agencia tenga el perfil profesional acorde a las tareas del organismo público y abonar a la 

profesionalización, pues la industria aeroespacial es uno de los sectores con mayor dinamismo, debido al alto grado de 

tecnología y sofisticación de sus productos, la generación de empleos y la vinculación con otros sectores productivos. 

De acuerdo con estudios, agregó, la industria aeroespacial ha tenido un crecimiento sostenido de 14 por ciento en los últimos 

15 años, aporta más de 60 mil empleos directos y cuenta con un superávit comercial del 18 por ciento. Además, en 2019 

exportó cerca de 9 mil 500 millones de dólares. 
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La diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena) hizo votos por que la Cámara de Senadores avance en este tema y 

pronto sea una realidad la reforma. Apuntó que se garantizará que en los próximos años quien encabece la Agencia Espacial 

sea alguien experimentado y formado para la encomienda. 

Por el PAN, el diputado Juan Carlos Romero Hicks consideró importante que el personal responsable de dirigir a la Agencia 

Espacial Mexicana cuente con los perfiles correspondientes.  

Del PRI, el diputado Brasil Alberto Acosta Peña anunció que votarán a favor porque la especialización y capacitación será 

con apego a la ciencia y al conocimiento. “Es correcto que quienes estén al frente de la Agencia Espacial tengan un 

currículum que ayude a colocar a México a la altura de las necesidades mundiales”. 

Mario Alberto Rodríguez Carrillo, diputado de MC, afirmó que el dictamen representa la oportunidad para trabajar con la 

Comisión de Educación en términos de lo que significa la revalidación de profesiones que no tienen un registro de validez 

oficial en México y que se hacen en el extranjero.   

A su vez, la diputada Patricia Terrazas Baca (PAN) se congratuló de que este tipo de iniciativas avancen en su proceso, y 

pidió “que se respete la dignidad del Congreso, que se respete la dignidad de los legisladores y representantes del pueblo”. 

El diputado Jesús Roberto Briano Borunda (Morena) dijo que con la reforma México tendrá bastante desarrollo y se pondrá 

entre los mejores países en esta área. “Estoy muy contento por esta iniciativa. Chiapas es uno de los precursores en este 

ámbito, hay muchos niños y jóvenes que se interesan en el espacio”. 

Asuntos generales 

El diputado López Casarín precisó que el próximo miércoles 7 de junio, a las 16:00 horas, el Centro de Estudios de Derecho 

e Investigaciones Parlamentarias, en coordinación con la presidencia de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, 

realizarán la presentación del libro “La ciberseguridad: Un estudio comparado”. 

Recordó que al concluir el periodo ordinario anterior se presentó la iniciativa de Ley Federal de Ciberseguridad que se 

encuentra en dictaminación en Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Ciencia, Tecnología e Innovación, la cual 

agrupa los 14 meses de trabajo y el libro es un marco que refuerza las acciones en la materia.  

La diputada Hernández Pérez agradeció el apoyo de los legisladores del PT, PVEM y Morena para aprobar la primera Ley 

General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, ya que es un ordenamiento que va a la vanguardia 

en la protección del derecho humano a la ciencia. 
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En tanto, el diputado Romero Hicks lamentó el albazo legislativo que se hizo al concluir el periodo ordinario en cuanto a la 

Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, lo que va a generar amparos y controversias 

al proceso y su contenido. 

Carlos Madrazo Limón, diputado del PAN, manifestó su desacuerdo con el proceso realizado para aprobar la Ley General 

en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación “porque se votó sólo por instrucción. Es penoso que se 

haya votado a favor de la ley relacionada con el ciberespacio porque no hay un Conacyt que nos genere a los científicos. 

Exijo se nos den los resultados del parlamento abierto”. 

El diputado Rodríguez Carrillo expuso su inconformidad porque en la Comisión se determinó “antes de la aprobación fast 

track de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, diversos parlamentos abiertos y 

la fecha para el dictamen, pero no cumplieron los acuerdos. La parte más importante en la construcción de leyes y 

reglamentos debe ser la deliberación”.  

La diputada Judith Celina Tánori Córdova (Morena) afirmó que no hubo albazo legislativo; al contrario, se realizaron foros 

en los que participó la academia. “Sí leímos bien la ley, no está hecha al vapor. Además, la fuente y los insumos vienen de 

casi 50 iniciativas propuestas. Como científica, académica e investigadora me congratulo por esta ley, ya que garantiza el 

derecho humano a la ciencia”. 
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Necesario, establecer programas de capacitación en 

estados y municipios para reactivar el sector turismo 

 

El diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez (PVEM) promueve una iniciativa para que el Fondo 

Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) también tenga la función de realizar programas de 

capacitación que impulsen un mejor funcionamiento de las empresas y organismos turísticos y la 

reactivación económica de los estados y municipios. 

 

https://efekto10.com/necesario-establecer-programas-de-capacitacion-en-estados-y-municipios-para-reactivar-el-sector-turismo/ 

 

 

https://efekto10.com/necesario-establecer-programas-de-capacitacion-en-estados-y-municipios-para-reactivar-el-sector-turismo/
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Critican viaje del gobernador de Guanajuato, Diego 

Sinhue, a Japón 

Los diputados de Morena Ernesto Prieto y Alma Alcaraz  opinaron que el viaje del gobernador Diego 

Sinhue Rodríguez Vallejo a Japón a partir del próximo domingo es solo por placer y no por trabajo. “Yo 

veo ya al Gobernador más preocupado por terminar su periodo y hacerle campaña a Libia García, que 

es su propuesta para ser su candidata de Acción Nacional, que realmente trabajar por las y los 

guanajuatenses”, mencionó Prieto Gallardo. 

 

https://www.am.com.mx/guanajuato/2023/6/1/critican-viaje-del-gobernador-de-guanajuato-diego-sinhue-japon-662687.html 

 

 

 

 

 

https://www.am.com.mx/guanajuato/2023/5/31/diego-sinhue-se-va-de-gira-por-japon-corea-del-sur-este-domingo-662560.html
https://www.am.com.mx/guanajuato/2023/5/31/diego-sinhue-se-va-de-gira-por-japon-corea-del-sur-este-domingo-662560.html
https://www.am.com.mx/guanajuato/2023/6/1/critican-viaje-del-gobernador-de-guanajuato-diego-sinhue-japon-662687.html
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Hay 52 carpetas de investigación contra gobierno de 

García Cabeza de Vaca: Américo Villarreal 

El gobernador de Tamaulipas, Américo Villarreal, informó que hay 52 carpetas de investigación abiertas 

contra el gobierno anterior de Francisco Javier García Cabeza de Vaca por desviación de recursos 

durante el proceso de entrega recepción. Al participar en la conferencia mañanera del Presidente en 

Ciudad Madero, Tamaulipas, aseguró que el combate a la corrupción es una de las principales 

prioridades de su administración. 

https://www.milenio.com/politica/americo-villarreal-reporta-amlo-investigaciones-cabeza-vaca 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/americo-villarreal-reporta-amlo-investigaciones-cabeza-vaca
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Sospecha Estado de desvíos a Coahuila 

El Secretario de Gobierno, Javier Navarro Velasco, afirmó que la red de empresas fantasma del priista 

Francisco Cienfuegos y los contratos que obtuvo el medinista Álvaro Ibarra en la Fiscalía, pueden ser 

una prueba de la forma de operar de los partidos para desviar recursos a Coahuila, en donde el el 

domingo habrá elecciones. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/sospecha-estado-de-desvios-a-

coahuila/ar2615115?v=6 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/sospecha-estado-de-desvios-a-coahuila/ar2615115?v=6
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/sospecha-estado-de-desvios-a-coahuila/ar2615115?v=6
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Liberan a primo del gobernador de Zacatecas y a dos 

personas más 

La mañana de este jueves, fueron liberados con vida Pedro Ávila Rodríguez, primo del 
gobernador David Monreal Ávila y los dos jóvenes trabajadores de una empresa cervecera, a 11 días de 
que fueron privados de la libertad por un grupo armado. Fue el alcalde Saúl Monreal, quien confirmó 
que los tres hombres habían sido liberados sobre el camino de una comunidad de Fresnillo, Zacatecas. 

 

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/municipios/liberan-a-primo-del-gobernador-de-zacatecas-y-a-dos-personas-mas-

10153810.html 

 

 

 

 

 

 
 

 

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/municipios/una-semana-despues...-continua-desaparecido-primo-del-gobernador-de-zacatecas-10129111.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/municipios/una-semana-despues...-continua-desaparecido-primo-del-gobernador-de-zacatecas-10129111.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/identifican-vehiculo-de-captores-de-familiar-del-gobernador-de-zacatecas-10112876.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/municipios/liberan-a-primo-del-gobernador-de-zacatecas-y-a-dos-personas-mas-10153810.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/municipios/liberan-a-primo-del-gobernador-de-zacatecas-y-a-dos-personas-mas-10153810.html
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Ven en desapariciones de call centers represalia 
del CJNG 

 
Los siete trabajadores de call centers que se encuentran desaparecidos pudieron haber sido privados 

de la libertad en represalia por la sanción que recibieron miembros del Cártel de Jalisco Nueva 

Generación (CJNG) por parte del Departamento del Tesoro de Estados Unidos el mes pasado. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ven-en-desapariciones-de-

call-centers-represalia-del-cjng/ar2614902?v=3 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ven-en-desapariciones-de-call-centers-represalia-del-cjng/ar2614902?v=3
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/ven-en-desapariciones-de-call-centers-represalia-del-cjng/ar2614902?v=3
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Julen Rementería denunció que legisladores de Morena buscan ocultar 

lo que hacen con el dinero de los mexicanos 

 

 El coordinador del PAN en la Cámara de Senadores, Julen Rementería, denunció que los legisladores de 

Morena buscan ocultar todas las porquerías que hace el Gobierno con el dinero de los mexicanos. 

Rementería aseguró que lo que los legisladores morenistas no quieren es que en este país sepan lo que 

están haciendo con el dinero de los mexicanos, cómo lo están robando, cómo están desviando, cómo lo 

están simplemente dilapidando, entonces con la trasparencia eso se podía conocer y eso es lo que les 

estorba y de eso está lleno Morena, de gente que está haciendo mal las cosas.   

 

https://drive.google.com/file/d/1dex-QeI8Ngg3-mm6uZqXW0swpyvKBPrk/view 

https://drive.google.com/file/d/1dex-QeI8Ngg3-mm6uZqXW0swpyvKBPrk/view
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Comentario / Germán Martínez (Senadores – Grupo Plural) 

 

“Ellos están simulando cumplir sentencias del Tribunal Colegiado (morenistas), yo estoy trabajando en 

el Tribunal y estoy trabajando con los jueces para que el INAI quedé completo y ahí sí, como lo dijeron, 

también el ministro Láynez tiene en su ponencia una controversia constitucional para permitir que 

cuatro comisionados tomen las decisiones porque eso está en la Ley. Lo que queremos es proteger un 

derecho humano que se llama acceso a la información, no es un asunto contra el Presidente, es un asunto 

a favor de que todos los servidores públicos rindan informes del dinero, de su quehacer público. Político 

que no quiera ser presidente, senador que no quiera ser presidente es un farsante, a mi sí me gusta el 

poder, a mí sí me gustaría ser Presidente, pero yo no tengo un carrito para llegar, no tengo partido 

político. Yo insisto en que hay que apoyar un liderazgo decente, la oposición unida y tercero, un 

programa social que le dome la suerte a los privilegiados y que le dome la mala suerte a los 

desfavorecidos”. 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4902?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!AAZUrj4kbrjT8-

w&ithint=video&e=3KvI7e  

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4902?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!AAZUrj4kbrjT8-w&ithint=video&e=3KvI7e
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4902?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!AAZUrj4kbrjT8-w&ithint=video&e=3KvI7e
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Comentario / Marco Silva (Periodista) 

 

“Platicaba de la sentencia que establece que la gobernadora Sansores sí ejerció violencia política contra 

las mujeres en razón de género, por lo que publicó en su Martes del Jaguar de julio del año pasado, 

diciendo que diputadas priistas habían mandado fotografías de desnudos a su presidente (Alejandro 

Moreno). Hay muchas más personas involucradas, lo que la sentencia establece de manera muy clara y 

es de las primeras veces que lo veo muy argumentado, es la diferencia entre los matraqueros y los 

periodistas, analizan 87 publicaciones relacionadas con el dicho de la gobernadora. Hay de un lado un 

ejercicio con propósito informativo y del otro lado, opiniones basadas en estereotipos de género, 

contenidos que no cumplen con un mínimo de veracidad y diligencia, de todas estas 87 publicaciones 

que analiza la sentencia, el resultado es que 24 ‘comunicadores’ son responsables de ejercer esta 

violencia política contra las mujeres en razón de género, además de Layda Sansores y un par de sus 

funcionarios”.   

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4903?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!AFsJ76Q_PEOSsx0&ithint=video

&e=WHFO86  

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4903?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!AFsJ76Q_PEOSsx0&ithint=video&e=WHFO86
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!4903?cid=75F18D3264FEE48F&authkey=!AFsJ76Q_PEOSsx0&ithint=video&e=WHFO86
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Entrevista / Jorge Carlos Ramírez Marín (Senador – PRI) 

 

“La determinación de Morena de no concederle al INAI su integración es una determinación y la están 

cumpliendo a rajatabla y eso tiene todo tipo de repercusiones, pero la más preocupante, sin duda, es la 

confrontación con el Poder Judicial, una confrontación desde mi punto de vista absolutamente 

innecesaria. Al Congreso no se le está pidiendo nada extraordinario, al Senado no se le está pidiendo 

más que cumplir con una de las facultades que tiene”. 

 

https://drive.google.com/file/d/10nJoK5kZnsqq7t0lS4eg_Pw3L1SDbjVY/view  

https://drive.google.com/file/d/10nJoK5kZnsqq7t0lS4eg_Pw3L1SDbjVY/view
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Germán Martínez señaló que buscarán inhabilitar a legisladores que 

impiden nombramientos del INAI 

 

El senador Germán Martínez Cázares, del Grupo Plural, tuvo una confrontación con el petista Gonzalo 

Yáñez y el diputado morenista Alejandro Robles; advirtió que la oposición va a buscar inhabilitar a los 

legisladores que incumplieron el mandato judicial de realizar los nombramientos pendientes en el INAI. 

Martínez Cázares aseveró que deben estar abusados los que quieren ser candidatos porque buscarán 

promover la inhabilitación y los tipos penales por no cumplir los amparos y remató que deben 

"obradorizar" su casa. 

 

https://drive.google.com/file/d/12bd3GW3E9XFqp549rWnil0acIL5-fFnW/view  

https://drive.google.com/file/d/12bd3GW3E9XFqp549rWnil0acIL5-fFnW/view
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Senador de Morena afirma que no permitirán que un juez les truene 

los dedos 

 

El senador morenista, César Cravioto, aseguró que la bancada mayoritaria jamás va a permitir que un 

juez les truene los dedos para acatar sus sentencias. Cravioto aseguró: “Por supuesto que la mayoría que 

nos dio el pueblo de México no vamos a aceptar que nos truene el dedo un juez, quieren trabajar 

saquemos los 100 nombramientos, los 100 nombramientos, entre ellos más de 50  magistrados de 

tribunales electorales, saquemos los 100 nombramientos y adelante, uno no”.   

 

https://drive.google.com/file/d/1ulp1KINvvtEKRT1zEtxSOl7ptaHMSNSW/view  

https://drive.google.com/file/d/1ulp1KINvvtEKRT1zEtxSOl7ptaHMSNSW/view
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CREEL, PRESENTA CONTROVERSIA CONTRA “DECRETAZO” DE AMLO, QUE EVADE TRANSPARENCIA; 

MONREAL, IMPULSA CÓDIGO PENAL ÚNICO 

Un mes 13 días después que el presidente Andrés Manuel López Obrador firmó “decretazo”, para 

impedir que en el gasto público que hace a sus proyectos personales, se caractericen por la 

transparencia y el acceso a la información pública de obras en el sureste y en el Istmo de 

Tehuantepec, Oaxaca, la mesa directiva en Cámara de Diputados, presentó controversia, contra ese 

acuerdo, arbitrario, del mandatario. 

En redes sociales, el responsable de ese órgano de gobierno en la sede de avenida Congreso de la 

Unión, número 66, Santiago Creel Miranda, difundió mensaje en el que entera a la nación de ese 

hecho, por atentar contra la transparencia y el derecho a la información. 

Recordamos, 18 de mayo pasado, pleno de la Corte, invalidó Decreto que firmó el Presidente, 

noviembre del 2021, con el cual, el político de Tabasco, pretendió “blindar” proyectos en Tabasco, 

Quintana Roo y Oaxaca. 

Ese día, 14:00 horas, aproximadamente, en sesión del pleno de ministros de la Corte, por 8 votos, 

declaró inconstitucional el que firmó López Obrador, en el penúltimo mes del 2021, Decreto que, 

impugnó el INAI, con lo que dio motivo para que el Presidente, decidiera tirar “línea” a la izquierda 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 
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radical de senadores de Morena, que no se nombren comisionados al órgano autónomo y para que, 

por inanición, el órgano de transparencia y acceso a la informa, se extinga. 

Antier, fue evidente manera en que legisladores del grupo mayor en el Congreso de la Unión y en 

Comisión Permanente -aunque no hacen mayoría calificada en este órgano colegiado-, cómo se 

negaron a aprobar que la propuesta que presentó Junta de Coordinación Política del Senado, se 

considere de urgente y obvia resolución y discusión de  los integrantes del órgano que funciona 

durante el receso mayo-agosto. 

Del diputado “Gerardo Fernández Noroña, para abajo”, se fueron a la yugular de la oposición y de 

la ministro presidenta en la Corte, Norma Lucía Piña Hernández, con un raspón, a la embajada de 

Estados Unidos en nuestro país, es decir, al señor Ken Salazar. 

Ayer, en un mensaje a la opinión pública de la nación, que publicó en redes sociales, Santiago Creel 

Miranda, hombre de leyes, finalmente, hizo el anuncio de la controversia que presentó en el Poder 

Judicial, contra el “Decretazo” vespertino que firmó el presidente Andrés Manuel López Obrador, 

aquel jueves 18 de mayo, horas después que 8 ministros, declararon inconstitucional el primer 

“Decretazo” de noviembre del 2021. 

Entre la resolución de la Corte y la emisión de otro, de parte del Ejecutivo, para reservar información 

pública y toda transparencia en sus obras públicas, faraónicas, diría clase política del PAN, aquí, en 

tiempo  forma, anotamos que si hoy al mediodía, la Corte, invalida el “Decretazo” del 18 de mayo, 

de inmediato, firmaría otro, y así por los últimos meses y días que restan a López Obrador, para 

terminar su gobierno. 

Obstinación del titular en el Poder Ejecutivo, de impedir transparencia e información, acusa el 

bloque opositor, en tribunas del Congreso de la Unión, plazas públicas y Congresos locales, es para 

evitar en tiempos electorales, que los mexicanos, conozcan cuánta corrupción, uso y abuso del 

poder y dispendio en contratismo, llevan a cabo en la administración. 
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¡Vamos, pues!, si la construcción de la refinería en Tabasco el estado natal de Andrés Manuel López 

Obrador, estaría por duplicar su costo original, de 8,500 mdd, aproximadamente, los mexicanos, 

¡jamás!, seguramente, sabrán cuánto billete gasta en sus proyectos emblemáticos. 

No obstante que la Auditoría Superior de la Federación, detectó irregularidades, poco o nada 

pueden hacer, porque, repetimos, el responsable de este órgano técnico de la comisión del ramo en 

Cámara de Diputados, lo amedrentó el gobierno federal, para que no hable de más, si quiere 

conservar la chamba. 

 Ahora sí que, a David Rogelio Colmenares Páramo, ni lo cooptaron ni corrompieron, solamente, el 

funcionario, “coopela”, para que no le den cuello, diría el panista de Puebla, Javier Lozano Alarcón. 

Este fue el inicio del mensaje que publicó en redes sociales, diputado Creel: 

-“Informo a la opinión pública que en mi carácter de presidente de la Cámara de Diputados, he 

presentado ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, una controversia constitucional en 

contra de nuevo Decreto del Presidente, que busca que ciertas obras de infraestructura sean 

consideradas de seguridad nacional y, con ello, negar la información a que tienen derecho todas y 

todos los mexicanos”. 

Fiel a su estilo de expresar las cosas como son, el aspirante a la candidatura presidencial en el PAN, 

calificó el “Decretazo” que firmó el 18 de mayo pasado el mandatario, para encarar resolución en el 

sentido inconstitucional, al que firmó el noviembre del 2021. 

-“Se trata de un acto arbitrario del Presidente de la República que atenta contra nuestro derecho 

humano a que el gobierno rija su actuación bajo los principios de transparencia, de acceso a la 

información púbica gubernamental y de máxima publicidad”. 

Más puntual, el político panista, agrega: 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

-“De manera concreta, lo que desea el Presidente es que el pueblo no sepamos si se está 

administrando con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, la construcción del Tren 

Maya, del Tren Interoceánico del Istmo de Tehuantepec y los aeropuertos de Palenque, Chetumal y 

Tulum”. 

Civilidad, respeto entre los Poderes, oficio y bagaje que demostró Creel: 

-“Señor Presidente, sepa usted que si la Suprema Corte de Justicia reitera la inconstitucionalidad de 

lo que usted ha hecho, y si usted insiste en expedir un nuevo acuerdo o Decreto sobre lo que ya fue 

resuelto, ¡de inmediato!, a nombre de la Cámara de Diputados, volveré a impugnar su actuación, y 

así lo haré las veces que sean necesarias”. 

Santiago Creel, recordamos, advirtió en tiempo y forma: durante su gestión como presidente en 

mesa directiva, a Cámara de Diputados, se le respeta. 

Entonces no fue casual ni coincidencia, lo que observó a López Obrador: 

-“Sí, Presidente, la Constitución es la Constitución y la Ley es la Ley”. 

Esta semana, desde Estados Unidos, Joe Biden dio al mundo, cátedra de civilidad, diálogo y acuerdo, 

cuando buscó al líder republicano en la Cámara de Representantes, para buscar salida al asunto de 

la deuda que tienen. 

Hubo pláticas, acuerdos y el tema, se dirimió. 

En nuestro país, la Corte ¿o Norma Lucía Piña Hernández?, evitó más confrontación con el 

Presidente de la República, y no sesionó para el asunto del segundo paquete del controversial plan 

“B” en materia electoral que el mandatario promovió en el Congreso, con sustento ¡en Leyes 

Reglamentarias!, el cual, por mayoría simple, aprobaron senadores y diputados de su partido, con 

la excepción de Ricardo Monreal Ávila. 
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Al presidente Joe Biden, no se le cayeron los pantalones y si fuera necesario que para arreglar ese 

puyante tema de la deuda externa de su país, tuviera que buscar a Donald Trump, ¡lo haría! 

Aquí, en Palacio Nacional, cerrazón, soberbia, altanería, insultos, ¡hágase mi voluntad! por los siglos 

de los siglos, es lo que permea, y deleznable actitud del presidente López Obrador, tiene al país, a 

los mexicanos, en virtual confrontación, encono, y distanciados. 

Como PRD, recordamos a ex diputados federales, como Dolores Padierna Luna, Pablo Gómez 

Álvarez, Leonel Godoy Rangel, condenar el rescate bancario que hizo Ernesto Zedillo, el cual se 

conoce como el Fobaproa, además del rescate carretero que hizo el mismo gobierno priista. 

Exigían transparencia, culpables, marcha atrás en ese rescate, pero en vano. 

Hoy, como gobierno, los mismos que antes se desgarraban las investiduras, de honestidad, 

transparencia, rendición de cuentas, actúan peor que un gobierno del PRI, y evitan, impiden y ponen 

obstáculos denigrantes, para no ejercer información y transparencia en el ejercicio de recursos 

públicos que invierten en aquellas obras de infraestructura. 

Millones y millones de dólares, pesos y no se sabe cómo se gastan. 

Hoy, en su tribuna matinal, seguramente el promovente de la opacidad, de no revelar a los 

mexicanos los millones de pesos y dólares que invierte en esos proyectos, volverá a insultar al 

diputado Creel Miranda, a los ministros en la Corte y clase política de PAN-PRI-PRD-MC, por insistir 

en presentar controversias o recursos de inconstitucionalidad en la Corte, para que haya acceso a 

transparencia e información, de esas obras en el sureste mexicano. 

Santiago Creel, hizo lo que tenía que hacer en mesa directiva de San Lázaro. 

¡Enhorabuena! 
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EN EL CHACALEO 

Un triunfo de los ciudadanos, de los ciudadanos mexiquenses, si el próximo domingo, se confirma 

victoria de Ale del Moral, como la primera gobernadora en el Estado de México… Cual diría Roberto 

Madrazo, la mejor encuesta es la del día de la elección; o como antier ilustró el senador Ricardo 

Monreal Ávila, “una encuesta es el retrato del día anterior”, mejor esperar a que los electores de la 

entidad, sean los que decidan quién quiere que los gobierne… Ale del Moral y la maestra Delfina 

Gómez Álvarez, no son los contendientes a vencer, ¡nooo!, el verdadero enemigo de un candidato 

a un cargo de elección popular, es el abstencionismo… Y creemos que, esta ocasión, los 

mexiquenses, saldrán a las urnas, para hacer valer su voto y no sean los mapaches de siempre, los 

que rellenen urnas, crucen boletas y alteren el padrón electoral, para hacer ganar a quien ellos 

quieren que gane… Esperamos que la violencia, no empañe la ornada electoral este fin de semana, 

en el Estado de México... Es la elección que seguirá con puntual atención, la clase política del país… 

y en el extranjero… En Coahuila, el PRI, con sus aliados, tienen amplia ventaja para ganar la 

elección… En el estado, Ricardo Mejía Berdeja, surge como un personaje demócrata, y aunque no 

ganará, sí mantuvo dignidad para no dejarse amedrentar por “ysq” y renunciar a su candidatura, la 

cual, se la negó el mismo que ordenó en su contra ¡ataquen! ¡ataquen!, pero el que se registró como 

candidato del PT-Verde, sale airoso y con bonos políticos en su futuro político… “El tal güero 

Velazco”, del Verde y el diputado Alberto Anaya, PT, vergüenza dan por la manera en que 

prostituyen la política, y ni calidad moral tienen para presentarse en un mitin de sus correligionarios 

o ante electores de sus estados, con la cara en alto… ¡Claro! el que presume de falsa honestidad, del 

“no somos iguales” o el de “yo no robo”, ni vergüenza tiene de solapar a esos personajes que no se 

hartan de vivir de prerrogativas públicas o del presupuesto del gobierno de Chiapas, y no los 

sataniza como a los priistas, panistas, perredistas o del movimiento naranja… ¡Y cómo no!, si les 

sirven para acarrear votos a Morena en una elección federal, estatal o municipal; y ponerle votos 

en el Congreso de la Unión, para hacer mayoría absoluta -la mitad más uno- o calificada… ¡Viva 
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México! ¡Viva!... Antes criticaban al PIRI-PAN, por ser los partidos “satélites”. Hoy, los cobijan con 

recursos, curules, escaños, y los protegen para que permanezcan en la dirigencia, por los siglos de 

los siglos… ¡Fuchi caca!, diría “ysq”… “El tal amlito”, como en su momento otros antecesores que 

pretendieron ser eternos en la dirigencia del PRI, advertimos, ya tiene su Corriente Democrática, y 

lo pondrán en su lugar, “en tiempo y forma”… Dulce María Sauri Riancho, de amplia trayectoria en 

el partido, oficio y sensibilidad, no es la excepción… ¡Vaya!... ¡Se imaginan!, que el próximo 

domingo, o antes, Enrique Peña Nieto, llegue al aeropuerto en ciudad de Toluca o CDMX, y declare 

que viene a depositar su voto a favor de Ale del Moral, y refrendar su militancia y apoyo al partido 

que lo encumbró hacia su residencia en Madrid, España, con escala en “Los Pinos” y Palacio de 

Gobierno en la capital del Estado de México… ¿O le vale? La suerte que tenga el partido del que se 

colgó para su trayectoria pública, en las elecciones del pasado mañana. ¿Sí?... Acuartelados en las 

alcaldías que les tocó para defender el voto del PRI, los operadores priistas de la elección dominical… 

Como activistas de Morena que, ayer, aún promovían el voto, en colonias populares, ¡a todo 

chaleco… guinda!... Quien gane, deseamos que el Estado de México, salga del impasse al que lo llevó 

el gobierno de Alfredo del Mazo Maza, quien mucho prometió pero poco hizo… Violencia, 

delincuencia, feminicidios, carreteras y vías de comunicación en mal estado; ni promovió ni gestionó 

construcción del hospital que tenía secretaría de Salud, en Valle Ceylan, municipio de Tlalnepantla 

de Baz; permea inseguridad en el transporte público, entre otros flagelos y asuntos, que no interesó 

resolver, legado del nieto de ese gran gobernador que fue don Alfredo del Mazo Vélez… ¡Y nada que 

ver, con el gobierno que hizo su padre, Alfredo del Mazo González!... ¡Qué lástima!... El coordinador 

del grupo mayor en el Senado, Ricardo Monreal Ávila, admite que la variedad de Códigos Penales 

que existen en el país a nivel estatal, impacta en la impartición de justicia, que se vuelve compleja, 

burocrática y poco práctica, lo cual, vulnera principios de igualdad y proporcionalidad en perjuicio 

de las y los mexicanos… Contexto en el que el político de Zacatecas, considera indispensable que la 

Ley, sea la misma en todo el territorio nacional, ya que no se pueden tener distintos tipos penales 

en el país o penalidades diferentes en ciertos territorios… Plantea reformas al artículo 73 de la 
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Constitución, a fin de facultar al Congreso, legislación única en materia penal. ¡Un Código Penal 

único, pues!... Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... ¡Visítanos!: 

https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes sociales: YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: 

juan3poderes… Twitter: @JuanLopezMiguel…                

 

 

    

 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; GOBIERNO DE LA CUARTA TRANSFORMACIÓN ALCANZÓ UN ACUERDO CON GRUPO 

MÉXICO 

  

El presidente Andrés Manuel López Obrador, anunció que el Gobierno de la Cuarta Transformación alcanzó un acuerdo con Grupo México a 

fin de recuperar alrededor de 180 kilómetros de vías férreas y ramales en el tramo de Medias Aguas a Coatzacoalcos en Veracruz para consolidar 

el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. Se llegó a un acuerdo con la empresa de Germán Larrea, Grupo México, porque se decidió 

de conformidad con un decreto recuperar para la nación un tramo de la vía del ferrocarril del sureste en el Istmo de Tehuantepec y se llegó al 

acuerdo de entregar voluntariamente este tramo de concesión. Destacó que se trata de un buen acuerdo que significa proteger la soberanía 

nacional. Creo que es benéfico. Además, es un asunto de seguridad nacional. Se decía que nosotros no nos metemos en las confrontaciones 

internacionales de potencias, pero queremos mantener intacto, íntegro nuestro territorio, nuestra soberanía. Lopez Obrador recordó que el 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec es un proyecto prioritario, cuyo objetivo es unir el océano Pacífico con el Golfo de México 

mediante 300 kilómetros en promedio de vías de ferrocarril, que será operado por la Secretaría de Marina. Las obras de este magno proyecto 

incluyen la rehabilitación de las refinerías de Salina Cruz, Oaxaca, y de Minatitlán, en Veracruz, así como la ampliación de los puertos de 

Coatzacoalcos y Salina Cruz. Se establecerán diez parques industriales, polos de desarrollo que generarán empleo y bienestar en la región. 

Imagínense: es la franja más angosta de nuestro país para comunicar el Pacífico con el Atlántico, el Pacífico con el Golfo. Desde hace siglos es 

ambicionada esa franja y por eso fue el decreto para considerar zona de seguridad nacional y de utilidad pública y eso fue lo que llevó a la 

recuperación de este tramo. A cambio de la entrega voluntaria del tramo del Istmo, el Gobierno de México accedió a ampliar a ocho años una 

concesión ferroviaria a Grupo México. Se hizo un avalúo, van a regresar la concesión y en el tramo del Istmo hacia Veracruz se amplía la 

concesión a ocho años, no se paga, sino que se les amplía su concesión por ceder el tramo del Istmo. Ayer era el último día para llegar al 

acuerdo. 

 

SENADOR RICARDO MONREAL; CREAR CÓDIGO PENAL ÚNICO PARA QUE LA LEY SEA IGUAL EN TODO EL PAÍS 

 

El coordinador parlamentario de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, señaló que la variedad de códigos penales que existen en el país a 

nivel estatal provoca que la impartición de justicia se vuelva compleja, burocrática y poco práctica, lo que vulnera los principios de igualdad y 

proporcionalidad, en perjuicio de las y los mexicanos. Consideró que es indispensable que la ley sea la misma en todo el territorio nacional, ya 

que no se pueden tener distintos tipos penales en el país, o penalidades diferentes en ciertos territorios. La legislación debe aplicarse con respeto 

a los derechos humanos y sus garantías y con apego a los tratados internacionales. Planteó reformar el artículo 73 de la Constitución Política, a 

fin de facultar al Poder Legislativo para diseñar una legislación única en materia penal y darle un giro a la realidad del sistema de justicia del país, 

en beneficio de las y los mexicanos y del proceso de reconciliación que México necesita para lograr un pleno Estado de derecho y de paz. Contar 

con un Código Penal Único, serviría como un instrumento que ayude a hacer posible que la impartición de justicia sea más expedita, a generar 

criterios uniformes en cuanto a los bienes jurídicos titulados, la proporcionalidad de la pena y la propia tipificación de los delitos. Refirió que 

actualmente en nuestro país existen 32 códigos penales, uno por cada entidad federativa, más el Código de Justicia Militar y el Código Penal 

Federal, a los cuales se suman diversas leyes federales y locales que contienen distintas reglas para determinar lo que se considera un delito y 

cómo hay que sancionarlo. Dicha diversidad, ha generado muchos problemas a la hora de procesar a las personas que infringen la ley, pues la 

variedad de definiciones impide que haya criterios y marcos de actuación comunes e imposibilita la coordinación entre las autoridades que 

conforman el sistema de justicia penal.  

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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DIPUTADO SANTIAGO CREEL; DECRETO DE AMLO ATENTA CONTRA EL DERECHO A LA TRANSPARENCIA 

 

El diputado Santiago Creel Miranda, presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) una controversia constitucional contra el 

último decreto del presidente Andrés Manuel López Obrador, que clasifica los proyectos del Tren Maya, el corredor Transístmico y varios 

aeropuertos como de seguridad nacional. De acuerdo con la demanda del presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, la medida 

del mandatario federal es un acto arbitrario que atenta contra el derecho humano a la transparencia y el acceso a la información gubernamental, 

establecido en el artículo 6o de la Constitución. Constituye una transgresión a las facultades legislativas del Congreso de la Unión, toda vez que 

el Titular del Ejecutivo Federal amplía el concepto de seguridad nacional establecido en la Ley, sin contar con las atribuciones para realizarlo. 

Creel Miranda acusa al titular del Ejecutivo de buscar asumir el papel de legislador, pues intenta otorgar el estatus de seguridad nacional a las 

megaobras, sin contar con el respaldo legal para hacerlo. El legislador explicó que interpuso dicha demanda con el único objetivo de defender 

las atribuciones que la constitución le otorga al poder legislativo, representante del pueblo de México. Agregó que el decreto perjudica la eficacia, 

la economía y la honradez en la gestión de los proyectos emblema de la presente administración, tales como la construcción del Tren Maya, del 

tren interoceánico del Istmo de Tehuantepec, y los aeropuertos de Palenque, Chetumal y Tulum. Esto es doblemente grave, primero porque 

violenta nuestros derechos humanos, segundo porque lo hace a sabiendas que es inconstitucional, puesto que la SCJN, acaba de resolver el 

pasado 18 de mayo una controversia constitucional, la cual establece que el presidente no puede cambiar el significado de seguridad nacional, 

interés público y de acceso a la información pública gubernamental. Santiago Creel exhortó al presidente que en caso de que la Corte reitere la 

inconstitucionalidad del decreto y si insiste en expedir un nuevo acuerdo sobre lo ya resuelto, de inmediato a nombre de la Cámara, volverá a 

impugnar su actuación y así lo hará las veces que sea necesario.  

 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ; SE PIDIÓ OPINIÓN AL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, detalló que se pidió una opinión al Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, el cual determinó un total de 836 millones 894 mil pesos de avalúo por el tramo del Istmo hacia Veracruz. Se dividió entre el 

precio original del tramo concesionado, se actualizó con el índice inflacionario por el número de años transcurridos y esa cantidad se tradujo en 

la extensión de periodo de vigencia de 8 años. De igual manera, se convino el pago de una cuota de derecho de paso a los trenes de Grupo 

México que utilicen el tramo reincorporado a la nación; será de 4 pesos con 10 centavos por vagón y 8 pesos con 15 centavos por las locomotoras. 

El titular de Segob puntualizó que representantes de la empresa Ferrosur y de las secretarías de Marina, Hacienda y Gobernación firmaron el 

convenio. Grupo México también acordó retirar una demanda pendiente contra el Tren Maya. Ya que se creó la mesa para ver estos asuntos 

pendientes, se logró que la empresa, en otra subsidiaria, levantara una demanda que habían interpuesto contra el Tren Maya, entonces fue un 

arreglo muy favorable. Yo estoy muy contento porque es el rescate de una vía del ferrocarril en una región estratégica, regresa a la nación este 

bien. 

 

CLAUDIA SHEINBAUM; EN LA 4T HAY LIBERTAD DE APOYAR A LAS PERSONAS COMO POSIBLES LIDERAZGOS DEL MOVIMIENTO 

 

Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de México, después de que los hermanos del presidente Andrés Manuel López Obrador, 

José Ramiro y Pío, expresaran su apoyo a la mandataria capitalina y al titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Marcelo Ebrard, 

respectivamente, en sus aspiraciones presidenciales, afirmó que en la Cuarta Transformación hay libertad de apoyar a las personas que uno 

considera como posibles liderazgos del movimiento. Aquí hay libertad. Aquí lo más importante es un tema de convicción en un proyecto de 

nación, lo que queremos es más justicia. Nosotros como gobernantes gobernamos para los que menos tienen, pero también somos miembros 

de un partido y quienes nos afiliamos a ese partido, en pausa ahora porque no hacemos labores partidarias, también debemos respetar los 

estatutos y hablan de las encuestas, es decir uno debe ser leal a lo que defiende. Sobre la posibilidad de que se presente otra mujer como 

aspirante presidencial, enfatizó que sí sería posible que esto suceda, pero insistió que los aspirantes presidenciales de Morena deben de tener 

un proyecto en puerta. Claro que luchamos por los derechos de las mujeres y porque las mujeres podamos estar en cargos de elección popular 

en el nivel más alto de cualquier país, pero también es un asunto de proyecto, son las dos cosas, están vinculadas, y eso es lo que, desde mi 

punto de vista, es lo que nos mantiene arriba en las encuestas.  
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MARCELO EBRARD: LLEGADA DE TATA CONSULTANCY SERVICES, PARTE DE UNA SOCIEDAD MAYOR QUE HABRÁ ENTRE 

MÉXICO Y LA INDIA 

 

El canciller Marcelo Ebrard, dijo que la llegada de Tata Consultancy Services forma parte de una sociedad cada vez mayor que habrá entre 

México y la India, con más empleos mejor remunerados y posibilidad de crecimiento agregado. El primer centro Tata Consultancy Services (TCS), 

de la India, que genera tecnologías de la información, fue inaugurado en esta capital, lo que generará hasta 2 mil 500 empleos a nivel nacional. 

Fueron el gobernador Samuel García y el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, los encargados de participar en la ceremonia 

de apertura de esta empresa que, en una primera etapa, abrirá mil puestos laborales en la entidad que, de acuerdo al mandatario de Movimiento 

Ciudadano, pasa por un boom económico sin precedentes. Tata Consultancy Services llega a la sociedad del futuro, empresas como ésta son el 

aliado perfecto de Nuevo León, para impulsar el emprendimiento y las nuevas tecnologías. En la inauguración se explicó que TSC, asociada con 

las tecnologías de la información, produce soluciones de infraestructura, desarrollo de aplicaciones, nube, automatización e inteligencia artificial, 

ciberseguridad, operación cognitiva de negocios, internet de las cosas, servicios de ingeniería y transformación. Hasta los primeros cinco meses 

del año, Nuevo León ha captado 13.5 mil millones de dólares en inversión extranjera directa, por lo que el estado espera cerrar el 2023 con 18 

mil millones. Anticipó que, como parte de un acuerdo ya pactado con aquel país asiático, otra empresa por anunciar, traerá en diciembre 

tecnología para desarrollar inmunoterapia en el país. En el evento estuvieron el alcalde de Monterrey Luis Donaldo Colosio Riojas, así como 

el Vicepresidente de Nearshore para América Latina y Jefe de Campo de México, Rajeev Gupta; y Marcelo Wurmann, Director Ejecutivo para 

América Latina de Tata Consultancy Services. 

 

CONSEJERA GUADALUPE TADDEI; INE ESPERARÁ RESOLUCIÓN DE LA SCJN PARA DETERMINAR SI CONTINÚA O NO VIGENTE 

PLAN B PARA 2024 

 

La consejera presidenta del INE Guadalupe Taddei, informo que el instituto esperará la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) respecto al Plan B electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador para determinar si continuará vigente o no para el proceso 

electoral que se llevará a cabo en 2024, por medio del cual se renovarán gobiernos municipales, estatales, el Congreso y la presidencial. Señaló 

que si la decisión implicara limitaciones materiales en el proceso de 2024, le tocaría al colegia resolverlo: Sobre el Plan B decirles que estaremos 

esperando la resolución de la Suprema Corte la cual acataremos de manera puntual. Si la resolución tomada por la SCJN implicara imposibilidad 

material en términos operativos yo creo que corresponde al Colegiado tomar la decisión y plantear lo correspondiente con la Suprema Corte. En 

caso de que en los próximos días la SCJN ratificara el Plan B, el proceso electoral de 2024 comenzaría dos meses después de septiembre, mes 

oficial de su inicio. La consejera Dania Ravel puntualizó que no tienen previstas acciones para la implementación del Plan B: Nosotros no 

podríamos entrar en un desacato ante esta suspensión. Haber hecho alguna actividad para que nosotros lo implementáramos, hubiera implicado 

no observar lo que nos ordenó la Suprema Corte; y hacer también un desgaste institucional para algo que no teníamos la certeza de si se iba a 

concretar o no. La consejera Claudia Zavala dijo que en su interpretación, el plazo de 90 días que marca la Constitución se refiere a los 

congresos, que tienen vedado hacer cambios sustantivos a las reglas de la contienda electoral: La Suprema Corte siempre ha sido muy cuidadosa 

en ver los efectos de la decisión. Y allí es cuando toman en consideración mucha de las cosas que se han expresado como preocupación 

respecto a qué va a pasar con las reglas electorales. 

 

ALEJANDRO "ALITO" MORENO; COALICIÓN VA POR MEXICO MÁS FUERTE Y GANARÁ EN 2024 

 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro "Alito" Moreno Cárdenas, indicó que sin importar los resultados de la elección del próximo domingo la 

coalición Va por México, integrada  por PRI-PAN-PRD, se mantendrá fuerte rumbo a 2024. Señalo que se quedarán con las ganas todos aquellos, 

que señalan que la coalición puede dividirse. Va por México está más fuerte que nunca, vamos a ir juntos como lo hicimos en el 2023 y les vamos 

a ganar en el 2024. Adelantó que mantienen reuniones de cara al proceso electoral de 2024. Dijo que se espera que el próximo domingo haya 

una amplia participación de la ciudadanía en los estados que estarán en juego. Afirmó que las fuerzas progresistas tienen el reto de defender la 

democracia, ofertas alternativas de gobierno mas horizontales y democráticas que empoderen al ciudadano; también emprender un combate 

frontal al autoritarismo. 
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FRENTE AMPLIO DE RENOVACIÓN: PIDEN A ALEJANDRO 'ALITO' MORENO NO ANTEPONER INTERESES PERSONALES RUMBO A 

2024 

 

Frente Amplio de Renovación integrado por un grupo de priistas, donde participan la exlíder nacional del PRI, Dulce María Sauri; los ex 

gobernadores de Guerrero, Héctor Astudillo y de Chihuahua José Reyes Baeza; el ex diputado José Encarnación Alfaro, se han mostrado 

inconformes por la actual dirigencia del PRI a cargo de Alejandro “Alito” Moreno. Informaron que continuarán siendo militantes del partido para 

defender la cercanía con la ciudadanía sobre intereses personales. El ex diputado Fernando Lerdo de Tejada lideró un encuentro donde acusó 

que la actual dirigencia del partido se ha mantenido lejana a la sociedad civil y no ha respondido atendiendo a las exigencias ciudadanas: No 

podemos seguir cerrando los ojos ante lo que está sucediendo en nuestro país, no podemos hacer oídos sordos ante esta deconstrucción 

institucional que se está dando de manera cotidiana. Afirmó que la filosofía del Revolucionario Institucional sigue siendo vigente para atender a 

los retos que tiene actualmente el país: La filosofía que sigue nuestro partido es una filosofía que todavía está vigente y todavía es válida para 

responder a los retos que presenta el México de hoy, la visión constructiva del PRI, todavía tiene mucho que aportar a México. El ex diputado 

priista de Oaxaca, Adolfo Toledo Infanzón, declaró que la creación de este frente no tenía como objetivo dividir al PRI ni ser una disidencia 

interna contra la dirigencia del partido, señaló que no están de acuerdo con la visión de Alejandro Moreno: No comulgamos con la visión miope, 

cortoplacista, acomodaticia y la errada conducción patrimonialista de nuestro instituto político.  

 

JESUS ZAMBRANO; INACEPTABLE EL APOYO DE GAVIÑO A SHEINBAUM 

 

El dirigente nacional del PRD, Jesús Zambrano, calificó como inaceptable que el diputado Jorge Gaviño, manifestara su apoyo a Claudia 

Sheinbaum con miras a 2024. Advirtió que las consecuencias de esa decisión se darán a conocer próximamente. Las consecuencias de esa 

decisión las tendremos a la vista muy pronto, porque discutiremos con nuestros compañeros dirigentes del PRD en la Ciudad de México y con 

las y el integrante coordinador del grupo parlamentario del PRD en el congreso de la Ciudad de México. De ninguna manera comparto este tipo 

de anuncios o de decisiones. Sobre si sería expulsado del partido al hacer publicó que en la próxima elección apoyará a Claudia Sheinbaum 

respondió: Yo no la comparto, por eso digo, las consecuencias las vamos a ver, yo no quiero adelantar vísperas de ello, pero es inaceptable en 

mi caso como presidente nacional del PRD, un comportamiento político de este tipo. 

 

DIPUTADO ÉCTOR JAIME RAMÍREZ; IMSS-BIENESTAR INICIA SU OPERACIÓN EN MEDIO DEL CAOS Y LA IMPROVISACIÓN 

 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) aseveró que el IMSS-Bienestar comienza su operación en medio del caos y la improvisación. 

Señaló que el titular del IMSS, Zoé Robledo, ya rechazó que IMSS-Bienestar asumirá los saldos pendientes del desaparecido Insabi, que 

ascienden a más de 15 mil 600 millones. Eso viola la ley aprobada por Morena y sus aliados, el artículo cuarto transitorio del decreto dice que 

los recursos presupuestarios, financieros y materiales, así como los derechos y obligaciones del Insabi, pasan al IMSS-Bienestar o la Secretaría 

de Salud, según corresponda y el quinto establece que no reconocer las deudas es delito. Agregó que si las deudas y recursos siguen en el 

Insabi es para operar con total arbitrariedad. El dinero quedaría en manos de una institución que se caracterizó por su incompetencia y su 

opacidad, que también es corrupción. Ramírez Barba denunció que el personal de la salud salió a las calles ante la incertidumbre laboral, 

reducción de salarios y despidos. Este proceso de transición al IMSS-Bienestar no debe ser pretexto para afectar a los trabajadores, ya sean 

personal de atención médica o administrativos. Todos tienen los mismos derechos. Urge que se otorguen las plazas que los trabajadores que 

atendieron la emergencia por Covid-19 se ganaron. Externó su rechazo a que Zoé Robledo pretenda basificar a los trabajadores en los estados 

que firmen el convenio de centralización con el IMSS-Bienestar, es discriminatorio para estados como Guanajuato, que prefirieron optar por 

mantener el control de su sistema de salud. Aseguró que la administración del Insabi cerró las puertas y sus trabajadores no saben qué pasará 

con diversos trámites a cargo del Insabi para garantizar la atención médica y el financiamiento a enfermedades. Sostuvo que preocupa el destino 

del Fondo de Salud para el Bienestar (Fonsabi) y la atención a enfermedades catastróficas, ya que harán una restructuración en el contrato del 

Fideicomiso. Apuntó que la reforma propuesta pretende que la subcuenta del Fonsabi para la atención de enfermedades que impliquen un alto 

costo en los tratamientos y medicamentos asociados deberán ser determinadas en unas nuevas reglas de operación del Fondo en virtud de su 

grado de complejidad o especialidad y el nivel o frecuencia con la que ocurren. Ramírez Barba afirmó que México está en una grave regresión 

para el derecho a la protección de la salud. 
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DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ; DAR SEGUIMIENTO A LA “LEY 3 DE 3” CONTRA LA VIOLENCIA EN EL SIGUIENTE PROCESO 

ELECTORAL DE 2024 

 

La vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de Morena, Aleida Alavez Ruiz, consideró que se necesita dar seguimiento a la “Ley 3 de 3″ contra 

la violencia para que en el siguiente proceso electoral de 2024 quien solicite ingresar al servicio público cuente con las cartas credenciales que 

marcan los derechos ciudadanos. Indicó que esta semana se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la “Ley 3 de 3″, por lo que 

estamos de fiesta en el tema para contrarrestar la violencia hacia las mujeres. Ya tener un mandato constitucional en ese sentido nos pone en 

esta situación de estar de fiesta y de mucha satisfacción, porque logramos lo que muchos apostaron no se lograría; que ya se publique y ya esté 

en vigor esta disposición en el artículo 38 constitucional para que ninguna persona que agreda a una mujer pueda acceder al servicio público y 

es también declarar morosa en la pensión alimenticia. Alavez Ruiz explicó que con dicha disposición se da más ética al servicio público y se 

busca que nadie que sea agresor o que no cumpla con sus obligaciones piense o crea que puede acceder a cobrar del erario. Comentó que 

dicha ley tendría que homologarse en el ámbito privado. Estoy muy contenta por las mujeres en este país, por las que nos antecedieron en esta 

lucha, por las que siguen; ésta es una de las cosas de las que puedo valorar de dejar en esta Legislatura como un legado del Grupo Plural. 

 

DIPUTADO LUIS ARMANDO MELGAR; INFORME DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS 

 

El diputado federal por Chiapas, Luis Armando Melgar Bravo, rendirá su informe de actividades legislativas, este 10 de junio, a las 10.00 de la 

mañana, en el Lienzo Charro, ubicado en calle Central Oriente prolongación s/n en Tapachula, Chiapas. Tenemos con qué, un Chiapas productivo 

bien.  

 

JOE BIDEN; INCREMENTO AL TECHO DE LA DEUDA SE APRUEBA DESPUÉS DE NEGOCIACIONES ENTRE SU EQUIPO Y 

MCCARTHY 

 

El presidente Joe Biden, informo que la Cámara de Representantes aprobó el incremento al techo de la deuda esto luego de más de una semana 

de negociaciones entre su equipo y el del líder de la cámara, Kevin McCarthy, quien pertenece al Partido Republicano. Los demócratas 

acordaron limitar el gasto federal hasta 2025, lo que probablemente forzaría una reducción en los servicios gubernamentales prestados frente a 

la actual tasa de inflación anual del 5 por ciento. El acuerdo ahora se dirige al Senado, y se espera que se apruebe antes del 5 de junio, fecha 

en la que el Departamento del Tesoro anunció que el país entraría en impago. Límites al gasto discrecional, que es dinero que el Congreso 

asigna cada año para financiar agencias y programas federales. Este no aplica para Medicare y Seguro Social.  Límite de 886 mil millones de 

dólares en gastos de seguridad, incluida la Defensa para 2024. Aumentará a 895 mil millones en 2025. Límite de 704 mil millones de dólares en 

gastos domésticos no relacionados con la seguridad durante el año fiscal federal 2024. Aumentará a 711 mil millones de dólares en 2025. 

Aumento del gasto en defensa del 3.3 por ciento, que está por debajo de la inflación que vive Estados Unidos y no cumple con las aspiraciones 

de los halcones de defensa republicanos de una acumulación militar. Muchos programas federales enfrentarán recortes presupuestarios el 

próximo año, ya que no habrá aumentos para compensar la inflación. El Congreso siempre tiene la autoridad para aprobar más gastos en caso 

de un evento inesperado, como una guerra o una pandemia. El Congreso queda obligado a completar proyectos de ley de gastos anuales y si 

no se aprueban antes del 1 de enero, la legislación prevé un recorte automático del 1 por ciento en los límites de gastos de seguridad y no 

seguridad. 
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33 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

38 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

45 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

   

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  2 02/06/2023 
COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

   

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



12 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



12 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

20 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

  

   



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

37 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

37 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

15 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



12 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-17 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



12 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-17 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

   

  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

  

   

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

     21   02/06/2023 
COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

     21   02/06/2023 
COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

19 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

19 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

15 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

15 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

  



2

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

  



2

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

  



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

41 

 

02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

47 

 

02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

46 

 

02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

42 

 

02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

42 

 

02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

36 

 

02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

42 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

46-47 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

20 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

20 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

  

 



2 2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-6 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



12 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 

 



12 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



12 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

     8   02/06/2023 
COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

     8   02/06/2023 
COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



02 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

19 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



02 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

19 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



02 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

19 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



02 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

19 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 

 

02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24 

 

02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24 

 

02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

36 

 

02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-11 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-41 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

40 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

19 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

  

  



12 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

21 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



12 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

21 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 02/06/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

CARTONES



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 02/06/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 02/06/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 02/06/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 02/06/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 02/06/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 02/06/2023 

 

CARTONES 
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 2 de junio de 2023 
 

 

 

 

PORTADAS INTERNACIONALES 

 

 

 

 

 

 

State bill would shift oversight of 
robot trucks 

Deal on debt heads to Biden´s desk Senate approves debt ceiling bill, 
averts U.S. default 

Senate on verge of ending 

crisis over debt limit 

L’inflation plonge le bio dans 
une crise aiguë 

PP y Vox libran su primer pulso por 
los pactos territoriales 

Government seeks legal block on 
Johnson messages for Covid inquiry 

Ministers launch court bid to defy 
Covid inquiry 

Cuba debería vacunar al mundo Presidente Boric ata su hoja de ruta a 

conseguir la reforma tributaria y alcanzar 

acuerdos frente a las urgencias 

ciudadanas  

 

La Corte resolvió que Uñac no 
puede presentarse a otra reelección 

en San Juan 

Agro puxa alta do PIB no trimestre 
e eleva projeção para 2023  

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf


 2 de junio de 2023 

TEMAS MEDIÁTICOS 

•Senado de Estados Unidos aprobó elevar techo de deuda y evitó suspensión de pagos del país 

•Zelenski pidió un escudo antimisiles europeo para blindar los cielos ucranios ante Rusia 

•Grupo armado amenazó con matar a Fiscal General de Ecuador 

•Lula nominó a su abogado Cristiano Zanin como candidato a juez del Tribunal Supremo 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Creel presentó controversia constitucional contra decreto de AMLO.- El presidente de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel, presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación una controversia 

constitucional en contra del nuevo decreto del presidente Andrés Manuel López Obrador, que busca 

que sus obras de infraestructura sean consideradas de seguridad nacional. [LA LISTA, INFOBAE, 

FORBES] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Morena condenó medidas del INE contra sus “corcholatas”.- Las denuncias fueron impuestas por el 

diputado Jorge Álvarez Máynez, de MC, y el PRD, quienes acusaron a Claudia Shienbaum, jefa de 

Gobierno de la Ciudad de México; Marcelo Ebrard, secretario de Relaciones Exteriores; y Adán 

Augusto López, secretario de Gobernación, por hacer supuestas promociones de campañas durante 

sus diligencias como funcionarios públicos. [INFOBAE] 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

PRI 

“No vamos a permitir que se quieran robar las elecciones”: Alito Moreno habló sobre presunto fraude 

en Edomex.- Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, dijo en entrevista con el periodista Carlos 

Loret de Mola, que no permitirá que “se roben” las elecciones del Estado de México el próximo 

domingo 4 de junio, cuando los ciudadanos de la entidad elijan a la próxima gobernadora. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

AMLO tronó contra la ONU y la OEA: no les creo, no han hecho nada por los pobres.- El presidente 

Andrés Manuel López Obrador cargó contra organismos internacionales como la Organización de las 

Naciones Unidas y la Organización de Estados Americanos. “No les creo, no actúan con justicia. Le 

quiero decir a la OEA que no han hecho nada para defender a los pobres del mundo, y tienen 

aparatos administrativos y muchísimos burócratas, pedigree, porque ganan muchísimo dinero, pero 

no ven nada en violación de derechos humanos”, lanzó AMLO. [FORBES, PRENSA LATINA] 

AMLO reconoció récord en homicidios, pero lo atribuyó a ‘mala herencia’.- El presidente Andrés 

Manuel López Obrador reconoció que en su gobierno ha ocurrido el mayor número de homicidios en 

la historia reciente de México, pero culpó a las administraciones anteriores por heredarle el problema 

de inseguridad. [LA LISTA, EFE, EUROPA PRESS, EL PAÍS] 

 

 

 
 

https://la-lista.com/politica/2023/06/01/creel-presenta-controversia-constitucional-contra-decreto-de-amlo
https://www.infobae.com/mexico/2023/06/01/creel-impugno-ante-la-scjn-decreto-de-amlo-sobre-obras-prioritarias-y-seguridad-nacional/
https://www.forbes.com.mx/creel-impugna-ante-la-scjn-el-segundo-decreto-de-amlo-para-blindar-megaobras/
https://www.infobae.com/mexico/2023/06/02/morena-condeno-las-medidas-del-ine-contra-sus-corcholatas/
https://www.infobae.com/mexico/2023/06/01/no-vamos-a-permitir-que-se-quieran-robar-las-elecciones-alito-moreno-hablo-sobre-presunto-fraude-en-edomex/
https://www.forbes.com.mx/amlo-truena-contra-la-onu-y-la-oea-no-les-creo-no-han-hecho-nada-por-los-pobres/
https://www.prensa-latina.cu/2023/06/01/oea-no-ha-hecho-nada-para-defender-a-pobres-del-mundo-lopez-obrador
https://la-lista.com/mexico/2023/06/01/amlo-reconoce-que-su-sexenio-rompio-record-en-homicidios-mala-herencia
https://efe.com/mundo/2023-06-01/lopez-obrador-reconoce-que-su-gobierno-ha-sido-el-de-mas-homicidios-en-la-historia-de-mexico/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-lopez-obrador-reconoce-mandato-mas-mortifero-mexico-atribuye-mala-herencia-recibida-20230601173905.html
https://elpais.com/mexico/2023-06-01/lopez-obrador-admite-que-los-homicidios-en-su-sexenio-ya-superan-a-los-gobiernos-anteriores.html


 2 de junio de 2023 

POLÍTICA 

The Guardian presentó investigación que ligaría a Del Mazo y Del Moral con red de empresas 

fantasma.- A cuatro días de que se lleve a cabo la elección a la gubernatura del Estado de México, 

una investigación periodística dio a conocer una presunta red de corrupción, mediante empresas 

fantasma, en la administración de Alfredo de Mazo Maza, en la que podría estar involucrada la 

candidata a la titularidad del ejecutivo local, Alejandra del Moral Vela. [INFOBAE] 

MIGRACIÓN 

Aumentó la llegada de migrantes a Tijuana y Estados Unidos los recibe a cuentagotas.- Luego de 

cuatro días de que un grupo de migrantes de varios países se instaló cerca de la garita de San Ysidro, 

en la ciudad mexicana de Tijuana, frontera con Estados Unidos, el número de extranjeros va en 

aumento y hasta este jueves son casi 300 los migrantes que están a la espera de que Estados Unidos 

les brinde el ansiado asilo humanitario. [SWISSINFO] 

GENERAL 

Gobierno español apostó por la diplomacia científica en un encuentro en México.- Con el primer 

Encuentro de Asociaciones de Científicas y Científicos Españoles en América, que se celebra en la 

Ciudad de México, el Gobierno español ahonda en su apuesta por la diplomacia científica. 

[SWISSINFO] 

Empresa canadiense obtuvo la primera suspensión contra la reforma minera.- El juez cuarto de Distrito 

en Materia Administrativa en la Ciudad de México, Ulises Rivera González, concedió a First Majestic 

Silver la suspensión provisional para que se paralicen todos los efectos y consecuencias derivados del 

tercer párrafo del artículo quinto transitorio del decreto de la reforma minera para que no se tengan 

por desechadas sin mayor trámite las solicitudes de concesión en materia minera solicitadas al 

amparo de la ley vigente anterior. [FORBES] 

"Chiapas está al filo de la guerra civil": El zapatismo denuncia un nuevo intento de asesinato.- Más de 

800 organizaciones nacionales e internacionales, aunadas a 1.000 figuras del mundo de la política, la 

cultura y las artes, firmaron un pronunciamiento en apoyo del Ejército Zapatista de Liberación 

Nacional para alertar que Chiapas está al filo de la guerra civil. [RT] 

La prohibición de la pesca deja mucho que comer, de acuerdo con un estudio del parque marino de 

México.- Los científicos compararon los datos de capturas de cuatro años antes y después de la 

prohibición permanente y constataron un impacto mínimo en la pesca comercial. [THE GUARDIAN] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Al menos tres muertos, incluida una niña, en un nuevo ataque ruso a Kiev.- Al menos tres personas 

murieron en una nueva ronda de ataques de misiles rusos contra Kiev, incluidas una niña de nueve 

años y su madre, de acuerdo con las autoridades ucranianas. [AP, DW] 

Zelenski pidió un escudo antimisiles europeo para blindar los cielos ucranios ante Rusia.- El presidente 

ucranio, Volodímir Zelenski, pidió a sus aliados que formen un “escudo de defensa antiaérea” sobre 

Ucrania para blindar sus cielos de los ataques rusos que en las últimas semanas se han intensificado, 

sobre todo en Kiev. [EL PAÍS, SWISSINFO, EFE, DW, EUROPA PRESS] 

Putin confía en la victoria de Rusia.- El presidente Vladimir Putin aseguró estar convencido de que 

Rusia vencerá en el actual conflicto con Ucrania y se convertirá en garante de la paz y la seguridad 

de todas las naciones. [PRENSA LATINA] 

https://www.infobae.com/mexico/2023/06/01/the-guardian-presento-investigacion-que-ligaria-a-del-mazo-y-del-moral-con-red-de-empresas-fantasma/
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https://apnews.com/article/noticias-20cf8bbff595be2f40d16d2e309fb6c7
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https://efe.com/sin-categoria/2023-06-01/zelenski-escudo-antimisiles/
https://www.dw.com/es/zelenski-pide-apoyo-a-l%C3%ADderes-europeos-durante-reuni%C3%B3n-en-moldavia/a-65799588
https://www.europapress.es/internacional/noticia-zelenski-enfatiza-moldavia-peticion-cazas-apela-unidad-europea-frente-dudas-20230601185711.html
https://www.prensa-latina.cu/2023/06/01/putin-confia-en-la-victoria-de-rusia-2
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Rusia afirmó haber frenado un intento de "invasión" ucraniana tras una serie de bombardeos.- Rusia 

afirmó que frenó un intento de "invasión" ucraniana en la región fronteriza de Belgorod, en el suroeste 

del país, con varias decenas de soldados y tanques tras una oleada de bombardeos que dejó al 

menos ocho heridos. [SWISSINFO, RT] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

ONU advirtió amenaza a seguridad alimentaria por límites de Rusia a envíos de cereales ucranianos.- 

Naciones Unidas advirtió una nueva amenaza a la seguridad alimentaria mundial y señaló que Rusia 

está limitando el número de barcos que tienen permitido recoger cereales ucranianos en los puertos 

del mar Negro como parte de su campaña para obligar a Kiev a abrir un ducto para que un 

ingrediente clave de los fertilizantes llegue a los mercados mundiales. [AP] 

GENERAL 

Zelenski pidió claridad a los países de la OTAN sobre el ingreso de Ucrania.- "Este año es para 

decisiones". Con estas palabras el presidente de la nación invadida por Rusia desde hace más de 15 

meses, Volodímir Zelenski, presionó para acelerar el proceso de anexión de su país a la Organización 

del Tratado del Atlántico Norte. [FRANCE 24] 

OTAN sigue en busca de entendimientos sobre la adhesión de Ucrania.- Los ministros de Relaciones 

Exteriores de la Organización del Tratado del Atlántico Norte mantuvieron una difícil reunión en 

Noruega en busca de un acuerdo sobre la adhesión de Ucrania, antes de la cumbre de la alianza 

prevista para julio en Vilna, Lituania. [SWISSINFO, NEW YORK TIMES] 

Crearán consejo Ucrania-OTAN, pero sin conceder membresía a Kiev.- La Organización del Tratado 

del Atlántico Norte evitará por ahora la inclusión de Ucrania como miembro pleno, pero sí prevé crear 

un Consejo de ambas partes, declaró el secretario general Jens Stoltenberg. [PRENSA LATINA] 

"Familia europea" cerró filas en torno de Zelenski en Moldavia.- Medio centenar de dirigentes 

europeos se reunieron en una cumbre en Moldavia con el presidente ucraniano, Volodimir Zelenski, 

en una demostración de fuerza diplomática ante el mandatario ruso Vladimir Putin, en este país 

fronterizo de Ucrania que vive bajo temor por Rusia. [SWISSINFO] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Asamblea General de la ONU eligió como nuevo presidente al representante de Trinidad y Tobago.- 

El representante permanente de Trinidad y Tobago ante Naciones Unidas, Dennis Francis, fue elegido 

como presidente de la próxima sesión de la Asamblea General de la ONU, tal y como lo anunció el 

actual presidente, Csaba Korosi. [EUROPA PRESS] 

Argentina Celeste Saulo, primera mujer en dirigir la Organización Meteorológica Mundial.- La 

argentina Celeste Saulo será la primera mujer en dirigir la Organización Meteorológica Mundial, tras 

su elección en primera vuelta en Ginebra. [SWISSINFO, AP] 

Hay crisis humanitarias desatendidas en Colombia y El Salvador.- Colombia y El Salvador entraron por 

primera vez a la lista del Consejo Noruego para Refugiados (NRC, por sus siglas en inglés) sobre crisis 

humanitarias más desatendidas del mundo, ocupando el tercer y noveno lugar respectivamente, de 

acuerdo con un comunicado de la Organización no Gubernamental. [DW] 

 
 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/rusia-afirma-haber-frenado-un-intento-de--invasi%C3%B3n--ucraniana-tras-una-serie-de-bombardeos/48558042
https://actualidad.rt.com/actualidad/468830-militares-rusos-impiden-irrupcion-unidades
https://apnews.com/article/noticias-4e487475113e7a034e438a06eb239695
https://www.france24.com/es/video/20230601-zelenski-pidi%C3%B3-claridad-a-los-pa%C3%ADses-de-la-otan-sobre-el-ingreso-de-ucrania
https://www.swissinfo.ch/spa/la-otan--sigue-en-busca-de-entendimientos-sobre-la-adhesi%C3%B3n-de-ucrania/48558286
https://www.nytimes.com/2023/06/01/world/europe/ukraine-nato-russia.html
https://www.prensa-latina.cu/2023/06/01/crearan-consejo-ucrania-otan-pero-sin-conceder-membresia-a-kiev
https://www.swissinfo.ch/spa/la--familia-europea--cierra-filas-en-torno-de-zelenski-en-moldavia/48557110
https://www.europapress.es/internacional/noticia-asamblea-general-onu-elige-nuevo-presidente-representante-trinidad-tobago-20230601175956.html
https://www.swissinfo.ch/spa/la-argentina-celeste-saulo--primera-mujer-en-dirigir-la-organizaci%C3%B3n-meteorol%C3%B3gica-mundial/48557998
https://apnews.com/article/noticias-eccd3c98236c17ce00760f62f292ff43
https://www.dw.com/es/nrc-hay-crisis-humanitarias-desatendidas-en-colombia-y-el-salvador/a-65800158


 2 de junio de 2023 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 

Donald Trump prometió desplegar el Ejército para acabar con la crisis del fentanilo en Estados Unidos.- 

El expresidente de Estados Unidos Donald Trump anunció que, si vuelve a ser nombrado presidente, 

desplegará efectivos militares para combatir la lucha contra la crisis del fentanilo y además poder 

"infligir el máximo daño" a las operaciones de los cárteles. [EUROPA PRESS] 

LEGISLATIVO 

Senado de Estados Unidos aprobó elevar el techo de deuda y evitó la suspensión de pagos del país.- 

El Senado de Estados Unidos, bajo control demócrata, aprobó este jueves el acuerdo logrado entre 

la Casa Blanca y los republicanos para subir el techo de deuda, evitando así que el país entre en 

suspensión de pagos. [SWISSINFO, WASHINGTON POST, NEW YORK TIMES, EL PAÍS, FORBES] 

Senado anuló el perdón de Biden de la deuda estudiantil con votos demócratas.- El Senado aprobó 

un proyecto de ley que bloquea el plan de alivio de la deuda estudiantil del presidente Joe Biden, en 

una votación en la que dos congresistas demócratas y una independiente se sumaron a los 

republicanos a favor de la medida. [TELEMUNDO] 

JUDICIAL 

Debaten el DACA ante juez de Estados Unidos que inicialmente falló en contra.-  Una versión revisada 

de una norma federal que impide la deportación de cientos de miles de inmigrantes llevados a 

Estados Unidos cuando eran niños se debate ante un juez federal que anteriormente sentenció que 

el programa era ilegal. [AP, UNIVISIÓN, TELEMUNDO] 

MIGRACIÓN 

Una marcha pacífica se une en Florida a la protesta nacional "Un día sin inmigrantes".- Organizaciones 

pro inmigrantes de Florida se unieron a la protesta nacional "Un día sin inmigrantes" con un paro laboral 

y una marcha para resaltar las "consecuencias destructivas" de las políticas del gobernador del 

estado y candidato a las primarias republicanas Ron DeSantis. [INFOBAE, AP] 

GENERAL 

Multan a Amazon en Estados Unidos por violar ley de privacidad infantil.- Amazon aceptó pagar una 

multa civil de 25 millones de dólares para resolver las acusaciones de la Comisión Federal de 

Comercio de Estados Unidos de haber violado una ley de privacidad infantil y engañar a los padres 

al mantener durante años la voz y los datos de ubicación de los menores registrados por su popular 

asistente de voz Alexa. [AP] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

Papa Francisco pidió a empresarios latinoamericanos que huyan ‘del beneficio a toda costa’.- El Papa 

Francisco pidió a los empresarios latinoamericanos que huyan “del beneficio a toda costa” pues esto 

hace que se degrade o esclavice a los trabajadores, al recibir al Consejo Empresarial de América 

Latina, que reúne a empresarios privados de 19 países de la región. [FORBES] 
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COSTA RICA 

Costa Rica y la Unión Europea presentaron plan de cooperación por 14 millones de euros.- La 

comisaría de Asociaciones Internacionales de la Comisión Europea, Jutta Urpilainen, y el ministro de 

Relaciones Exteriores de Costa Rica, Arnoldo André, presentaron un plan de cooperación por 14 

millones de euros (unos 15 millones de dólares). [SWISSINFO] 

CUBA 

Gobierno cubano denunció "actos de corte fascista" hacia músicos y escritora insulares.- Cuba 

denunció "enérgicamente" que se han cometido en los últimos días "actos de corte fascista" contra 

prestigiosos artistas e intelectuales de la isla. [SWISSINFO] 

EL SALVADOR 

Nadando en popularidad y alertas de excesos, Bukele cumplió cuatro años de mandato en El 

Salvador.- El presidente Nayib Bukele cumplió su cuarto aniversario en la presidencia de El Salvador y 

a pesar de las múltiples críticas de las ONG y organismos internacionales por violaciones de derechos 

humanos en su conocida "guerra" contra las pandillas, su popularidad sigue intacta e incluso en 

aumento. [FRANCE 24]  

ONG de El Salvador calificó de ilegal fallo que habilita candidatura de Bukele.- La Fundación de 

Estudios para la Aplicación del Derecho señaló que el fallo que habilita que el presidente de El 

Salvador, Nayib Bukele, pueda presentar su candidatura para la reelección inmediata "carece de 

legitimidad constitucional". [DW] 

GUATEMALA 

Sociedad Interamericana de  Prensa denunció "ensañamiento" contra la prensa en Guatemala.- La 

Sociedad Interamericana de Prensa denunció un "ensañamiento" en Guatemala contra periodistas 

tras el pedido de la Fiscalía de sentenciar a 40 años de prisión al dueño de un diario opositor que 

enfrenta un polémico juicio. [FRANCE 24] 

HONDURAS 

Parlamento hondureño aprobó ampliación de amnistía migratoria hasta el 1 de enero de 2024.- El 

Parlamento de Honduras aprobó una nueva ampliación, hasta el 1 de enero de 2024, de la amnistía 

sobre el pago de una multa administrativa, por más de 200 dólares, a los migrantes en situación de 

movilidad que ingresan de forma irregular al país. [SWISSINFO] 

NICARAGUA 

Presidente de Nicaragua nombró embajador a uno de sus asesores sancionados por Estados Unidos.- 

El presidente de Nicaragua, Daniel Ortega, nombró a Mohamed Mohamed Farrara Lashtar, un 

ciudadano libio nacionalizado nicaragüense y sancionado por Estados Unidos, como su nuevo 

embajador en Bahrein. [SWISSINFO] 

Gobierno de Nicaragua cerró ONG que regía un colegio religioso y expropia sus bienes.- El Gobierno 

de Nicaragua canceló la personalidad jurídica de la Asociación Hijas de Santa Luisa de Marillac en 

el Espíritu Santo, que administraba un colegio religioso, y ordenó expropiar sus bienes. [SWISSINFO] 

PUERTO RICO 

Repatriaron a 24 dominicanos interceptados en Puerto Rico.- La Guardia Costera estadounidense 

informó que repatrió a un buque de la Armada de República Dominicana a 24 migrantes 

dominicanos tras interceptar el lunes una embarcación con 29 migrantes cuando intentaban arribar 

hasta la isla de Mona, una reserva natural situada al oeste de Puerto Rico. [SWISSINFO] 

https://www.swissinfo.ch/spa/costa-rica-ue_costa-rica-y-la-ue-presentan-plan-de-cooperaci%C3%B3n-por-14-millones-de-euros/48559922
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AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Argentina aprobó venta libre de "píldora del día después".- El Gobierno de Argentina resolvió permitir 

que la Anticoncepción Hormonal de Emergencia -conocida como la "píldora del día después"- se 

adquiera en las farmacias sin necesidad de contar con una receta. [DW] 

Estados Unidos avisó al FMI de que la negociación con Argentina enviará una "señal" a otros países.- 

Estados Unidos dijo que el posible resultado de la negociación entre el Fondo Monetario Internacional 

y Argentina sobre el acuerdo de refinanciación de deuda enviará una "señal" a otros países de la 

región sobre cómo responde el organismo multilateral a este tipo de retos. [SWISSINFO] 

Argentina busca fortalecer su relación con el banco de los BRICS.- El ministro de Economía de 

Argentina, Sergio Massa, se reunió en China con la expresidenta brasileña Dilma Rousseff, actual titular 

del Nuevo Banco de Desarrollo del grupo de economías emergentes BRICS (Brasil, Rusia, India, China 

y Sudáfrica), informaron fuentes oficiales. [SWISSINFO, SPUTNIK] 

Argentina cerró 2022 con un feminicidio cada 39 horas.- El informe de la Corte Suprema de Justicia 

aseguró que hubo 236 feminicidas de los cuales 18 pertenecían a fuerzas de seguridad. [DW] 

BOLIVIA 

Un muerto y tres militares heridos en una emboscada a un grupo anticontrabando en Bolivia.- Un civil 

muerto y tres militares heridos de gravedad dejó una emboscada a una patrulla de control fronterizo 

por parte de un grupo de contrabandistas en la sureña población boliviana de Villazón, cerca del 

límite con Argentina. [SWISSINFO] 

BRASIL 

Lula nominó a su abogado Cristiano Zanin como candidato a juez del Tribunal Supremo.- El presidente 

de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, confirmó a su abogado, Cristiano Zanin, como candidato a la 

vacante que deja en el Tribunal Supremo, el juez Ricardo Lewandowski, si bien todavía necesita el 

aval del Senado. [EUROPA PRESS] 

Lula consiguió 'in extremis' el visto bueno del Congreso para su reforma ministerial.- El presidente Luiz 

Inácio Lula da Silva evitó lo que habría sido su primera gran derrota. El conservador Congreso de Brasil 

validó su reforma ministerial, horas antes de que venciera el plazo para su aprobación. [RT] 

Senado brasileño aprobóigualdad salarial entre hombres y mujeres.- El Senado brasileño aprobó un 

proyecto promovido por el gobierno de Luiz Inácio Lula da Silva que establece la igualdad salarial 

para hombres y mujeres que desempeñen las mismas funciones. [SWISSINFO, FRANCE 24] 

CHILE 

“No queremos una Constitución partisana”, dijo Boric en su segunda cuenta pública.- El presidente 

de Chile, Gabriel Boric, dijo que el país no quiere “una Constitución partisana” y se mostró confiado 

de que el Consejo Constitucional que se instalará la próxima semana “buscará lograr una propuesta 

que pueda ser abrazada como suya por una amplia mayoría”. [EFE, AP, RT, EL PAÍS, TELESUR] 

Gabriel Boric rindió su segunda cuenta pública tras más de un año de mandato.- El presidente Gabriel 

Boric hizo su segundo balance desde el inicio de su mandato. En este se centró en la situación 

económica, de seguridad y migratoria del país y apostó por una política de “consensos” en temas 

como la Constituyente, algo que le ha costado puntos de popularidad. El chileno también prometió 

más avances para el país en lo que le queda de legislatura.  [FRANCE 24] 
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Boric salió al paso de las dudas y garantiza que Chile logrará organizar los Panamericanos.- El 

presidente chileno, Gabriel Boric, salió al paso de las dudas que existen sobre el cumplimiento del 

cronograma para la celebración en Santiago de los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, y 

garantizó que la organización cumplirá con las obras previstas y "los más altos estándares de 

eficiencia y transparencia". [SWISSINFO] 

COLOMBIA 

En 2022 asesinaron en Colombia a 197 defensores de derechos humanos, un 42% más que en 2021.- 

El año pasado fue un periodo negro para quienes dedican su vida a defender los derechos humanos 

y sus territorios en Colombia. Hubo 197 asesinatos de personas defensoras, un 42 % más que en 2021, 

reveló el informe anual de la organización Somos Defensores. [EFE] 

Almagro finalizó visita a Colombia para trasladar apoyo de la OEA a la paz.- El secretario general de 

la Organización de Estados Americanos, Luis Almagro, se reunió con el canciller colombiano, Álvaro 

Leyva, para trasladar el apoyo de esa institución a las labores de la paz que impulsa el país tras finalizar 

una visita en la que se reunió con varias autoridades. [SWISSINFO] 

El fiscal denunció una “Gestapo” en el Gobierno colombiano por la interceptación ilegal de 

teléfonos.- La niñera y la limpiadora de la jefa de Gabinete de Petro, Laura Sarabia, fueron 

escuchadas ilegalmente haciéndolas pasar por miembros del Clan del Golfo después de un robo en 

casa de la funcionaria. [EL PAÍS, SWISSINFO] 

ECUADOR 

Grupo armado amenazó con matar a Fiscal General.- Un grupo armado amenazó con asesinar a la 

Fiscal General de Ecuador, Diana Salazar, y a su hija y le exigió que deje el cargo desde el cual ha 

procesado por corrupción a altos funcionarios, entre ellos al expresidente Rafael Correa. [AP] 

Gobierno de Ecuador emitió reglamento para uso legítimo de la fuerza.- El Gobierno de Ecuador 

emitió un reglamento de respaldo a la ley sobre el uso legítimo de la fuerza, que busca garantizar las 

acciones de las entidades del orden público en la lucha contra la delincuencia y el terrorismo. 

[SWISSINFO] 

Fiscal general de Ecuador acusó a exvicepresidente por corrupción en zona de terremoto.- La fiscal 

general de Ecuador, Diana Salazar, solicitó un tribunal fije fecha y hora para formular cargos a Jorge 

Glas, exvicepresidente de Rafael Correa (2007-2017), acusado de corrupción en una obra ejecutada 

en la provincia costera de Manabí, la zona de un potente terremoto. [SWISSINFO] 

Ecuador otorgó amnistía migratoria a venezolanos y sus familias en situación irregular.- El Gobierno 

de Ecuador otorgó amnistía migratoria a los venezolanos y sus familias que no hayan registrado el 

ingreso al país y se encuentren en una situación irregular, informó el Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Movilidad Humana. [SWISSINFO] 
 

EUROPA 

ESPAÑA 

¡Ya es un hecho! Las mujeres en España pueden solicitar licencia menstrual.- Las mujeres en España 

pueden solicitar la baja laboral temporal por ciclos menstruales dolorosos, luego de que en febrero 

fue aprobada la Ley del Aborto, Salud Sexual y Reproductiva y Educación Sexual. [LA LISTA] 
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Iglesia española recabó testimonios de abusos cometidos contra más de 900 menores.- El informe 

publicado por la Conferencia Episcopal Española recoge casos de abusos cometidos por más de 700 

miembros de la iglesia desde los años cuarenta del siglo pasado. [DW] 

FRANCIA 

Francia aprobó ley para regular actividad de los influencers.- Con el voto a favor unánime del 

Senado, el Parlamento francés adoptó definitivamente la ley que regulará la actividad de los 

influencers de internet e impedirá la promoción comercial de ciertos productos y prácticas. [FORBES, 

DW] 

MOLDAVIA 

Cumbre Europea en Moldavia: 47 Estados lanzaron fuerte señal a Moscú.- Los 47 jefes de Estado o de 

Gobierno de Europa que llegaron a Moldavia se reunieron a sólo 20 kilómetros de la frontera con 

Ucrania. El concepto informal de reunión de la "Comunidad Política Europea" parece funcionar. Una 

idea de Emmanuel Macron. [DW] 

SERBIA 

Presión internacional aumentó contra Gobierno de Kosovo, donde siguen las protestas de serbios.- 

Manifestantes serbios siguieron oponiéndose a los nuevos alcaldes albanokosovares en el norte de 

Kosovo, donde se produjeron enfrentamientos con la fuerza de la OTAN, en momentos en que la 

presión internacional aumenta para una desescalada de la tensión. [SWISSINFO] 

Estados Unidos avisó a Kosovo y Serbia que los altercados van en la "mala dirección" y pide retomar 

el diálogo de la Unión Europea- El secretario de Estado estadounidense, Antony Blinken, avisó a Serbia 

y Kosovo de que los fuertes altercados registrados en el norte de Kosovo, que han resultado en 30 

miembros de la misión de la OTAN heridos, van en la "mala dirección" y pidió retomar el proceso de 

diálogo liderado por la Unión Europea. [EUROPA PRESS] 

TURQUÍA 

OTAN presiona a Turquía para que no impida el ingreso de Suecia antes de cumbre.- La OTAN elevó 

la presión sobre Turquía, uno de sus miembros, para que retire sus objeciones al ingreso de Suecia, 

mientras la alianza militar trata de resolver el asunto antes de la reunión que mantendrá el presidente 

de Estados Unidos y sus homólogos el próximo mes. [AP] 
 

ASIA 

CHINA 

China presentó "numerosas quejas" por el acuerdo entre Estados Unidos y Taiwán.- China presentó 

"numerosas protestas" ante Estados Unidos por un acuerdo comercial que el país norteamericano 

firmará con Taiwán. La portavoz de la Cancillería china Mao Ning acusó al Partido Democrático 

Progresista (gobernante en la isla) de tener un plan para "para buscar la independencia bajo la 

apariencia de la cooperación comercial y económica". [DW, SWISSINFO] 

FILIPINAS 

Filipinos exigen derecho a divorcio en país de mayoría católica.- En 2018, partidos oficialistas y 

opositores aprobaron en la Cámara de Representantes una ley de divorcio que se estancó 

posteriormente en el Senado. La opinión pública es favorable al divorcio, de acuerdo con las 

encuestas de la empresa Social Weather Stations. [SWISSINFO]  
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IRÁN 

Récord de ejecuciones en Irán en mayo desde 2015, alerta una ONG.- Irán ejecutó a más de 300 

condenados a muerte este año y en mayo alcanzó cifras en un mes nunca vistas desde 2015, alertó 

una organización de defensa de los derechos humanos. [SWISSINFO]  

ISRAEL 

Estados Unidos trató junto a Israel el acercamiento entre Rusia e Irán.- El principal asesor para política 

exterior de la Casa Blanca, Jake Sullivan, mantuvo una reunión con dos altos cargos israelíes en la 

que trataron, entre otros temas, el acercamiento entre Rusia e Irán y su "relación militar cada vez más 

estrecha". [SWISSINFO, DW] 

Realizaron marcha del Orgullo LGBT+ en Jerusalén.- Decenas de miles de israelíes participaron entre 

fuertes medidas de seguridad, en la marcha del Orgullo en Jerusalén y protestaron contra varios 

ministros, abiertamente hostiles contra las personas LGTB+. [REFORMA] 
 

ÁFRICA 

SUDÁFRICA 

Cancilleres de los BRICS se reúnen con países aliados en Sudáfrica.- La cumbre de cancilleres de los 

países miembros del BRICS (Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica) inició en la ciudad sudafricana de 

Ciudad del Cabo donde los altos diplomáticos abogaron por fortalecer el multilateralismo y se 

reunieron con países aliados. [TELESUR, SPUTNIK] 

Lavrov: los BRICS desempeñarán un papel cada vez más importante en los asuntos mundiales.- El 

grupo BRICS representa el multilateralismo, inclusión global y no discriminación, afirmó el ministro de 

Exteriores de Rusia, Serguéi Lavrov. El mundo está cambiando y los países del sur global, como África, 

Asia y América Latina, están preparados para ocupar su lugar en el nuevo orden mundial, declaró el 

ministro ruso. [SPUTNIK] 

SUDÁN  

Paramilitares acusaron al Ejército de matar a 18 civiles en Sudán.- El grupo paramilitar Fuerzas de 

Apoyo Rápido acusó al Ejército de Sudán de provocar la muerte de 18 personas como consecuencia 

de los bombardeos que llevan a cabo las Fuerzas Armadas contra el sur de Jartum. [TELESUR] 

Arabia Saudí y Estados Unidos suspendieron diálogo entre bandos enfrentados en Sudán por violar 

tregua.- Arabia Saudí y Estados Unidos, que ejercen como mediadores entre las partes beligerantes 

de Sudán en la ciudad saudí de Yeda, anunciaron "la suspensión" del diálogo entre representantes 

del Ejército sudanés y del grupo paramilitar Fuerzas de Apoyo Rápido por las "repetidas violaciones" 

de la tregua en vigor. [SWISSINFO, AP] 
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